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RESUMEN

En el presente artículo se realiza un breve recorrido teórico e histórico sobre los dere-
chos humanos de las personas menores de edad, haciendo énfasis a sus contradicciones 
y posibilidades en los espacios locales. A través de las bases colocadas por dicha reflexión, 
se muestra el quehacer del Programa Interdisciplinario de Estudios y Acción Social de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia (pridena) de la Universidad de Costa Rica, en materia 
de derechos humanos en las localidades.
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ABSTRACT

In this article it is presents a brief theoretical and historical overview of children and 
adolescents’ human rights, with particular attention to its contradictions and possibilities 
in local areas. Through the foundation laid by this reflection, the work done by the 
Interdisciplinary Program of Studies and Social Action for the Rights of Children and 
Adolescents (PRIDENA) is shown to the reader.
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INTRODUCCIÓN

El 28 de julio de 1935, cinco años des-
pués de la creación del Patronato Nacional de 
la Infancia (1930) y a cuatro de la fundación 
del Partido Comunista Costarricense (1931), 
la escritora María Isabel Carvajal Quesada 
(1887-1949) reflexionaba en el semanario co-
munista Trabajo, acerca de la situación de la 
niñez costarricense:

… cuando yo veía a los chiquillos de la 
Maternal corriendo y brincando al son 
de la música del piano, me preguntaba 
adónde llevarían a sus dueños esos pies 
ahora pequeñitos. Si las cosas seguían 
como estaban, sería hacia las congojas, 
hacia el dolor, quizá a la cárcel. Las cár-
celes están llenas de pies que casi siem-
pre han andado descalzos o mal calzados 
(Arias 2014: 117).

Las interrogantes planteadas en el siglo 
anterior y vigentes en la actualidad, surgen a 
partir de una serie de situaciones que afron-
ta la niñez costarricense en detrimento de 
su condición de seres humanos. No obstan-
te, cuestionamientos como los realizados por 
Carvajal Quesada —mejor conocida como 
Carmen Lyra— , al vincularse con acciones 
colectivas han propiciado transformaciones 
políticas, culturales y jurídicas a favor de la 
dignidad humana de las personas, en este 
caso, de la niñez y la adolescencia. Los apelati-
vos en mención necesariamente conducen a la 
reflexión de los derechos humanos (Camacho 
2009 y Gallardo 2007).

En ese sentido, planteando algunas pre-
misas básicas para la comprensión de los dere-
chos humanos, resulta oportuno analizarlos a 
partir del carácter dinámico que en estos sub-
yace, pues se transforman junto con la socie-
dad. Contrario a posiciones que los caracterizan 
como una idea universal, desde la opción teóri-
ca en mención, los derechos humanos son los 
resultados de un proceso de lucha por la digni-
dad de las personas y los grupos, en un momen-
to y lugar en específico (Camacho 2009).

De esa forma, es comprensible que el 
proyecto político de Carmen Lyra le permitiera 

sumar fuerzas junto con otros actores y 
actrices sociales de la primera mitad del siglo 
xx, principalmente a través de su militancia 
política en las filas comunistas, para forjar 
institucionalidad pública costarricense de 
baluarte soporte para el cumplimiento, defensa 
y protección de los derechos humanos de las 
personas menores de edad; su papel como co-
gestora del Patronato Nacional de la Infancia 
(pani) da cuenta de ello (Botey 2013).

Tal y como se indicó, la discusión sobre 
los derechos humanos rebasa el plano normati-
vo, pues contempla acciones de orden político y 
cultural referidos a la pugna por la dignidad hu-
mana (Camacho 2009). De allí que su positivi-
zación puede representar un elemento esencial 
en lo referido a las garantías para su efectivo 
cumplimiento, mas no en el momento de su 
teorización (De Castro 2003).

Para el caso costarricense, la presencia 
de discusiones internacionales en materia de 
los derechos humanos de las personas menores 
de edad encuentra un efusivo ascenso con la 
creación de una serie de organismos internacio-
nales fundados posterior a la ii Guerra Mundial 
(Camacho 2009). En ese sentido, el presidente 
costarricense Teodoro Picado Michalsky estable-
ció por iniciativa de la Junta Directiva del pani y 
mediante un decreto ejecutivo promulgado en el 
año 1946, el establecimiento del 09 de setiembre 
como fecha para la celebración del Día del Niño 
(pani 2014). Posteriormente, la Organización de 
la Naciones Unidas (onu), propuso en el año 1954 
que los países miembros establecieran un día 
que propiciara la reflexión acerca del bienestar 
de la niñez (onu 1954 y Sosa 2009). El gobierno 
costarricense de ese entonces acogió la sugeren-
cia, manteniendo para tales propósitos la fecha 
decretada ocho años atrás por Picado Michalsky.

En cierta medida, tales decisiones inau-
guran la alineación que se extenderá a partir 
de la segunda mitad del siglo xx, entre la insti-
tucionalidad costarricense y la creciente praxis 
cultural y normativa internacional relacionada 
con los derechos humanos, mismos que se am-
pararon en los diversos organismos interna-
cionales fundados para tales propósitos, siendo 
uno de sus pilares el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos. En dicho esquema jurídico, 
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político y cultural provisto por el Sistema en 
mención, la población menor de edad ocupa 
una especial atención (Barahona 1998).

Las acciones de intervención nacional 
e internacional consignadas en declaraciones, 
convenciones, acuerdos, normativas y códigos 
adscritos a dicho sistema y tendientes a la efec-
tiva garantía de los derechos humanos de esta 
población, han derivado, entre otras muchas 
exigencias, en requerimientos de orden teórico, 
metodológico y técnico que posibiliten a las ins-
tancias involucradas llevar al plano operativo 
el efectivo cumplimiento, defensa, promoción 
y exigibilidad de los derechos humanos de las 
personas menores de edad.

En ese sentido y en coadyudanza con el 
Estado costarricense, la Universidad de Costa 
Rica mediante el Programa Interdisciplinario 
de Estudios y Acción Social de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia (pridena) ha po-
sibilitado espacios de encuentro para que los 
diferentes actores y actrices sociales potencia-
licen el alcance de sus fines propuestos en lo 
relacionado con los derechos humanos de las 
niñas, los niños, las y los adolescentes. Uno de 
los escenarios de acción para la concreción de 
tales propuestas lo constituye el trabajo realiza-
do por pridena en los espacios locales.

De esa manera, las plataformas de diá-
logo propuestas para la reflexión de las estra-
tegias metodológicas y técnicas con el fin de 
abordar a la niñez y la adolescencia desde sus 
localidades, así como, la intervención directa 
con esta población en sus entornos de vida coti-
dianos, forman parte de las acciones realizadas 
por el pridena en la aportación desde las localida-
des en lo referente a los derechos humanos de 
las personas menores de edad (pridena 2014).

En ese sentido, el presente artículo desa-
rrolla las principales transformaciones jurídicas 
y culturales en materia de los derechos hu-
manos de la niñez y la adolescencia, haciendo 
énfasis en las posibilidades de su intervención 
desde las localidades; seguidamente, procede a 
entablar una breve discusión teórica sobre las 
localidades, así como, las expresiones carac-
terísticas que en estas asume la participación 
y los derechos humanos en relación con las 
personas menores de edad; finalmente, analiza 

las aportaciones de la Universidad de Costa Rica 
a través del quehacer del pridena, en materia de 
derechos humanos de la niñez y la adolescencia 
desde tales escenarios.

En términos generales, el documento 
evidencia una arista de las acciones realizadas 
por el pridena, las cuales se circunscriben en la 
aspiración de una sociedad que dignifique a las 
personas; pretensiones que al igual que Carmen 
Lyra, un sin número de personas y colectivos 
en distintos tiempos y espacios, han luchado 
para que constituyan imperativos categóricos 
de los seres humanos.

LAS RESONANCIAS EN LOS ESPACIOS LOCALES 
DE LAS TRANSFORMACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES REFERIDAS A DERECHOS 
HUMANOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

Dentro de las acciones iniciales de carác-
ter internacional relacionada con los derechos 
humanos de las personas menores de edad, se 
encuentra la promulgación de la Declaración de 
Ginebra sobre los Derechos del Niño, adoptada 
por la Sociedad de las Naciones Unidas en 1924 
(Peña 2007). Dicho documento contiene cinco 
principios que consideraban aspectos básicos 
sobre la situación de la niñez, los cuales se 
basaban en los postulados higienistas y mora-
lizadores propios del período liberal en que el 
documento fue gestado.

La importancia de la Declaración radi-
ca en los precedentes aportados para futuras 
acciones en materia de derechos humanos de 
la niñez y la adolescencia. En ese sentido, la 
Sociedad de las Naciones Unidas fue una ins-
tancia conformada a raíz del Tratado de Versa-
lles, la cual fue absorbida posteriormente por 
la Organización de las Naciones Unidas (onu) 
en el año 1947, mientras que la Declaración 
de Ginebra de los Derechos del Niño (1924) 
sentó precedentes para la promulgación en el 
año 1959 de la Declaración de los Derechos del 
Niño (Peña 2007).

En cierto sentido, la legislación en men-
ción representa el inicio de un complejo camino 
para que las niñas, los niños, las y los adoles-
centes, tuvieran presencia en el ordenamiento 
jurídico y político a nivel internacional referido 
a derechos humanos.
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En esa línea, a partir de la citada decla-
ración, se propició en el año 1959 una serie de 
discusiones en el plano internacional y nacional 
sobre el abordaje que debía mediar para las per-
sonas menores de edad. En el año 1979 se pro-
clamó por parte de la onu, el Año Internacional 
del Niño, fecha que conmemoraba el vigésimo 
aniversario de la declaración (Fundación Uni-
versitaria Konrad Lorenz 1979).

El espacio de celebración fue aprovecha-
do para discutir lo relacionado con el aborda-
je de la niñez y la adolescencia (Peña 2007 y 
Fundación Universitaria Konrad Lorenz 1979). 
A partir de los espacios generados en dichas re-
flexiones, se logró promulgar en el año 1989 la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la cual 
encierra un conjunto de normativa que particu-
lariza temas referentes a esta población. Dentro 
de los elementos fundantes que caracterizan 
dicha Convención, se encuentra la considera-
ción de las niñas, los niños, las y los adolescen-
tes como personas sujetas de derechos, además 
de proponer un esquema de desarrollo integral 
para su abordaje (Peña 2007).

Tal y como se planteó anteriormente, la 
normativa representa un reflejo de la forma en 
que es comprendida esta población. Por ello, se 
puede plantear que mediante la legislación im-
pulsada por la Convención sobre los Derechos 
del Niño de 1989, se desarrolló un salto cualita-
tivo en relación con los anteriores paradigmas. 
De esa forma, se intentó dejar de lado la óptica 
de la situación irregular, propia de la anterior 
normativa a la Declaración, para proceder con 
un abordaje desde la protección integral.

En ese sentido, el Poder Legislativo de 
Costa Rica aprobó en el año 1998, el Código de 
la Niñez y la Adolescencia, permitiendo llevar a 
la concreción del ordenamiento jurídico nacio-
nal, la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989) (Castillo, Arias y Zúñiga 2011).

Cabe destacar que si bien los instrumen-
tos internacionales junto con la normativa na-
cional, generaron rupturas en el abordaje de 
la niñez y la adolescencia, en las prácticas cul-
turales persiste la visión adulto-céntrica que 
imposibilita cambios sustanciales en las con-
diciones de vida de estas poblaciones. Ejemplo 
de ello son las representaciones existentes en el 

imaginario de las y los costarricenses, quienes 
en muchas ocasiones consideran a la población 
menor de edad como depositarios, en lugar de 
sujetos de derechos (Víquez 2014).

De esta forma, se tornan explícitas las 
premisas teóricas inicialmente señaladas, res-
pecto a que la discusión de derechos humanos 
no se limita a un plano normativo, sino que 
refiere inclusive a espacios políticos y culturales 
de la sociedad (Camacho 2009).

Por esta razón, ante los cuestionamien-
tos de las premisas adulto-céntricas, se plantea 
la propuesta del ejercicio de la ciudadanía como 
una forma para la ampliación progresiva de la 
comprensión de los abordajes relacionados con 
la niñez y la adolescencia.

De esa forma, el ejercicio de la ciudada-
nía en las personas menores de edad permite 
posicionar el papel activo de dicha población, 
tanto en la construcción de la sociedad como 
en el abordaje de sus propias necesidades. De 
esta manera, se circunscribe una comprensión 
que además de velar por su protección integral, 
aspira a la superación del papel pasivo que les 
asignó los anteriores paradigmas.

El ejercicio de la ciudadanía, en tanto 
constituye un componte dinamizador en el 
marco de la protección integral, logra con-
cretarse en los diferentes espacios de la vida 
cotidiana, aportando a la conformación de 
las personas menores de edad como agentes 
activos de su entorno (Aquín 2003). Las po-
sibilidades que el ejercicio de la ciudadanía 
aporta, en tanto proceso dinámico, generan 
controversia y tensión, pero al mismo tiempo 
permite la direccionalidad de un proyecto po-
lítico inspirado en la obtención de la dignidad 
humana (Aquín 2003), imperativo categórico 
de los derechos humanos.

Los espacios locales son escenarios vita-
les para la construcción y el ejercicio de ciuda-
danía plena, ya que en estos, la vida cotidiana 
encuentra concreción (Brand y Netto 1996); al 
tiempo que la desigualdad propia del sistema 
capitalista expresa allí sus crudas formas, afec-
tando al conjunto de la sociedad y particular-
mente, a la población menor de edad.

De esta manera, ante el esquema nor-
mativo, político y cultural en esta materia, los 
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espacios locales representan escenarios de vas-
tas posibilidades y tensiones para su quehacer. 
El planteamiento de tal discusión, será objeto 
de análisis en el siguiente apartado.

LAS TENSIONES Y POSIBILIDADES EN 
MATERIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LAS PERSONAS MENORES DE EDAD EN LOS 
ESPACIOS LOCALES

Tal y como se ha indicado anteriormente, 
resulta importante resaltar que las localidades 
están conformadas por el peso histórico de las 
condiciones económicas, sociales y políticas 
que le constituyen. En ellas se expresan las más 
diversas formas de contradicciones y posibilida-
des propias del capitalismo contemporáneo en 
su carácter neoliberal (Mota 2009).

En la búsqueda de una categorización 
sobre las localidades, estos escenarios puede 
ser entendidos como la “… compleja trama de 
relaciones diferenciales en razón de: la posición 
social y económica, así como, el ejercicio del 
poder y la comprensión de diversidad socioe-
conómica, cultural, de género y edad” (Molina 
2005, 3). Desde la aproximación teórica presen-
tada, las localidades constituyen espacios no 
necesariamente armoniosos, debido, entre otras 
muchas situaciones, a las tensiones provocadas 
por los diferentes actores, actrices e intereses 
que allí se desarrollan.

Tales planteamientos, cuestionan las po-
siciones tradicionales existentes sobre el tema. 
El uso del concepto comunidad para referirse 
desde un plano teórico, político e ideológico a 
los espacios locales, es una muestra de ello.

En ese sentido, Angulo (2014) plantea 
que el concepto de comunidad se ha basado en 
el ideario tradicional, que utiliza dicho concep-
to para referirse, en la mayoría de los casos, a 
una unidad armónica que constituye la base de 
la sociedad.

Nisbet (1977) (citado en Angulo 2014), 
asegura que la crítica a la concepción de co-
munidad se vincula con el entendimiento 
del ser humano como totalidad en sí mismo, 
desplazando a la sociedad, así como por la 
relación que se desarrolla entre la comunidad 
y la familia.

Esta crítica se vincula a la idealización 
de la comunidad como base de la sociedad, en 
el entendido de que a través de la familia se 
incorporan la moral, las relaciones personales, 
la armonía y la cohesión. Para la autora, tales 
implicaciones relacionan a la comunidad como 
un todo armonioso (Angulo 2014).

En esta línea, Molina (2005) sostiene la 
existencia de una serie de tensiones en los es-
cenarios locales, cuestionando la preeminencia 
de posturas que los comprenden como unidades 
armónicas en estrecha relación con las fami-
lias. En ese sentido, la autora señala:

… las familias y los grupos sociales… 
que pertenecen [a aquella localidad] 
construyen alianzas y organizaciones 
vecinales para mediar en forma pacífica 
o confrontativa con el aparato estatal 
(representado en las municipalidades y 
otras instancias) por la satisfacción de 
necesidades comunales que han sido pro-
blematizadas y por tanto transformadas 
en cuestiones (Molina 2005, 3).

De esa forma, desde el accionar en los 
espacios locales se encuentran una serie de 
tensiones políticas e ideológicas, las cuales 
no excluyen la capacidad de acción en ma-
teria de derechos humanos, debido a que en 
estos escenarios se dan aspectos que —al 
entretejer lo universal con intereses singu-
lares—, posibilitan la obtención de parti-
cularidades, las cuales permiten el acceso, 
la exigibilidad y la construcción de estos 
derechos; línea de acción que potencializa la 
reversión de situaciones de violencia material 
y simbólica en las personas, en este caso, de 
las niñas, los niños, las y los adolescentes 
(Molina 2005 y Pontes 2004).

El esbozo teórico mostrado sobre las 
localidades, así como, el movimiento nor-
mativo, cultural y político de los derechos 
humanos de las personas menores de edad 
anteriormente desarrollado, permite susten-
tar una posible esquematización de acciones 
en materia desde los espacios locales, evi-
denciando las posibilidades y tensiones que 
lo referido a los derechos humanos posee en 
estos escenarios.
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Las rutas de trabajo mostradas han sido 
asumidas por la Universidad de Costa Rica, 
siendo el pridena una de las muchas otras instan-
cias en las que la Universidad ha concretizado 
el accionar en materia de derechos humanos de 
las personas menores de edad en las localida-
des. De esta forma, en el siguiente apartado se 
procederá a detallar tales aportaciones realiza-
das por el pridena en los espacios locales.

LAS ACCIONES DEL PRIDENA EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 
MENORES DE EDAD DESDE LAS LOCALIDADES

En el contexto anteriormente señala-
do, referido a los cambios jurídicos, políti-
cos y culturales acontecidos durante el siglo 
xx en materia de derechos humanos de las 
personas menores de edad, principalmente 
en lo vinculando con la ratificación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño por 
el Estado de Costa Rica (1989), así como 
por la creación del Código de la Niñez y la 
Adolescencia (1998), se fundó el pridena en la 
Universidad de Costa Rica (Castillo, Arias y 
Zúñiga 2011).

De esa forma, mediante el convenio fir-
mado en el año 2002 entre el Fondo de las 
Naciones Unidad para la Infancia (unicef) y 
la Universidad de Costa Rica, se formaliza la 
creación del Programa. La unidad académi-
ca que acogió la iniciativa fue la Escuela de 
Trabajo Social, instancia de reconocida data 
histórica en la Universidad de Costa Rica, de 
igual forma, fue inscrito en la Vicerrectoría 
de Acción Social y cuenta con el apoyo de la 
Vicerrectoría de Investigación (Castillo, Arias 
y Zúñiga 2011).

En este sentido, a través de los diferen-
tes Trabajos Comunales Universitarios (tcu), 
de Extensión Docente (ed) y de Investigación 
(Vi) adscritos al Programa, se ha contribuido 
al trabajo con las personas menores de edad 
desde el plano de lo local (Castillo, Arias y 
Zúñiga 2011).Si bien, el pridena no centra su 
labor únicamente en las localidades, desde el 
año 2008, la coordinación del Programa ha 

diseñado, ejecutado y/o acompañado procesos 
orientados a promover los derechos humanos 
de las niñas, los niños y las personas adoles-
centes en dichos escenarios (Castillo, Arias y 
Zúñiga 2011).

En relación a las acciones llevadas a cabo 
en el espacio local por el Programa, cabe men-
cionar las experiencias concretas efectuadas a 
partir del año 2008 en el cantón de Matina y en 
el central de la provincia de Limón, así como, 
en el cantón de Sarapiquí de la provincia de 
Heredia, a partir del año 2013. Lo anterior se 
complementa con la realización de una Jornada 
de reflexión académica en el año 2015 titulada 
“Promoción de derechos de niñas, niños, y ado-
lescentes en espacios comunitarios: abordaje 
técnico y metodológico”.

En la provincia de Limón, el acerca-
miento inicial del pridena se realizó en el 
año 2008 a través del CO-35 titulado “Orga-
nización comunitaria para la sensibilización 
y promoción de derechos de niños, niñas y 
adolescentes en comunidades de alta vulne-
rabilidad social de la provincia de Limón”. El 
proyecto fue implementado entre los años 
2008 al 2011 en el marco del Consejo Nacional 
de Rectores (conare), instancia que dentro de 
sus quehaceres, estimula el trabajo regional 
y conjunto de las universidades públicas del 
país; en ese espíritu de articulación interuni-
versitaria, durante la ejecución del proyecto se 
contó en distintas ocasiones con el apoyo del 
Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la 
Niñez y la Adolescencia (ineina) de la Universi-
dad Nacional de Costa Rica (una).

La promoción de derechos de niñez y 
adolescencia en la provincia de Limón fue im-
portante debido a la conflictividad social expre-
sada en la zona. Las cifras sobre analfabetismo, 
el rezago en el sistema educativo, la exclusión 
educativa, el inequitativo acceso a los servicios 
públicos, la creciente natalidad y la explotación 
sexual comercial, dieron cuenta al Programa 
de la necesidad de trabajar en y con la localidad 
(pridena 2008). En el cuadro 1 se procede a pre-
sentar los objetivos del Proyecto.
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CUADRO 1
OBJETIVOS Y AÑOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO CO-35

AÑOS DE 
IMPLEMENTACIÓN

OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS

2008, 2009, 2010 y 2011 Contribuir a la prevención de la violación 
de derechos de niños, niñas y adolescentes 
en comunidades urbano marginales de la 
provincia de Limón usando el arte como 
un instrumento para generar procesos de 
identidad y empoderamiento, mediante la 
concientización, la participación social, la 
organización comunitaria y el rescate de la 
importancia de la garantía y exigibilidad de 
los derechos de la niñez y la adolescencia.

Capacitar y concientizar a los grupos inte-
grados a partir del tcu y a los Comités 
Tutelares de las comunidades de Cieneguita 
y Limoncito en el tema de los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes.

Contribución al desarrollo humano integral 
de niños, niñas y adolescentes en el cantón 
central de Limón mediante procesos 
socioeducativos lúdicos.

Diseño y elaboración de un mural que refleje 
el proceso de sensibilización y reflexión 
llevado a cabo en cada comunidad.

Fuente: Elaboración propia a partir de archivo pridena 2008, 2009, 2010 y 2011.

de la implementación durante el año 2012 
del proyecto ed-2834 “Promoviendo el éxito 
escolar en la región Huétar Atlántica”. En el 
cuadro 2 se procede a presentar los objetivos 
de este proyecto.

En este sentido, derivado de las accio-
nes desarrolladas en la localidad de Limón 
y concluido el proyecto co-35, se continuó 
con el trabajo en la zona, profundizando en 
esta ocasión en la educación escolar, a través 

CUADRO 2
OBJETIVOS Y AÑOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO ED-2834

AÑOS DE 
IMPLEMENTACIÓN

OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS

2012
Impulsar procesos formativos para la inno-
vación pedagógica y el mejoramiento de 
los ambientes educativos con niños, niñas, 
personal docente y administrativo en servi-
cio, así como de padres y madres de familia 
de las escuelas seleccionadas.

Capacitar al personal docente y administra-
tivo en servicio, en los diferentes niveles del 
sistema educativo, para la innovación peda-
gógica, el mejoramiento de los ambientes 
educativos y la gestión de centros educati-
vos con criterios de calidad.

Sensibilizar a los (as) estudiantes de los dife-
rentes ciclos acerca de la importancia de la 
educación como herramienta para su desa-
rrollo, su futuro económico y social, y el 
logro de una ciudadanía plena, en el marco 
de la construcción de su proyecto de vida.

Involucrar a los padres y madres de familia 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 
a fin de que se favorezca la permanencia de 
ellos (as) en el sistema.

Fuente: Elaboración propia a partir de archivo pridena, 2012.
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Durante los años 2013, 2014 y 2015, la 
coordinación del pridena desarrolló acciones de 
seguimiento al trabajo realizado en el cantón 
central de la provincia de Limón, mediante la 
ejecución de talleres socioeducativos con la po-
blación menor de edad en etapa escolar; la labor 
se realizó en los centros educativos de Villa 
Hermosa, Liverpool y La Bomba (pridena 2012, 
2013, 2014 y 2015).

La ampliación de la zona de impac-
to del trabajo realizado en la provincia de 
Limón fue una constante en la labor ante-
riormente realizada en espacios locales; por 
esa razón y como apoyo al Instituto Mixto 
de Ayuda Social (imas) ―específicamente al 
Área Regional de Heredia― se procedió a tra-
bajar en dicho lugar, de manera paralela a la 
labor que se venía desarrollando en la zona 
de Limón durante estos años, en el empren-
dimiento de acciones para coadyuvar en la 
promoción de procesos de sensibilización 

sobre derechos humanos de las personas 
menores de edad en la provincia de Heredia, 
principalmente,en el cantón de Sarapiquí, 
en las regiones de Puerto Viejo, La Virgen y 
Horquetas (pridena 2013, 2014 y 2015).

En un principio, durante los años 2013 
y 2014, el trabajo se realizó en conjunto con el 
llamado modelo de Atención Integral desarro-
llado por el imas; sin embargo, debido al cambio 
gubernamental del año 2014 que generó una 
reconversión en la labor estatal en materia 
social, desde el año 2015 se procedió a trabajar 
en el marco de la estrategia gubernamental 
denominada Puente al Desarrollo (pridena 2013, 
2014 y 2015). Es importante aclarar que para 
el 2016, el Programa continúa desarrollando 
acciones de apoyo al imas, específicamente en 
la localidad de Tirrases perteneciente al cantón 
de Curridabat de la provincia de San José. En el 
cuadro 3 se procede a presentar los objetivos de 
las labores realizadas en Heredia.

CUADRO 3
OBJETIVOS Y AÑOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES DESARROLLADAS EN CONJUNTO CON EL 

INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, ÁREA REGIONAL DE HEREDIA

AÑOS DE 
IMPLEMENTACIÓN

OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS

2013, 2014 y 2015 Promover el ejercicio de los derechos 
humanos de las personas menores de edad 
y sus grupos familiares, usuarios de los 
servicios sociales ofrecidos por el imas.

Problematizar mediante la realización de 
talleres socioeducativos los patrones de 
crianza empleados por los padres y las 
madres y/o personas encargadas de los 
niños, niñas y adolescentes, con el fin de 
considerar su viabilidad en el desarrollo 
integral de sus familias, pero en especial el 
de las personas menores de edad.

Generar mediante la realización de talleres 
socioeducativos espacios de reflexión que 
permitan cuestionar los diversos elementos 
de violencia que median en la cotidianidad 
de las personas menores de edad.

Facilitar la aprehensión de la importancia 
de los derechos humanos en la vida coti-
diana de las niñas y los niños participantes 
mediante la realización de talleres socio-
educativos.

Fuente: Elaboración propia a partir de archivo pridena 2013, 2014 y 2015.
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Igualmente, otra de las acciones desa-
rrolladas por el pridena en materia de derechos 
humanos de las personas menores de edad 
desde las localidades, lo constituyó la reali-
zación en el año 2015 de la Jornada titulada 
“Promoción de derechos de niñas, niños, y 
adolescentes en espacios comunitarios: abor-
daje técnico y metodológico”. Dicho espacio 
académico convocó a diferentes instituciones 
públicas, organizaciones no gubernamentales, 
así como proyectos universitarios que trabajan 
con la niñez y la adolescencia en las localida-
des (pridena 2015).

La importancia institucional de la reali-
zación de la Jornada radicó en la posibilidad de 
intercambiar experiencias de trabajo con la po-
blación menor de edad en espacios locales, así 
como reflexionar acerca del uso de las técnicas 
y procesos metodológicos en estos escenarios, 
dado que representan significativos ámbitos de 
acción y promoción de derechos de niñas, niños 
y adolescentes (pridena 2015).

Tal y como se ha presentado en este 
apartado, el pridena ha impulsado el trabajo 
en materia de derechos humanos en estrecha 
articulación con procesos macro institu-
cionales, en consonancia con el diseño de 
estrategias de trabajo que contemplan el 
componente de derechos humanos desde el 
ámbito local. Las valiosas posibilidades de 
acción que brindan estos escenarios, eviden-
ciadas teóricamente en el apartado sobre la 
conceptualización de lo local y mostradas 
con el accionar del pridena en esta materia, 
son parte de los motivos del Programa para 
trabajar desde una perspectiva local.

A partir de las acciones desarrolladas 
por el Programa, se evidencia la función so-
cial de la Universidad, comprometida con los 
sectores vulnerables, a través del estudio y la 
búsqueda de transformación de aquellas si-
tuaciones de injusticia social y violatorias de 
derechos humanos. De igual forma, se des-
taca el papel de la Universidad de Costa Rica 
en tanto institución pública que invierte los 
recursos estatales y los retribuye en espacios 
formales, sistemáticos y autónomos para el 
acompañamiento de las personas en la cons-
trucción de ciudadanía.

CONCLUSIONES

A lo largo del siglo xx se desarrollaron 
reflexiones y acciones de orden jurídico, políti-
co y cultural que transformaron lo relacionado 
a derechos humanos de las personas menores 
de edad. En ese contexto ha sido posible inter-
venir en materia, reconociendo las contradic-
ciones y posibilidades que desde el plano local 
se presentan.

Dichos escenarios fueron teorizados 
lejos de posturas armoniosas, sino que por 
el contrario, se les reflexionó como espacios 
caracterizados por concretizar, a través de las 
más variadas expresiones, la vida material y 
simbólica de las personas, en este caso, de la 
niñez y la adolescencia.

En ese sentido, fue posible mostrar una 
serie de acciones realizadas por la Universidad 
de Costa Rica a través del pridena en materia de 
los derechos humanos de las personas menores 
de edad desde las localidades.

Desde la coordinación del Programa se 
evidenciaron proyectos ejecutados entre los 
años 2008 al 2012, así como respectivas ac-
ciones de seguimiento durante los años 2013 
a 2015 en la provincia de Limón. Sumado a lo 
anterior, se destacó otra de las acciones rea-
lizadas en las localidades a partir del trabajo 
conjunto con el Instituto Mixto de Ayuda 
Social (imas) entre los años de 2013 a 2015 
en la provincia de Heredia. Igualmente, la 
jornada de reflexión técnica y metodológica 
desarrollada en el año 2015, fue otra de las 
estrategias realizadas en materia. Las ac-
ciones en esa línea, han posibilitado mante-
ner la estrecha relación de la Universidad de 
Costa Rica en los espacios locales, enfocando 
su acción en la regionalización y trabajando 
para intervenir en zonas con creciente con-
flictividad social.

En términos generales, es posible iden-
tificar en las localidades un importante plano 
de acción y reflexión en lo relacionado con los 
derechos humanos de las personas menores de 
edad, escenarios desde los cuales a podido par-
ticipar y apoyar el pridena.
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RESUMEN

El propósito de este artículo es analizar el modo en que dos perspectivas de la acción colec-
tiva abordan el problema del Estado y como consecuencia de ello, la forma en que se con-
cibe la transformación social a fines del siglo xx en sociedades atravesadas por el problema 
de la igualdad. El argumento que se desarrolla es que la perspectiva identitaria ha sobredi-
mensionado el lugar de los movimientos sociales asignándoles el papel de “democratiza-
dores” de la sociedad, mientras que el enfoque de la movilización de recursos ha replicado 
esto con la esfera estatal. Lo cierto es que entre ambas concepciones queda un espacio teó-
rico que no ha sido explorado exhaustivamente en el marco de la acción colectiva, el de la 
mutua incidencia entre Estado y movimientos sociales. Esto abre nuevas posibilidades para 
continuar debatiendo acerca de los caminos hacia sociedades más igualitarias.

PALABRAS CLAVE: MOVIMIENTOS SOCIALES * ACCIÓN COLECTIVA * ESTADO * CAMBIO 
SOCIAL * IGUALDAD DE DERECHOS

ABSTRACT

The aim of this article is to analize the way in which two perspectives regarding collective 
action approach the problem of the State and as consequence of it, the way in which social 
transformation is conceived at the end of the 20th century in societies crossed by the pro-
blem of the equality. The argument developed is that the identity perspective has oversized 
the place of the social movements assigning them the role of ‟democratizers” of society, 
the approach of resources mobilization has replicated this with the state sphere. What is 
certain is that between both conceptions there is a theoretical space that has not been 
explored exhaustively in the frame of the collective action, such space is that of the mutual 
incidence between State and social movements. This opens new possibilities to continue 
debating about of the pathways towards more equitable societies.
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INTRODUCCIÓN1

Los debates y polémicas acerca de las 
modalidades en que las sociedades del siglo xx 
pueden ser más igualitarias se tornaron recu-
rrentes a partir de la creación legal y la amplia-
ción de electorados desde mediados de siglo xix. 
En efecto, los procesos de democratización co-
locaron al principio de la igualdad como proble-
ma relevante en la sociedad. Estos debates han 
involucrado a diferentes tradiciones teóricas, 
desde el marxismo hasta el liberalismo, y han 
impactado fuertemente en la práctica política, 
así como también las experiencias políticas 
ocurridas constituyeron un formidable nutrien-
te para reformular las teorías. Una muestra 
cabal de ello fueron, desde la izquierda, las dis-
cusiones mantenidas entre Bernstein, Kautsky, 
Luxemburgo y Lenin en el marco de la Segunda 
Internacional Obrera, y al interior del liberalis-
mo, la propuesta igualitarista de Rawls.

Este trabajo se concentra en la problemá-
tica de la acción colectiva, situada en el último 
tercio del siglo xx, momento en que la crisis del 
Estado de Bienestar se revela nítidamente. Su 
propósito radica en describir el modo en que 
concibieron los principales referentes teóricos 
de las perspectivas de la acción colectiva, la 
cuestión del Estado y las diversas orientaciones 
que se desprenden para el cambio político.

El argumento que se desarrolla es que las 
posiciones divergentes en torno a las modalida-
des que asume la transformación de la socie-
dad, se explican por el papel sobredimensionado 
que se le asigna a los movimientos sociales por 
parte de la “perspectiva identitaria” y por la 
centralidad adjudicada a la esfera estatal por el 
enfoque de la movilización de recursos.

Si este argumento resulta ser válido, en 
este trabajo se advierte que en la problemática 
de la acción colectiva existe un espacio teórico 
a explorar que explique de forma sistemática el 
conjunto de interacciones e influencias mutuas 
que se establecen entre la esfera estatal y la 
acción de los movimientos sociales. Este equi-
librio dotaría de mayor sensibilidad a las he-
rramientas conceptuales de la acción colectiva 

1 Agradezco las sugerencias de los evaluadores anóni-
mos, los cuales han permitido mejorar el artículo.

con el objeto de atender la diversidad empírica 
y fundamentalmente, contribuir a los debates 
sobre la igualdad en sociedades democráticas.

Cabe destacar que esta problemática 
cobra nueva importancia una vez institucio-
nalizado el movimiento obrero (Eley 2003), 
luego de la Segunda Guerra Mundial, momento 
en que se definen los contornos del Estado de 
Bienestar (Offe 1990). Sin embargo, el consen-
so político de posguerra no estuvo exento de 
vicisitudes. En efecto, esta situación de relativa 
estabilidad estuvo caracterizada por diversas 
transformaciones en el plano político. Por un 
lado, la profunda modificación de las organi-
zaciones partidarias clasistas que, de acuerdo 
con Kirchheimer (1980), comenzaron a asumir 
características de “atrapa todo” o de agencias 
electorales. Por otro lado, los cambios en la 
dimensión de la representación política cuya 
nota distintiva consistió en la “personalización 
de las opciones electorales” y en la “volatilidad 
del voto” (Manin 1998). Esta situación no era 
muy alentadora, más bien, abonaba un clima 
de pesimismo para los cientistas sociales que 
pregonaban por sociedades más igualitarias. 
Asimismo, algunos pensaron que las fuentes 
del conflicto social se habían agotado, así como 
también las posibilidades del cambio político. 
La emergencia y consolidación de “nuevos” 
movimientos sociales brindó a los teóricos un 
nuevo panorama para el análisis, ya que estos 
colocaron en la agenda política nuevos temas 
y peticiones, ampliando el principal clivaje que 
dividía a la sociedad y que giraba en torno de la 
distribución de la riqueza.

Entonces, institucionalizado el movi-
miento obrero, el protagonismo de la pro-
testa social estuvo asumido por distintos 
movimientos sociales, siendo los más rele-
vantes el movimiento gay, el ecologismo, el 
feminismo, el pacifismo, pro-derechos civi-
les2, entre otros. Asimismo, el movimiento 
obrero no perdió importancia, lo notorio fue 
que el conflicto que se expresaba comenzó a 
canalizarse institucionalmente. Los nuevos 

2 Para un análisis de la emergencia de los “nuevos” 
movimientos sociales puede consultarse: Cohen 
y Arato (2000), Pérez Ledesma (1994), Rasche 
(1994), Revilla Blanco (1994) y Tarrés (1992).
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sujetos de la protesta eran una “clase media” 
que no consignaba problemas económicos 
apremiantes. La emergencia de este novedoso 
protagonista orientó a los cientistas sociales a 
preguntarse ¿quién?, ¿de qué modo?, ¿cuáles 
eran las razones por las que se protestaba? 
y fundamentalmente, ¿qué caminos se po-
dían transitar para la transformación política 
de la sociedad? En este marco de problemas 
surgieron dos tipos de respuestas teóricas: la 
perspectiva de los movimientos sociales y el 
enfoque de la movilización de recursos.

LA PERSPECTIVA DE LOS MOVIMIENTOS 
SOCIALES

En lo que se refiere a la “perspectiva 
identitaria” o “perspectiva europea” de los mo-
vimientos sociales, entre los principales refe-
rentes teóricos se encuentran a Touraine, Offe, 
Melucci, Habermas, y Cohen y Arato.

Para estos autores, la dimensión iden-
titaria constituye el punto de partida de su 
reflexión sobre la acción colectiva y uno de sus 
aspectos distintivos. Se entiende que la cons-
titución de una identidad social se produce en 
el marco de un conflicto en la sociedad. Desde 
las teorizaciones de Touraine de mediados de 
los 70 a las de Cohen y Arato de mediados de los 
90 del siglo xx, se puede reconocer una relevan-
te inflexión teórica: de la diferenciación entre 
movimiento social, Estado y partidos políticos 
se pasa a una reflexión sistemática sobre la so-
ciedad civil, en tanto terreno privilegiado para 
la transformación política.

Esta perspectiva evalúa que las iniciati-
vas estatales colonizan, burocratizan o coop-
tan la organización política desarrollada en la 
sociedad civil, principalmente, la referida a la 
actuación política de los movimientos socia-
les. Por un lado, se descarta la arena estatal 
como lugar de disputa política. Por otro lado, 
en términos de reflexión teórica, el fiel de la 
balanza queda inclinado hacia la sociedad. 
Esta mirada “societalista” de la acción colec-
tiva no termina de explorar teóricamente las 
posibilidades de transformación política que 
ofrecería un análisis más equilibrado en lo 
que respecta a las interacciones entre Estado 
y movimientos sociales.

LAS CONNOTACIONES CONCEPTUALES DEL 
MOVIMIENTO SOCIAL

Pionero en la temática y preocupado por 
las modalidades que asume la transformación 
social, Touraine (1995) considera que el concep-
to de “movimiento social” es equivalente al de 
“clase social”. Efectivamente, tras el descrédito 
experimentado por la “política centrada en la 
clase” (Eley 2003) que había orientado la acción 
política del socialismo con el objeto de transfor-
mar o sustituir al capitalismo, los movimientos 
sociales aparecen como un poderoso relevo 
conceptual a partir del cual se pueden formular 
diversos caminos del cambio político en las so-
ciedades del siglo xx.

El status teórico otorgado al “movimien-
to social” le implicó a Touraine considerar que 
no todo tipo de acción colectiva debe identifi-
carse con este. Así, distinguió entre diferentes 
niveles de acción colectiva, más bien denomina-
das conductas colectivas. Así se reconocieron:

1.  Crisis organizativas: se producen cuando 
los miembros de una organización pre-
sentan reivindicaciones a quienes deten-
tan la autoridad. Lo que se pone en tela 
de juicio es quién detenta la jefatura de la 
organización.

2.  Tensiones institucionales: remiten a los 
actores sociales y a la influencia de los 
mismos sobre las decisiones que serán 
obligatorias a una colectividad. El ejem-
plo paradigmático es el del accionar sin-
dical, es decir, un tipo de organización 
que es reconocida por el Estado y que 
intenta influir mediante la presión políti-
ca sobre las iniciativas estatales.

3.  Movimiento social: es el accionar de la 
clase social y su rango de acción es el 
de la historicidad. El accionar del movi-
miento social se revela cuando la organi-
zación política de la sociedad “produce” 
un tipo de accionar que coloca en tela 
de juicio las orientaciones políticas de la 
sociedad en un período histórico dado 
(Touraine 1995, 240-247).

En la definición de movimiento social 
intervienen tres principios: el de identidad, el 
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de oposición y el de totalidad. Para Touraine 
(1995), cabe advertir, que estos se encuentran 
en plena interacción y que su delimitación y 
diferenciación es sencillamente analítica. Con 
esta se destaca que la definición del actor por 
sí mismo (momento identitario) se realiza en 
el marco de un conflicto a partir del reconoci-
miento de un adversario (momento de la oposi-
ción) y finalmente, se aproxima a la elaboración 
de nuevas orientaciones, un modelo cultural, 
que colocan en tela de juicio el modo en que la 
sociedad se organiza políticamente (momento 
de la totalidad).

Entonces, ¿cómo aparece la problemá-
tica del Estado? El principio de “totalidad” y 
por lo tanto, el criterio decisivo para la cons-
titución de un movimiento social es el que 
orienta hacia la arena estatal y a comprender 
el conjunto de interacciones con las iniciativas 
que emanan de este.

Para Touraine (1995), la acción del movi-
miento social ni la acción política puede estar 
exclusivamente orientada hacia el Estado. En 
términos conceptuales como de práctica polí-
tica, el campo de acción del movimiento social 
excede el de la arena estatal, situándose así en 
el campo de la historicidad. Ciertamente, las si-
militudes con el razonamiento gramsciano son 
notables. Para Gramcsi, el Estado no es una for-
taleza a la que hay que asaltar sino, más bien, 
la última de las trincheras. De acuerdo con esto 
y en el marco del pensamiento de Touraine, un 
cambio profundo se registra cuando no solo 
se modifican las instituciones sino cuando el 
mismo involucra a la organización política de 
la sociedad y sus modelos culturales. Activar 
el principio de la “totalidad” en términos de 
accionar político implica que “… el Estado no 
puede ser el único medio del que dispone el 
movimiento social para apuntar a la totalidad” 
(Touraine 1995, 291).

La persistencia de un movimiento social 
depende de que se encuentre activo el principio 
de “totalidad”. Sin embargo, este se disputa 
desde diferentes lugares. Así, la pérdida del 
radicalismo inicial puede ser generada debido 
a la intervención de la clase dominante y a las 
iniciativas estatales en la organización social. 
A su vez, desde el mismo movimiento social 

se puede reclamar la incorporación al sistema 
institucional. Ambas situaciones interfieren en 
el desarrollo del principio de “totalidad”, pero 
no necesariamente implican la desaparición del 
movimiento social.

NUEVOS MOVIMIENTOS Y SOCIEDAD CIVIL: EL 
LUGAR DEL CAMBIO POLÍTICO

Al encontrarse el Estado de Bienestar 
afianzado en Europa, Offe (1992) critica a las 
organizaciones partidarias predominantes y 
avisa un declive del sistema que forjaron. Su 
crisis respondía a que estos partidos deforma-
ban los intereses de las identidades colectivas 
que representaban y la situación se distinguía 
por la emergencia de nuevos temas en el espa-
cio público que no eran capaces de canalizar. 
Este contexto abre un nuevo espacio para pen-
sar teóricamente y concebir nuevas posibilida-
des para el cambio político. Para Offe (citado en 
Colom 1992), los “nuevos movimientos socia-
les” constituyen un nuevo paradigma político 
que “prolongaría el eje trazado históricamente 
por las corrientes liberal y socialista” (Colom 
1992,17) en el siglo xviii y xix, respectivamente.

Los movimientos sociales expresaron para 
el autor un nuevo paradigma político, ya que 
implicaron una modificación profunda en los 
patrones del comportamiento político que sig-
naba a la “sociedad del trabajo”. En este sentido, 
se registraron transformaciones en los “temas”, 
“valores”, “modos de acción política” y en la 
“organización” que se dieron, lo cual orienta a 
pensar en un nuevo “paradigma” de la política.

El énfasis en los valores no es casual. 
En la perspectiva identitaria se remarca que 
el ecologismo, el pacifismo, el feminismo, los 
derechos humanos, entre otros, expresaron 
una nueva gramática política que impactó en 
la dimensión subjetiva y en el terreno de la 
socialización de los hombres, no así en la de la 
distribución de la riqueza o en el de la seguri-
dad. Frente a las posibilidades de manipulación, 
control o burocratización a la que se encuen-
tran expuestas las organizaciones de masas 
(partidos y sindicatos), los movimientos socia-
les mencionados, mediante su accionar político, 
priorizan la constitución de una “identidad 
colectiva”. Para ello, carecen por definición, de 
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los mecanismos políticos de la “negociación”. 
Entonces, sin nada para ofrecer, los movimien-
tos se erigen como instancias de “visibilidad” 
de un conflicto, antes que de representación de 
intereses en la arena pública. Además, hay que 
destacar que los reclamos de los movimientos 
sociales, a pesar de ser impulsados por sectores 
de clase media, no expresan intereses de clase 
y en ese sentido, tienen un “carácter marcada-
mente universalista”, involucrando así a toda 
la población o comunidad (Offe 1992, 234); de 
ahí el “sentido democrático” que distingue a los 
nuevos movimientos sociales. Finalmente, el 
nuevo paradigma que se caracteriza encuentra 
en el terreno de la “sociedad civil”, el lugar pro-
picio para desafiar “tanto a las prácticas e insti-
tuciones privadas como a las correspondientes 
de la política institucional” (Offe 1992, 230).

Consolidados los nuevos movimientos, 
la preocupación por su institucionalización se 
incrementa. A raíz de esto, Offe (1992) propone 
un “modelo experimental” para la auto-trans-
formación institucional de los nuevos movi-
mientos, en el que se considera la necesidad de 
la constitución de un “colectivo” y a su vez, que 
no se agoten sus energías transformadoras. Las 
etapas que plantea son: 1. de la constitución 
identitaria se deriva; 2. la formación organi-
zativa, de la cual emergen las exigencias de; 3. 
la institucionalización, lo que expone al movi-
miento a; 4. regenerar la identidad constituida 
mediante un “autoaprendizaje institucional” 
basado en la “influencia institucional” lo que 
permite evadir para el autor, los fundamenta-
lismos que emergen con frecuencia en la acción 
política (Offe 1992, 277 y 292). El nacimiento e 
institucionalización del Partido Verde alemán 
para el autor constituyó un claro ejemplo.

Lo cierto es que en esta perspectiva teó-
rica tomó consistencia una idea: la acción polí-
tica de los movimientos sociales se localiza en 
la sociedad civil, lugar desde el que se irradia e 
influye sobre la esfera estatal con el propósito 
de dotar de sentido y legitimidad, las decisiones 
vinculantes que se elaboran en el parlamento. 
Melucci (1999) expresa que la emergencia de 
movimientos sociales en la sociedad civil y su 
accionar en la esfera pública es revelador de 

nuevos códigos culturales que confrontan con 
el aparato político.

Los problemas teóricos que se susci-
taron fueron abordados por Cohen y Arato 
(2000), quienes elaboraron una teoría siste-
mática de la sociedad civil articulada con una 
teoría de la democracia. Las lógicas de acción 
política asignadas a los movimientos en el 
terreno de la sociedad civil ahora asumen un 
carácter sistemático.

Sin embargo, no hay que dejar de se-
ñalar que las lógicas que imperan en las ini-
ciativas estatales y en la sociedad civil fueron 
previamente planteadas por Habermas (1989). 
Con la modernidad, el Estado ha “colonizado” 
el mundo de la vida, modificando el modo en 
que construye la pertenencia a una comunidad 
política: el ciudadano en la esfera pública se ha 
convertido en un “cliente” y en la esfera priva-
da en un “consumidor”. Asimismo, el Estado 
de Bienestar, mediante la institucionalización 
del conflicto entre el “capital” y el “trabajo”, 
ha desencadenado nuevos potenciales de pro-
testa. Para Habermas “…los nuevos conflictos 
se desencadenan no en torno a problemas de 
distribución, sino en torno a cuestiones relati-
vas a la gramática de las formas de vida (1989, 
556). Esta gramática se expresa en conflictos 
relativos a los derechos humanos, la calidad de 
vida, la igualdad de derechos y la autorrealiza-
ción individual.

Los conceptos de esfera pública para Ha-
bermas (1998) y de sociedad civil para Cohen 
y Arato (2000) presentan rasgos distintivos del 
Estado y de las organizaciones de masas en lo 
que respecta a las formas de acción política. 
Para Cohen y Arato en la sociedad política y en 
la sociedad económica, los actores participan de 
forma directa en el poder del Estado y en el de 
la producción económica respectivamente, a los 
cuales procuran “controlar” y “manejar”. Sin 
embargo, los diversos elementos que integran 
la sociedad civil no están relacionados con la 
conquista del poder sino, más bien, “…con la 
generación de influencia mediante la actividad 
de las asociaciones democráticas y la discusión 
no restringida en la esfera pública cultural. Tal 
papel político es inevitablemente difuso e inefi-
caz” (Cohen y Arato 2000, 9). De acuerdo con 
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lo anterior, la definición operativa de sociedad 
civil remite a “… una esfera de interacción so-
cial entre la economía y el Estado, compuesta 
ante todo de la esfera íntima (en especial la fa-
milia), la esfera de las asociaciones (en especial 
las asociaciones voluntarias), los movimientos 
sociales y las formas de comunicación pública” 
(Cohen y Arato 2000, 3).

A diferencia de las reflexiones iniciales, 
estos autores no consideran que los movimien-
tos sociales deben reemplazar, por ejemplo a los 
partidos socialistas —en referencia a Offe— así 
como tampoco le asignan el peso conceptual 
que tenía el de “clase social” —en referencia 
a Touraine. En un contexto de crisis del mar-
xismo y del pluralismo, en tanto formas de 
explicar el funcionamiento político de las so-
ciedades, Cohen y Arato consideran que la 
transformación social no implica eliminar el 
capitalismo o la burocracia, o reemplazar “suje-
tos” (clase obrera) de cambio político. Más bien, 
entienden que la sociedad civil es el principal 
terreno de lucha política y el ámbito adecuado 
para que las sociedades democráticas sean más 
igualitarias. En este sentido, los movimientos 
sociales constituyen el “costado ligero” de la 
definición operativa de sociedad civil y son los 
protagonistas, al igual que los desobedientes 
civiles, de una posible transformación política.

En definitiva, descartado el Estado, en 
tanto lugar donde se batalla por transformar 
la sociedad y a su vez, reubicado este en una 
esfera más de interacción humana, para estos 
autores la política se ha replegado sobre la so-
ciedad civil. En efecto, se piensa que el accionar 
político de los movimientos sociales (reclamos 
universales, no clasistas) y las asociaciones en 
general, constituyen un arma poderosa para 
influir sobre la esfera política o el poder ad-
ministrativo. Este rasgo teórico es decisivo: el 
poder comunicativo construido socialmente en 
la sociedad civil debe dirigirse hacia el poder 
administrativo, único modo en que decisiones 
vinculantes se convierten en legítimas.

ENFOQUE DE LA MOVILIZACIÓN DE RECURSOS

Conocido como la perspectiva “estadou-
nidense”, este enfoque encuentra en Olson, 

McCarthy, McAdam, Zald, Tarrow, Tilly, entre 
otros, a sus principales referentes teóricos.

Entre los principales aportes se ha con-
signado que la acción colectiva constituye una 
regularidad en el accionar político y que esta 
no puede explicarse por las desigualdades so-
cio-económicas. En sociedades en las que las 
diferencias sociales se morigeraron, existen 
“recursos” como el prestigio, el poder, el dinero, 
la cultura y la organización, a los que pueden 
apelar los grupos sociales para iniciar una ac-
ción colectiva.

Ahora bien, el interrogante que intenta 
atender esta perspectiva consiste en ¿cuándo, 
de qué modo y qué impacto produce la acción 
colectiva? Responder esta pregunta requiere 
desarrollar los conceptos de “organización”, 
“oportunidades políticas” y procesos tendientes 
a democratizar el Estado y la sociedad.

Esta perspectiva responde los interro-
gantes formulados sobre la acción colectiva, 
otorgándole centralidad al Estado y a las carac-
terísticas que históricamente este asume. Con 
ello, no se puede mensurar en qué medida el 
papel de los movimientos sociales contribuyó a 
que las sociedades sean más igualitarias y asi-
mismo, cuál fue el impacto de su accionar polí-
tico en el marco estatal. En términos teóricos, el 
fiel de la balanza se inclina sobre la esfera estatal 
y queda pendiente una explicación que logre 
mayor equilibrio en los puntos de contacto entre 
movimientos sociales e iniciativas estatales.

LA ORGANIZACIÓN COMO ORIGEN Y DESTINO

La cuestión de la “organización” cons-
tituye el punto de partida de esta perspectiva 
de la acción colectiva. En efecto, la presencia 
de una “organización” o de “organizaciones” 
posibilita y explica la duración y los efectos que 
produce la acción colectiva en la sociedad.

Olson (1992) en el estudio sobre lo que 
considera las organizaciones más importantes 
de un país (sindicatos, organizaciones rurales 
y colegios profesionales) planteó la problemá-
tica de los “costos” y “beneficios” a los que se 
encuentra expuesta la acción colectiva. Así, re-
gistra la existencia de costos de “organización”, 
de “comunicación” y principalmente de “nego-
ciación”. Para este autor, la acción colectiva se 
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enfrenta al siguiente problema: si el beneficio 
para los implicados en una acción colectiva no 
se encuentra asegurado, cómo se solventan el 
conjunto de costos mencionados (Olson 1992). 
De esta manera, se interpreta que la percepción 
de incentivos selectivos por parte de miembros 
de la organización es lo que posibilita y sobre 
todo, garantiza la acción colectiva.

Ahora bien, serán teorizaciones posterio-
res a las de Olson las que expliquen no solo lo 
que posibilita la acción colectiva, sino además, 
la duración y sus efectos en la sociedad. Así, el 
término “estructuras de movilización” alude 
a canales colectivos, formales e informales de 
los que se sirve gente común y corriente para 
implicarse en una acción colectiva. De acuerdo 
con McCarthy (1999), se alude específicamente 
a “repertorios tácticos”, a “formas organizativas 
concretas” y a “repertorios modulares” de los 
movimientos sociales en los que intervienen 
unidades familiares, redes de amigos, asociacio-
nes voluntarias, centros de trabajo y elementos 
de la propia estructura del Estado.

Para este enfoque, los recursos sociales 
en general y las organizaciones en particular, 
constituyen un medio a partir del cual los 
movimientos sociales extraen su fuerza para 
transformar la sociedad. Ahora bien, queda 
pendiente explicar ¿en qué momento se utili-
zan todos estos recursos para activar la acción 
colectiva?

OPORTUNIDADES POLÍTICAS Y REPERTORIOS DE 
CONTENCIÓN

Para este enfoque, el potencial de movili-
zación política no se explica por las estructuras 
sociales subyacentes, más bien, existen mo-
mentos en que la acción colectiva cobra forma. 
El concepto de “estructura de oportunidades 
políticas”3 cristaliza el momento netamente po-
lítico que permite explicar cómo surge, cuánto 
dura y qué forma asume la acción colectiva. En 
este sentido, las “oportunidades políticas” para 
Tarrow (2004) permiten observar el modo en 

3 Para una revisión de la literatura, en especial acer-
ca de los acuerdos y desacuerdos en la conceptua-
lización y operacionalización de este concepto se 
puede consultar Doug McAdam (1999).

que los elementos de la acción colectiva se en-
cuentran determinados “... por el flujo y reflujo 
de la lucha política”.

Las dimensiones del concepto “estruc-
tura de oportunidades políticas” son: “...1) la 
apertura del acceso a la participación de nuevos 
actores; 2) las pruebas de nuevas alianzas polí-
ticas en el seno del gobierno; 3) la aparición de 
aliados influyentes; 4) la aparición de divisiones 
entre los dirigentes; y 5) una disminución en la 
capacidad o la voluntad del Estado de reprimir 
la disidencia” (Tarrow 2004, 116).

La pretensión analítica de las oportuni-
dades políticas para Tarrow radica en que se en-
tienda a partir de un “estatalismo dinámico”, es 
decir, un tipo de explicación conceptual, sujeta 
a variaciones históricas, que enfatice en las in-
teracciones y la mutua influencia entre Estado 
y movimientos sociales.

La idea de “estatalismo dinámico” atien-
de, al menos, tres cuestiones. Por un lado, plan-
tea que las relaciones de la acción colectiva 
y los movimientos sociales con el Estado no 
implican procesos de cooptación o burocrati-
zación como lo considera la perspectiva de los 
movimientos sociales. Por otro lado, matiza los 
abordajes que, desde el enfoque de la movili-
zación de recursos, hacían énfasis en el grado 
de apertura o de cierre del Estado o el régimen 
político para explicar por qué gente común 
ponía en riesgo su vida lanzándose a una ac-
ción colectiva (Tarrow 1997). Finalmente, las 
relaciones de los movimientos sociales con el 
Estado permiten pensar de acuerdo con McA-
dam (1999), McCarthy (1999) y Zald (1999), el 
modo en que estos intervienen en procesos de 
democratización, teniendo presente que los mo-
vimientos sociales extraen su fuerza de cambio 
social de las organizaciones que generan.

El concepto “estructura de oportunida-
des políticas” ha recibido innumerables críticas. 
Tarrow ha saldado alguna de ellas con su idea 
de “estatalismo dinámico”, sobre todo, las que 
se dirigían a que el enfoque de la movilización 
de recursos constituía una mirada “desde arri-
ba” e “institucionalista” de la acción colectiva. 
Sin embargo, fueron los estudios provenientes 
de la “sociología histórica” los que ofrecieron 
otro tipo de mirada analítica. Tilly (2000) con 
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su idea de “repertorios de contención” explica 
cómo se modificó el accionar político de la so-
ciedad, es decir, la acción colectiva en la larga 
duración. Claro está que para Tilly, las socie-
dades no poseen infinitas formas de protestar. 
Precisamente, la idea de repertorio apunta a 
considerar que las formas son más bien limita-
das y que estas se imponen con el tiempo gra-
cias a su efectividad. En efecto el concepto de 
“repertorio” logra capturar libretos de la acción 
colectiva producto de la interacción de: 1) cam-
bios producidos por aprendizaje, innovación 
y negociación en el curso de la propia acción 
colectiva; 2) transformaciones en el entorno 
institucional y 3) las interacciones entre las dos 
primeras (Tilly 2000).

Situado históricamente el concepto de 
repertorio, Tilly (2000) sostiene que en los úl-
timos dos siglos se ha pasado de un tipo de 
repertorio donde la acción colectiva era local, 
directa y particularista, a otro en el que la ac-
ción colectiva es cosmopolita, modular y autó-
noma. Así, las modificaciones en el repertorio 
de contención indican transformaciones de 
larga duración, las que sucedieron desde el siglo 
xviii hasta el siglo xx. En este conjunto de trans-
formaciones es preciso destacar la centralidad 
que asumió el Estado nación durante el siglo 
xx. En efecto, el Estado en este período ha ofre-
cido oportunidades diversas para que la acción 
colectiva se oriente hacia su órbita (Tilly 2000).

DEMOCRATIZACIÓN: SI LA VINCULACIÓN NO ES 
NECESARIA ¿CUÁNDO SE DA?

A diferencia de la perspectiva de los mo-
vimientos sociales, para este enfoque no existe 
una necesaria conexión entre movimientos so-
ciales y procesos políticos de democratización. 
Más bien, resulta preciso pensar como sugiere 
Tilly (2010) ¿de qué modo y cuándo promueven 
los movimientos sociales la democratización? 
Asimismo, ¿cuál es el impacto de los movimien-
tos sociales en la democratización?

No siendo necesaria la conexión entre 
movimientos sociales y democratización, y 
quedando sujeta a procesos históricos especí-
ficos, los criterios que plantea Tilly (2010) son 
los siguientes: 1) aumento del número total de 
personas que participan de la política pública 

provocado por los aumentos demográficos, ur-
banización o las guerras; 2) equiparación de 
recursos y contactos entre estas personas, por 
ejemplo, mediante la creación legal de electora-
dos; 3) aislamiento de la política pública de las 
desigualdades sociales existentes eliminando 
las barreras motivadas por el género, la raza o 
el origen étnico; 4) incorporación de redes de 
confianza interpersonales en la política pública 
que derivan en eliminar el riesgo en una em-
presa. Cabe destacar que para Tilly “ninguno de 
estos factores comporta por sí mismo la demo-
cratización, pero todos ellos la fomentan, sobre 
todo si se dan simultáneamente” (2010, 256).

De modo que cada proceso político por 
separado, así como, el accionar político de los 
movimientos sociales por sí solo activan pro-
cesos de democratización. Más bien, su simul-
taneidad es la que posibilita la generación de 
relaciones de mayor horizontalidad en la misma 
sociedad y también, entre gobernantes y gober-
nados; además, es la que provoca una reducción 
de desigualdades previamente existentes a la 
implementación de esta política pública. Así, 
para el autor, la aparición de nuevas organiza-
ciones (asociaciones, partidos, sindicatos, mu-
tuales, etc.) que mediante su participación en el 
marco de políticas públicas generan relaciones 
más horizontales entre los actores políticos y 
los ciudadanos en general. Entre los casos para-
digmáticos que menciona el autor se destaca el 
caso de Gran Bretaña, que mediante el accionar 
de los movimientos sociales se generó la refor-
ma de 1830 y 1832, cuyo modelo de democrati-
zación tuvo repercusión a nivel mundial. Por el 
contrario, se menciona el caso de la India a co-
mienzos de siglo xx donde la polarización entre 
el movimiento social hindú y el musulmán 
contribuyó a minar el carácter democrático del 
régimen nacional.

CONCLUSIONES

Este trabajo analizó el modo en que dos 
perspectivas de la acción colectiva abordan la 
cuestión del Estado en un momento decisivo: 
el de la crisis del Estado de Bienestar. En este 
sentido, los diagnósticos y el modo en que con-
ciben el papel del Estado en la sociedad reper-
cuten en los caminos que se formularon para la 
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transformación social. A su vez, cabe destacar 
que en estas concepciones teóricas queda pen-
diente una reflexión sistemática acerca de la 
mutua incidencia entre Estado y movimientos 
sociales en el marco de la acción colectiva. De 
esto se señalan algunas orientaciones teóricas.

Por su parte, la perspectiva identitaria 
interpretó que con el desarrollo del Estado de-
mocrático y benefactor de Europa continental, 
se activaron procesos políticos que terminaban 
tergiversando —burocratización o coloniza-
ción— desde su misma raíz, las identidades 
que surgieron al calor de la lucha política en la 
sociedad civil. Esto explica en parte las razones 
por las que, desde esta mirada analítica, se ha 
sobredimensionado el papel de los movimientos 
sociales en las democracias con el objeto de 
hacer más igualitaria la sociedad. El accionar 
de los movimientos termina operando mediante 
el mecanismo de la “influencia” sobre la arena 
estatal con el objeto de que las decisiones admi-
nistrativas se conviertan en “legítimas”.

Por otra parte, el enfoque de la moviliza-
ción de recursos, le otorga centralidad al Estado 
cuando explica el surgimiento y el desarrollo 
de la acción colectiva. Por ello, no se concibe 
de forma negativa el desarrollo del Estado, así 
como tampoco su influencia ni su penetración 
en la sociedad. Los procesos de democratiza-
ción se explican fundamentalmente por la pre-
sencia o ausencia de elementos de la sociedad 
en el Estado. Así, el primer criterio mencionado 
es el de registrar la cantidad de personas que 
participan de una política pública. En este en-
foque, al analizar procesos de democratización, 
no termina de quedar nítidamente delimitado 
cuánto se debe al accionar del Estado y cuánto 
al de los movimientos sociales.

De acuerdo con esto, las posiciones de 
los enfoques teóricos se pueden sintetizar en 
privilegiar la organización política de la socie-
dad civil en detrimento del Estado y viceversa. 
Si este análisis resulta válido, es posible consi-
derar que entre ambas concepciones existe un 
campo que no se ha explorado teóricamente 
de forma exhaustiva: el de la mutua incidencia 
entre las iniciativas estatales y la organización 
política de los actores de la sociedad civil.

Así es posible avanzar en orientaciones 
teóricas que aborden de modo equilibrado y sis-
temático las interacciones entre la esfera estatal 
y la dinámica política de los movimientos socia-
les en la problemática de la acción colectiva:

1)  Entre la idea de “colonización” y la de la 
centralidad del Estado para explicar la 
acción colectiva existe un espacio inter-
medio organizado en torno a cómo la 
actuación política de los movimientos 
sociales incide en las orientaciones esta-
tales y viceversa. Esto permitiría pensar 
la complejidad y los diferentes modos que 
asumen las interacciones entre el Estado 
y los movimientos sociales.

2)  La institucionalización de los movimien-
tos sociales, en tanto identidad política 
ha sido explicada en su vinculación con 
el Estado, ya sea esta una relación de 
cooptación o de articulación. Así, ha que-
dado pendiente una reflexión sobre cómo 
se regenera y fortalece una identidad 
política surgida al calor de la lucha en la 
sociedad civil y que se nutre del accionar 
de estos elementos y también, de las polí-
ticas públicas.

En definitiva, una reflexión sistemática 
que plantee la mutua incidencia entre Estado y 
movimientos sociales posibilitaría debatir, con 
otros argumentos, el modo en que las socieda-
des actuales pueden ser más igualitarias.
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RESUMEN

El artículo aborda las representaciones sociales sobre la identidad nacional y la “cultura” 
migrante que construyen docentes y miembros del poder judicial en Argentina, visibilizan-
do el “racismo” cultural que atraviesa dichas representaciones y las relaciones de conflicto 
entre nativos y migrantes, vinculadas al acceso a los derechos. Para el análisis se recurrió 
a entrevistas individuales y grupales realizadas a dichos actores institucionales en Buenos 
Aires, durante los años 2008-2014.
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ABSTRACT

The article approaches the social representations on national identity and migrant “cultu-
re” build that build teachers and members of the judiciary in Argentina, making visible the 
cultural “racism” that runs through such representations and relationships of conflict bet-
ween natives and migrants, linked to access to rights. For the analysis were employed focus 
groups and individual interviews made to such institutional actors in Buenos Aires during 
the years 2008-2014.
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INTRODUCCIÓN

En Argentina, las migraciones son un fe-
nómeno de antigua data. Así, a fines del siglo xix 
y comienzo del siglo xx se producen las olas mi-
gratorias de mayor envergadura, fundamental-
mente de origen europeo, en particular italianos 
y españoles (Devoto 1992). A partir de la segun-
da mitad del siglo xx, se modifica la cantidad y 
el origen de los migrantes internacionales que 
arriban al territorio. De esta manera, se eviden-
cia un incremento del peso relativo de los mi-
grantes sudamericanos frente a los de Europa.

Asimismo, hacia la década de 1960, cre-
cerá la presencia de migrantes de origen asiáti-
co, situación que aún perdura. Cabe mencionar 
también la llegada, en los últimos años, de co-
lectivos provenientes de algunos países de Áfri-
ca. Particularmente, la migración limítrofe, si 
bien ha aumentado con el paso de las décadas, 
desplazando en importancia numérica a la no 
limítrofe, solo ha representado históricamente 
entre el 2% y el 3% del total de la población, lle-
gando a ser, a comienzos de la década de 1990, 
más del 50% del total de la población migrante 
en Argentina (Benencia 2003).

Teniendo como trasfondo el escenario 
descrito anteriormente, el presente artículo 
analiza los resultados de dos proyectos de in-
vestigación ubacyt1:“Exclusión, control social 
y diversidad en la relación entre el migrante 
externo y las instituciones educativa y ju-
dicial” (Programación Científica 2008-2010) 
y “Diversidad etno-nacional y construcción 
de desigualdades en las instituciones escolar 
y judicial. Un desafío teórico-metodológico 
en el abordaje de los casos del amba y la pro-
vincia de Mendoza” (Programación Científica 
2011-2014). Ambos proyectos han tenido como 
objetivos indagar sobre las representaciones 
sociales que los nativos (docentes, en el prim-
er caso y miembros del poder judicial, en el 

1 Los ubacyt son proyectos de investigación acredi-
tados y financiados por la Universidad de Buenos 
Aires, Argentina.  Anualmente, los docentes de 
las distintas Facultades tienen la posibilidad de 
presentar propuestas de investigación. Las mismas 
son evaluadas por Comisiones Técnicas Asesoras y 
finalmente, el Consejo Superior de la Universidad 
selecciona los proyectos a acreditarse.

segundo) construyen acerca de los migran-
tes internacionales llegados, entre el periodo 
2008-2014 a Argentina.

En el presente trabajo se analizan las 
representaciones sociales de los entrevistados 
partiendo de la definición de Jodelet (1986), 
quien enmarca la existencia de estas en la ne-
cesidad que tienen todos los sujetos de saber a 
qué atenerse ante el entorno que los rodea, así:

… ante un mundo de objetos, personas, 
sucesos e ideas no estamos equipados 
únicamente de automatismos, ni esta-
mos aislados en un medio social, sino 
que lo compartimos con otros, nos apo-
yamos en ellos —a veces en el acuerdo, a 
veces conflictivamente— para compren-
derlo, controlarlo o afrontarlo… Ellas 
nos orientan en la manera de designar 
y definir conjuntamente los diferentes 
aspectos de nuestra realidad diaria, en la 
manera de interpretarlos, influir sobre 
ellos y, en caso contrario, tomar una 
posición ante ellos y defenderla (Jodelet 
1986, 203).

La hipótesis que subyace al trabajo es 
que en las representaciones sociales de los 
entrevistados, la construcción identitaria del 
migrante se produce a partir de un discurso 
atravesado por elementos propios del deno-
minado racismo cultural. Asimismo, en este 
proceso relacional, los nativos construyen su 
propia identidad en oposición a la de los mi-
grantes, jerarquizando identidades nacionales 
y culturas. Esta construcción identitaria dife-
rencial culmina en un discurso que establece 
distinciones en el acceso a derechos, transfigu-
rándose así la “diferencia” en “desigualdad”.

Teniendo en cuenta lo anterior, el artí-
culo se estructura del siguiente modo. En pri-
mer lugar, se realizan algunas especificaciones 
sobre la estrategia metodológica empleada. 
Seguidamente, se analizan los resultados de 
los grupos focales y de las entrevistas a los 
miembros del poder judicial en función de lo 
planteado en la hipótesis. Con el fin de ordenar 
el análisis, el mismo se presenta a partir de 
las siguientes dimensiones: representaciones 
sobre la construcción de la identidad nacional 
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y la “cultura” migrante, la jerarquización de 
culturas y el racismo cultural, identidad nacio-
nal, migraciones de ultramar y regionales y, 
finalmente, de la negativización de la “cultura 
migrante” a la jerarquización de derechos. Por 
último, se presentan algunas reflexiones finales.

ESTRATEGIA METODOLÓGICA2

El análisis se focalizó en la mirada que 
el nativo construye acerca del migrante inter-
nacional. Es decir, la unidad de análisis de la 
investigación fueron los nativos pertenecientes 
a las instituciones educativa y judicial. El modo 
de abordaje para ambos universos de estudio 
supuso el diseño de una estrategia de carácter 
cualitativa que buscó conocer el decir de los 
docentes y de los miembros del sistema judicial.

Para el caso particular del universo edu-
cación, se trabajó con catorce grupos focales 
realizados a docentes de Capital Federal y Gran 
Buenos Aires durante los años 2008-2011. La 
realización de dichos grupos focales se efectuó 
teniendo en cuenta dos variables relevantes para 
la posterior interpretación y análisis: nivel de 
inserción docente (primario, secundario) y tipo 
de institución (pública, privada confesional, pri-
vada laica). Asimismo, “…el grupo de discusión 
como espacio de reflexión y debate permitió la 
construcción de un discurso colectivo, en el 
que si bien cada sujeto habla por sí, lo hace en 
alianzas tácitas con otros” (Ibáñez 1992, citado 
en González y Plotnik 2011). Esta característica 
de los grupos focales ha sido tomada en cuenta 
también en la etapa del análisis.

Respecto a l universo de just icia , 
se realizaron entrevistas en profundidad 
semiestructuradas a miembros del sistema 
judicial de la Provincia de Buenos Aires y de 
la Ciudad de Buenos Aires durante los años 
2012-2014. Se entrevistó, con una misma 
guía de pautas, a jueces, fiscales, secretarios, 
asesores tutelares, jefes de despacho, directores 
de áreas de denuncias y asistencia a la víctima, 
escribientes y prosecretarios. El número 
final de entrevistas (cincuenta) resultó de la 

2 La descripción metodológica que se realiza en este 
apartado puede encontrarse también en los dos 
proyectos ubacyt reseñados en la introducción.

implementación metodológica conocida como 
saturación teórica de la muestra (Strauss y 
Corbin 2002).

Para el procesamiento del material, de 
ambos universos de estudio, se desgrabó tex-
tualmente las entrevistas grupales e individua-
les y se prosiguió grillando las transcripciones 
de los audios. Asimismo, se analizó a partir del 
método de comparación constante (Strauss y 
Corbin 2002).

ALGUNAS ESPECIFICACIONES ACERCA DE 
LA POLÍTICA Y LEGISLACIÓN MIGRATORIA 
ARGENTINA

Tal cómo se especificó en la introduc-
ción, Argentina es un país cuya conformación 
estatal-nacional se ha visto atravesada por la 
llegada de migrantes; no obstante, actualmente, 
los extranjeros que llegan no provienen funda-
mentalmente de Europa sino que el flujo mi-
gratorio podría enmarcarse dentro de lo que se 
denomina migración sur-sur.

De este modo, se ha incrementado el 
número de migrantes provenientes de América 
Latina y el Caribe en proporción a los de otros 
países del mundo. Así, en el 2000, el 68% pro-
venía de América Latina y el Caribe, mientras 
que hacia el 2010 lo eran el 80%, al tiempo que, 
los nacidos en otros países del mundo pasaron 
de ser el 32% en el año 2000 al 18% en el año 
2010 (Martinez, Cano y Contrucci 2014). No 
obstante, cabe aclarar que el número de per-
sonas extranjeras que habitan en el país se ha 
mantenido en el porcentaje promedio, que his-
tóricamente se ha dado en el territorio, esto es 
alrededor de un 4% de la población total.

Lo que interesa recalcar, como señala 
Grimson (2006), es que si bien se produjeron 
cambios en términos socio-demográficos en 
relación a la migración hacia Argentina, estos 
no refieren a un incremento en la cantidad de 
migrantes. El proceso involucra en realidad 
dos aspectos. Por un lado y como se mencionó, 
la proporción de inmigrantes limítrofes sobre 
el total de extranjeros ha aumentado constan-
temente en las últimas décadas, mientras que 
la proporción de europeos sobre el total tendió 
a descender. En segundo término, los migran-
tes que históricamente se asentaban en zonas 
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de frontera o en territorios marginales, en 
las últimas décadas han tendido a desplazarse 
hacia las capitales de las ciudades más impor-
tantes del país. Así, hacia las décadas de los 80 y 
90, el Área Metropolitana de Buenos Aires pasó 
a ser la zona que concentraba la mayor pro-
porción de migrantes limítrofes. Estos factores 
contribuyeron a una modificación en el régi-
men de visibilidad étnica e incluyó dos procesos 
simultáneos; por un lado, una mayor visibilidad 
étnica de los migrantes limítrofes, en términos 
de reivindicación de derechos y en tanto sujetos 
políticos, por el otro lado, una mayor visibilidad 
en términos de discriminación y xenofobia por 
parte de los nativos, que se exacerbaría durante 
las década de los noventa (Grimson 2006).

Es importante señalar que Argentina ha 
sancionado en el año 2004, un nuevo marco 
normativo, que sustituye a la denominada “Ley 
Videla”, promulgada durante la última dictadu-
ra militar y vigente hasta el 2003. La Ley 25871 
(reglamentada en el 2010) presenta avances sus-
tanciales, respecto a su antecesora, en relación 
al reconocimiento de los derechos humanos de 
los extranjeros innovando de esta manera en 
relación a la mayoría de las legislaciones migra-
torias en la región.

Específicamente, la “Ley Videla”, atra-
vesada por la Doctrina de Seguridad Nacional, 
establecía que la Dirección Nacional de Migra-
ciones gozaba de la facultad de controlar el in-
greso, egreso y permanencia de los extranjeros 
ejerciendo el poder de policía y pudiendo dete-
ner sin orden judicial a inmigrantes irregulares. 
En otras palabras, legislando en contra, funda-
mentalmente, de la migración sudamericana, 
la “Ley Videla” (n° 22.439) actuaba como un 
“dispositivo generador de ilegalidad” (Courtis, 
2006). Del mismo modo, esta Ley instituía una 
serie de restricciones respecto al reconocimien-
to a ciertos derechos, tales como la salud, edu-
cación, seguridad social, etc., vinculándolas con 
la situación de regularidad o irregularidad del 
extranjero. En cambio, los artículos 6, 7 y 8 de 
la Ley actual establecen el reconocimiento de 
los derechos antes mencionados, al tiempo que 
insta a diversas instituciones estatales a brindar 
información a los migrantes que pudieran en-
contrarse en estado de irregularidad migratoria 

sobre los trámites a seguir para modificar dicha 
situación (artículo 9, Ley 25871). De esta ma-
nera, se reconoce el derecho a migrar como un 
derecho humano, se incorpora el principio de 
reunificación familiar, se otorga a ciudadanos 
de países miembros y asociados del mercosur, la 
nacionalidad como único criterio de radicación 
y finalmente, se reconoce al migrante como su-
jeto de derecho al incluir la posibilidad de pre-
sentar recursos judiciales frente a disposiciones 
de expulsión emitidas por la Dirección Nacional 
de Migraciones.

No obstante, sin desmerecer los avan-
ces que estas modificaciones normativas su-
ponen, la implementación de la ley conlleva, 
entre otros obstáculos, el desafío de derribar 
una serie de preconceptos, prejuicios y repre-
sentaciones sociales acerca de los migrantes. 
Respecto a esta dimensión simbólica de la pro-
blemática es que se tratan las páginas que si-
guen. Es decir, se considera que no resulta 
menor entender que si bien las modificaciones 
legislativas son un paso necesario y fundamen-
tal para un avance en el reconocimiento de 
los migrantes como iguales a los nativos, las 
mismas resultarán insuficientes sin un cambio 
en el imaginario acerca del lugar que ocupan/
deberían ocupar los migrantes en el entramado 
social. Es en este sentido, que la escuela y la 
justicia, se presentan como dos instituciones 
centrales para la indagación acerca de dicho 
imaginario social.

REPRESENTACIONES SOBRE LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA IDENTIDAD NACIONAL Y LA “CULTURA 
MIGRANTE”

Una de las funciones centrales de las ins-
tituciones estatales es la de generar la idea de 
“comunidad imaginaria” a la que refiere Ander-
son (1993). Es decir, producir al sujeto nacional 
y a la nacionalidad como el grupo de pertenencia 
por excelencia. Se coincide con Balibar (2005, 
70) cuando señala que “no hay identidad dada; 
solo hay identificación”. En particular, en rela-
ción con la cuestión de la identidad nacional, se 
concibe como una construcción, lo cual remite 
a la problemática de “la historicidad del Estado-
nación y de la forma nación en sí” (Balibar 2005, 
66). Es decir, que las representaciones sociales 
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que posee el nativo acerca del otro, al igual 
que la propia noción de identidad nacional, son 
construcciones socio-históricas, enmarcadas 
desde la constitución misma del Estado-Nación 
argentino. Como sostiene Balibar:

… lo que hay en realidad es la produc-
ción de una etnicidad “ficticia”, en el 
sentido que ninguna nación posee natu-
ralmente una base étnica dada. Sin 
embargo, el término “ficción” no se debe 
tomar como mera ilusión sin efectos his-
tóricos, sino en el sentido de “fabrica-
ción”, con efectos institucionales y subje-
tivos (1991, 148).

En el proceso de edificación identitaria, 
las Instituciones (escuela, justicia, entre otros) 
han cumplido y aún cumplen un rol fundamen-
tal al reducir la multiplicidad y complejidad 
de las variadas identificaciones posibles, per-
mitiendo su jerarquización y trasmitiendo la 
identidad nacional por medio de “los rasgos de 
hábito o de rito” y de “los rasgos de creencia y 
de fe”, es decir, mediante la “cultura” (Balibar 
2005). En las representaciones sociales, que 
los miembros del sistema judicial construyen 
acerca de la identidad nacional, aparecen los 
elementos constitutivos de la Nación, reseñados 
anteriormente. Así, pueden leerse testimonios 
de los miembros de las instituciones escolar y 
judicial en los que se auto-representan como 
pertenecientes a una comunidad “unívoca”, en 
base a ciertos elementos comunes: la “cultura”, 
la historia, la tierra y el idioma.

La identidad nacional, digamos, de algún 
modo son como tres cosas ¿no? Por un 
lado, es aferrarse a una tierra a una cultura, 
a una historia, y creo que, de algún modo 
esas tres cosas, confluyen en lo que sería 
más importante de esto, que es un proyecto 
futuro común, digamos. Vos tenés la his-
toria, tenés la tierra, tenés la cultura, y a 
todo esto vos decís: vamos todos para allá. 
Entonces, en eso es donde, termina sien-
do lo igualitario y lo integrador, en decir: 
vamos para allá (Juan, Fiscal, entrevistado 
por miembro del equipo de investigación 
ubacyt, 01 de agosto de 2010).

En este sentido, la idea de una “cultura 
unívoca”, presente en los fragmentos de entre-
vistas, que esencialmente compartirían todos 
los que forman parte del colectivo nacional, 
se refuerza recurriendo a elementos del pa-
sado, del presente y también del futuro. Di-
chas referencias a la univocidad temporal de 
la comunidad imaginada, hablan de la “ilusión 
retrospectiva” de la identidad nacional a la que 
hace referencia Balibar (1991, 135) y que supo-
ne que se trasmite “una sustancia invariable”. 
En los testimonios de docentes recogidos a tra-
vés de grupos focales, se encuentran referencias 
a esta ilusión, en los cuales se afirma la nece-
sidad de “revalorizar lo nuestro” como impera-
tivo acuciante frente a la presencia de culturas 
“extrañas” y “desviadas”:

Yo creo que hay que hacer una revisión 
interna de cada uno y revalorizar lo 
nuestro; nuestra tierra, nuestras cos-
tumbres. Reclamar otra vez el feriado de 
San Martín de Tours, que se perdió; salir 
a buscar nuestras raíces y enarbolarlas 
y sentirnos orgullosos de lo que somos. 
Primero hay que priorizar lo argentino 
(Grupo focal compuesto por docentes de 
escuelas primarias públicas, coordinado 
por miembro del equipo de investigación 
ubacyt, 18 de mayo de 2005).

Se advierte, una vez más, que en los dis-
cursos de los entrevistados opera cierta mirada 
sustancialista acerca de la identidad nacional 
como expresión del nacionalismo. Más aún, 
como se refirió en la entrevista citada ante-
riormente, ante la presencia “masiva” de los 
migrantes de países limítrofes se evidencia un 
pedido por volver a “nuestras raíces” y “cos-
tumbres”, subyaciendo una visión esencialista 
del “nosotros nacional”. Respecto de este punto, 
Calhoun (2008) sostiene que esta es una carac-
terística propia a través de la cual opera el na-
cionalismo, en tanto que no toma en cuenta las 
variaciones de la identidad nacional en búsque-
da de cierta coherencia e integración interna.

De acuerdo a este autor, el nacionalis-
mo funciona en parte porque las identidades 
nacionales, por lo general, aparecen de algún 
modo como preexistentes y naturalizadas. La 
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identidad nacional se presenta “como si” los 
individuos habitaran culturas intrínsecamente 
coherentes y unívocas. Ahora bien, dicha uni-
dad étnica y nacional, dada por supuesta, viene 
a ser minada con la presencia del migrante 
internacional.

Asimismo, las imágenes estigmatiza-
doras de los entrevistados, presentes en los 
discursos sobre la identidad nacional, se en-
cuentran entrelazadas con las representaciones 
sociales acerca de la “cultura del migrante”, 
de sus “personalidades” e idiosincrasias —que 
operan de igual modo como mácula— sobre la 
otredad migrante. En otros términos, en la defi-
nición del “nosotros nacional” subyace quiénes 
son los “otros”, a los cuales es preciso definir, 
ubicar, fijar, describir y catalogar como esencial 
y negativamente diferentes. 

Los “otros” migrantes son tanto los que 
llegan actualmente como los que han arriba-
do a fines del siglo xix y principios del xx. No 
obstante, las representaciones sociales que do-
centes y miembros del poder judicial elaboran 
sobre unos y otros extranjeros distan, en la ma-
yoría de los aspectos, de ser iguales. Es decir, a 
los efectos de presentar ordenadamente el aná-
lisis y en continuidad con el apartado presente, 
se procederá a presentar los resultados del aná-
lisis de las representaciones sobre la identidad 
nacional en oposición con la que construyen los 
entrevistados sobre la identidad del migrante 
“tradicional” y el actual, intentando evidenciar 
así las diferencias y similitudes en el lugar que 
unas y otras representaciones sobre la iden-
tidad migrante ocupan en la edificación de la 
identidad de los nativos argentinos. Luego, se 
profundizará en la presentación de los datos re-
feridos a los modos como el racismo cultural se 
manifiesta en los prejuicios y percepciones dis-
criminatorias acerca de los migrantes actuales. 
Finalmente, se abordará el vínculo entre dichas 
percepciones con la cuestión del reconocimien-
to de derechos de los extranjeros en Argentina. 

IDENTIDAD NACIONAL, MIGRACIONES DE 
ULTRAMAR Y REGIONALES

Como se ha hecho alusión, las migra-
ciones denominadas comúnmente como “tra-
dicionales” son aquellas de origen europeo 

producidas a fines del siglo xix y comienzos del 
xx. A partir de lo analizado en las entrevistas a 
miembros de la institución escolar y judicial, se 
puede advertir que la “migración tradicional” es 
visualizada desde el imaginario de los entrevis-
tados como “aportante” a la identidad nacional 
de elementos positivos, tales como, la “cultura 
de trabajo”, el esfuerzo individual, y valores cul-
turales y morales de “calidad”, contrariamente 
a la caracterización, que reciben los migrantes 
sudamericanos actuales, en tanto “oportunis-
tas” o en algunos casos “delincuentes”

…cuando vinieron los antepasados tam-
bién trabajaban como bestias, los italia-
nos, los españoles, nadie los ayudaba, no 
les daban plan trabajar3… Y lo que yo 
veo, es como que ahora, mucho de estas 
migraciones es como que exigen o piden 
o se sienten discriminados, o exigen al 
gobierno, o piden algo… antes cuando mi 
abuelo venían de España qué le iba a pedir 
al gobierno, ¡Gracias que trabajaba!, que 
exigencia le voy a pedir… Había más cul-
tura del trabajo y esfuerzo, hoy se quiere 
todo fácil y ya (Grupo Focal compuesto por 
docentes de escuelas secundarias privadas, 
coordinado por miembro del equipo de 
investigación ubacyt, 30 de abril de 2005).

…creo que esos inmigrantes trajeron 
sus costumbres, sus culturas, en las que 
nosotros nos formamos. Entonces vemos 
una distinción, y nos formamos, o sea 
nuestros abuelos, nuestros padres, nos 
formaron en esa cultura. Entonces es 
como que se ven diferencias. Y entiendo 
que hoy por hoy la justicia está siendo 
puesta en crisis, fundamentalmente, por 
el retraso que existe producto del avance 
demográfico. O sea, de la cantidad de 
personas, es un Poder Judicial preparado 
para determinada cantidad y calidad de 
personas (Mariano, Prosecretario, entre-
vistado por miembro del equipo de inves-
tigación ubacyt, 18 de agosto de 2010).

3 Se trata de un subsidio estatal a desempleados.
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La inmigración europea tenía una cultura 
del trabajo más inculcada, no sé. Eso es 
la diferencia. —¡muchos vienen a traba-
jar, obviamente!— y bueno, tienen suer-
te, consiguen un trabajo; y otros vienen 
a sobrevivir como pueden, y dentro de 
ese “como pueden” también hay bastante 
delincuencia (Silvina, escribiente, entre-
vistada por miembro de equipo de investi-
gación ubacyt, 18 de agosto de 2010).

En suma, en la conformación de la iden-
tidad nacional, la migración tradicional o de 
ultramar se presenta como un aporte funda-
mental, siendo muy extenso el imaginario que 
refiere a que los argentinos “descendemos de 
los barcos”, es decir, que “nos identificamos” 
con aquella migración catalogada positivamen-
te. Por el contrario, las características cultura-
les de los migrantes de países limítrofes y del 
Perú4, son construidas discursivamente como 
sumamente alejadas y por ello, opuestas al “no-
sotros” nacional (Grimson 2006)5:

4 Se incluye a Perú dentro de la categoría “migran-
tes limítrofes”, aunque no lo sean, porque existe 
cierta homogeneidad en las representaciones entre 
todas estas comunidades. Resultado de una serie 
de investigaciones ubacyt en las que se ha parti-
cipado y se ha podido evidenciar que “… los dife-
rentes países que forman la comunidad migrante 
limítrofe asumen representaciones similares que 
las asignadas a los migrantes provenientes de 
Perú; es decir, (…) Perú se comporta como un país 
limítrofe…” ( Crosa Pottilli et ál. 2009).

5 Como sostiene Grimson (2006), se evidencia un 
persistente imaginario nacional mediante el cual 
se atribuye como una de las bases fundantes de 
la identidad nacional a la inmigración europea de 
mediados del siglo xix, por lo que la identificación 
nacional se emparenta más con lo europeo que con 
lo mestizo y/o latinoamericano (y por lo tanto, con 
los países limítrofes y del Perú): “En la Argentina 
el relato nacional habla de que la población del 
país es el resultado de un “crisol de razas”. Pero 
mientras en el imaginario brasileño las “razas” 
que se habían mezclado fueron los blancos, los 
indígenas y los afrodescendientes, en la Argentina 
se trata de una mezcla de “razas” solamente euro-
peas. Los argentinos, según ese relato, descende-
rían de los barcos. Carecen de sangre indígena. Ese 
régimen de invisibilización de la diversidad explica 
que cuando un historiador afirma que el General 
San Martín fue hijo de una india guaraní se genere 

Porque no están cercanos culturalmente, 
y por la historia, aparte, los que estamos 
sentados acá somos todos hijos o nietos 
de inmigrantes europeos, no y vos tenés 
un boliviano del altiplano o un peruano, 
no tiene una cultura europea como la 
que tenemos nosotros (Grupo Focal com-
puesto por docentes de escuelas secunda-
rias privadas, coordinado por miembro 
del equipo de investigación ubacyt, 30 de 
abril de 2005).

Resulta importante señalar que en el 
imaginario acerca de las migraciones “tradicio-
nales”, plasmado en las entrevistas citadas, se 
evidencian recuerdos pero también olvidos. De 
esta manera, los conflictos sociales, económicos 
y políticos que involucraron a aquellos migran-
tes de ultramar y las consecuentes medidas 
estatales (tales como, por ejemplo, La Ley de Re-
sidencia6 y la Ley de Defensa Social7) no forman 
parte del relato idílico de la época8. De modo tal 
que, coincidiendo con la perspectiva teórica que 
postula el cuestionamiento sobre el beneplácito 
con que fueran recibidas las “migraciones tradi-
cionales” y retomando la idea de las migraciones 
como un “problema social”, Domenech (2011) 
sostiene que la inmigración es construida, por 
el Estado Argentino, desde sus inicios, como 
problema —fundamentalmente— a partir de 

un escándalo. Las versiones populares de una 
nacionalidad cruzada por lo indígena (muy fuertes 
en algunas provincias) permanecieron invisibiliza-
das por la hegemonía aplastante de la concepción 
porteña de que los argentinos descienden de los 
barcos” (Grimson, 2006, 2). 

6 Sancionada en 1902, establecía que el Poder 
Ejecutivo podía expulsar a todo extranjero que 
hubiese sido condenado o perseguido por la justi-
cia de otros países o que comprometiera la seguri-
dad nacional o perturbara el orden público.

7 Ley, sancionada en 1910, que establecía la expul-
sión de extranjeros y una graduación de sentencias 
según el “daño” producido por el extranjero.

8 Sobre este tema puede consultarse: Costanzo, 
G. (2009) “El Diario de las Sesiones y los debates 
sobre las Leyes de Residencia y de Defensa Social: 
la criminalización del anarquismo”. En Martini, 
S. y Pereyra, M., La irrupción del delito en la vida 
cotidiana. Buenos Aires: Biblos.
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la ilegalidad que se le atribuye y que ello se ha 
arraigado en la manera en que aun hoy las mis-
mas son pensadas, percibidas y representadas9.

Asimismo, en este tipo de representa-
ciones sociales, subyace una lógica utilitarista 
en las relaciones que se establecen entre ex-
tranjeros y nativos. En dicha relación funcio-
nal o utilitarista, la presencia del migrante 
debe tener una utilidad o función, ya sea para 
el migrante o para la sociedad receptora. Así, 
coincidiendo con Sayad (2009, 104) la presencia 
legítima es la del nativo, mientras que la del 
migrante “…es la presencia que solo puede ser 
pensada y concebida, percibida y experimenta-
da como presencia vista de…, a fin que…, en 
razón de…”. De modo tal que, los migrantes 
de ultramar tenían un fin: construir las bases 
sociales, económicas y morales de la Nación en 
formación. Por el contrario, los migrantes ac-
tuales cumplirían la función de ser los “chivos 
expiatorios”, culpables de los problemas econó-
micos y sociales que no se pueden solucionar 
(Mármora 2002). Es así que, muchas veces, los 
migrantes de países limítrofes y del Perú son 
representados bajo el prejuicio reiterado de ser 
“oportunistas”, como “competencia laboral” o 
“usurpadores” de derechos, tales como, la salud 
o la educación (Cohen 2009)10.

9 Excede a los objetivos del artículo el abordaje 
exhaustivo de la Ley de Migraciones (n° 25871) que 
rige actualmente en la Argentina. Resulta impor-
tante comentar que Domenech sostiene que, aun-
que la misma implique, según sus impulsores, un 
cambio de paradigma en el modo de entender a las 
migraciones, ahora atravesado por una perspectiva 
de derechos humanos, la centralidad de los derechos 
adquiere un carácter ambivalente, ya que la ley se ve 
inspirada en un enfoque de “gobernabilidad migrato-
ria”, focalizándose fundamentalmente en la necesi-
dad de “controlar” los flujos migratorios (Domenech 
2011). Asimismo, se considera que a pesar de las crí-
ticas que pueden hacerse de la ley migratoria actual, 
la misma significó un avance sustancial en materia 
de reconocimiento de derechos de los extranjeros, 
sobre todo comparada con la normativa anterior, 
la denominada, “Ley Videla” que fuera sancionada 
durante la última dictadura militar y que se regía 
por la Doctrina de Seguridad Nacional y sobre la que 
se ha hecho referencia en el artículo.

10 Como indica Cohen (2009), dichas representaciones 
remiten a estrategias de control, disciplinamiento 

Yo creo que el oportunismo del que 
viene de afuera, —lo que veo yo, no?—, 
muchas veces viene con la intención de 
sacar provecho, los que vienen de nive-
les muy bajos de Bolivia, Perú, vienen a 
beneficiarse porque hay plan social, por-
que hay esto, porque hay lo otro, porque 
la educación es gratuita, muchos vienen 
a estudiar… me parece que a veces hay 
un abuso, y eso molesta porque uno está 
luchando para salir adelante y ve que a 
otros extranjeros se les dan otras posi-
bilidades y todo se les hace más fácil 
(Grupo Focal compuesto por docentes 
escuelas secundarias públicas, coordina-
do por miembro del equipo de investiga-
ción ubacyt, 23 de mayo de 2005).

…yo creo que nosotros estamos acá y 
pagamos los impuestos y tenemos que 
tener acceso a todos lo que nos pueda dar 
el Estado, más allá de que, bueno, o sea, 
puede pasar que o haya venido una per-
sona o tenga familiares pero, yo te digo 
esto que vi el otro día en la Maternidad 
Sardá, fue horrible porque venía gente de 
otros países y gente de acá, es una mater-
nidad, un hospital excelente y gente de 
acá no puede tener acceso porque está o 
gente de otros países o vienen, o más que 
la gente que va a tener, los familiares van 
y aparte son muy oportunistas... (Jésica, 
Empleada administrativa en el sistema 
judicial, entrevistada por miembro del 
equipo de investigación ubacyt, 14 de 
mayo de 2010).

y regulación sobre el accionar del Otro, estable-
ciendo límites a su participación social, económica 
y política en ámbitos como la educación, salud, 
trabajo, etc.: “Cuando el extranjero incursiona, 
transita esos ámbitos, es percibido como quien 
sustrae un lugar, se apropia indebidamente de 
los beneficios de un servicio público. El nativo se 
considera víctima de ese comportamiento invasor, 
el extranjero adquiere la dimensión del agresor. 
—Regular ese tránsito, poner freno a esa invasión, 
requiere de estratégicos dispositivos de control que 
evite ese hacer en libertad ” (Cohen 2009, 24).
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En conclusión, como puede leerse en los 
tramos de entrevistas reseñados, al relato posi-
tivo y sesgado (teniendo en cuenta que se trata 
de una reactualización de un discurso que en 
el momento en que se producían las oleadas 
migratorias de Europa distaba de ser positivo) 
se contraponen percepciones de las migraciones 
regionales recientes, como aquellas con casi 
nulos aspectos positivos que aportar, fortale-
ciendo un proceso espiralado de estigmatización 
y construcción negativa de la otredad migrante.

JERARQUIZACIÓN DE CULTURAS Y RACISMO 
CULTURAL

En el proceso de construcción de la otre-
dad migratoria, las sociedades receptoras o “de 
llegada” recurren a elementos del pasado, re-
actualizándolos en el presente. En los tiempos 
actuales, en los que se enaltecen la diversidad y 
se pregona el respeto por el otro, los discursos 
biologicistas son desplazados por aquellos que 
asumiendo posturas tolerantes, consideran que 
las diferencias entre migrantes y nativos son 
de índole cultural. Es decir, se trata de “pau-
tas culturales” y “costumbres” diferentes. No 
obstante, las “reales” diferencias que pudieran 
existir entre los miembros de una comunidad 
nacional y otra (ello sin analizar las múltiples 
diversidades que al interior de cada comunidad 
de este tipo existen), esta clase de representa-
ciones sociales basadas en las diferenciaciones 
culturales pueden entrañar un discurso carga-
do de cierto grado de estigmatización del “otro”. 
En este sentido, al analizar las representacio-
nes de los nativos, respecto de los migrantes 
llegados a Argentina desde la segunda mitad 
del siglo xx, se encuentran imágenes sobre los 
extranjeros portadores de estigmas y que seña-
lan sus identidades nacionales y sus “culturas” 
como inferiores a la propia.

—C11: Si ustedes tuvieran que pensar, 
a ver, imaginen en sus cabezas, quizás 
algo me pueden decir, características que 
representen a los inmigrantes.

11 La letra “C” indica que quien está hablando es la 
coordinadora del grupo focal.

—Su nivel cultural es también bajo.

—Les falta cultura general de sus países 
de origen (Grupo focal compuesto por 
docentes de escuelas primarias públicas, 
coordinado por miembro de equipo de 
investigación ubacyt, 16 de mayo de 2005).

—C: ¿Dicen que el peruano es más vio-
lento?

—Con respecto al boliviano, sí, es muy 
violento. Es más reclamativo también 
(Grupo focal compuesto por docentes de 
escuelas secundarias públicas, coordina-
do por miembro de investigación ubacyt, 
10 de mayo de 2007).

—C: los bolivianos...

—Ahí sí, son trabajadores. Son muy reli-
giosos.

—Amables.

—Son sucios (Grupo focal compuesto 
por docentes de escuelas primarias pri-
vadas laicas, coordinado por miembro 
del equipo de investigación ubacyt, 09 de 
noviembre de 2005).

—C:¿Paraguayos...qué podemos decir?

—¡Son re machistas! Chantas. Vagos son 
(Grupo focal compuesto por docentes de 
escuelas primarias privadas religiosas, 
coordinado por miembro del equipo de 
investigación ubacyt, 01 de junio de 2005).

Estas imágenes acaban sosteniendo una 
“jerarquización de culturas”, que presentes en 
las representaciones sociales de miembros de 
instituciones, como la escuela o la justicia, 
adquieren relevancia, dada la función de sociali-
zación de una y de reconocimiento de derechos 
de la segunda. No considerar discursivamente 
al migrante como un igual, significa al menos 
una advertencia respecto a las posibilidades 
reales de llevar adelante una educación de tipo 
intercultural y respetuosa de la diversidad. De 
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igual manera, representaciones del poder judi-
cial, como las que se han presentado, en tanto 
“recetas para el accionar”, pueden resultar pre-
ocupantes dado que, si bien, se presume la 
igualdad de todos(as) ante la ley, quienes la 
administran portan percepciones respecto a los 
migrantes que podrían implicar interpretacio-
nes de las legislaciones de modo diferencial.

—Por ahí el que más problemas tiene es 
Paraguay, sacarles el acentito que pue-
dan tener.

—Hay que tener en cuenta la persona-
lidad según el país de origen. Un boli-
viano va a tener una raíz temperamen-
tal distinta a la de un peruano, que ya 
viene con intenciones más de supera-
ción, de logros.

—Es como ella decía, yo tuve nenes que 
hablé con la mamá para que les hable 
en castellano para que no hable tanto 
en guaraní (Grupo focal compuesto por 
docente de escuelas primarias públicas, 
coordinado por miembro de equipo ubacyt, 
16 de mayo de 2005).

Tiene que ver más con cuestiones cultu-
rales. No es un delito, pero se vive denun-
ciando a la comunidad boliviana en la 
zona de Liniers porque tienen otro tipo 
de costumbres de alimentación, de fies-
tas populares y de lo que sea. Y tienen 
otro cuidado y otra manera de llevarse 
con lo público, que hay un choque cultu-
ral muy importante, sucios, que ensucian 
bienes públicos; que tiran deshechos en 
la vía pública; cortan calles (Secretario, 
Director Oficina de atención a vícti-
mas, Pedro, entrevistado por miembro 
del equipo de investigación ubacyt, 23 de 
agosto de 2011).

Creo que puntualmente es la idiosincra-
sia de ellos [paraguayos], si creo que es 
un factor, por lo general, se generan por 
el tema de los festejos, son personas que 
son muy bebedoras y tienen una idio-
sincrasia que siempre tienen que estar 

armados con algún cuchillo o armados 
con armas de fuego y entonces creo jus-
tamente que es por la cultura de ellos 
(Marta, Secretaria, entrevistada por 
miembro del equipo de investigación uba-

cyt, 23 de junio de 2010).

En el caso del universo justicia, dada la 
función social de dicha institución, la cuestión 
cultural también aparece vinculada con las ex-
plicaciones acerca de los motivos por los cuales 
los migrantes delinquirían o cometerían con-
travenciones. De este modo, puede leerse:

La verdad que no, creo que en parte 
tiene que ver con sus costumbres o sea, 
por ejemplo, la forma de vida que llevan 
los bolivianos en Liniers creo que es 
parte de sus costumbres de vender en 
la calle sus comidas típicas, o sea creo 
que ellos están acostumbrados a eso, 
pero acá nosotros tenemos una regla-
mentación que no lo permite (…) hacen 
lo que quieren, en Liniers vos tenés un 
puesto al lado del otro en la calle, todos 
vendiendo donde la gente quiere bajar 
por la calle para poder caminar por ahí 
y con miedo, no sabes quién te va a 
robar, si te sacan la cartera (Maribel, 
secretaria, entrevistada por miembro 
del equipo de investigación ubacyt, 19 de 
agosto de 2010).

Estas afirmaciones entrañan cierto grado 
de rechazo por la alteridad cultural, por la cul-
tura “otra” que no solo es diferente de la propia 
sino leída como inferior y por ello, estigmatiza-
da. Este rechazo de la alteridad cultural es un 
elemento propio de lo que algunos autores de-
nominan “racismo cultural” (Wieviorka 2002) o 
“racismo diferencialista” (Balibar 1991). En las 
expresiones del racismo cultural:

El Otro, desde este punto de vista, es 
definido por el grupo “racista” como 
diferente por su tradición, su nación, su 
religión, su lengua, su historia, y esta 
diferencia, irreductible constituiría una 
amenaza tal para el grupo en cuestión 
que este, en contraposición, reclama 
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discursos y prácticas de segregación, de 
expulsión o de destrucción (Wieviorka 
2002, 290).

En esta lógica de diferenciación se trata 
de mantener al “otro” a distancia, imputándose-
les, en este caso a los migrantes, características 
estigmatizantes: como las de ser “sucios”, “be-
bedores” o “peligrosos”, “violentos”, entre otros.

Bueno, pero, por ejemplo, en el caso de 
la violencia familiar los tipos delictivos 
que pueden estar más asociadas a las 
prácticas domésticas o a la cultura puede 
ser, Paraguay, seguramente es cierto, un 
país que por determinación histórica se 
ha vuelto machista, después de la triple 
alianza o la violencia, puede ser porque 
eran pocos, entonces puede ser que eso 
sea de determinadas pautas culturales 
que se traducen (Gabriel, Auxiliar, entre-
vistado por miembro del equipo de inves-
tigación ubacyt, 26 de junio de 2010).

En suma, retomando aspectos ligados a 
la “idiosincrasia” o a las pautas culturales del 
colectivo en cuestión, se entabla una relación 
entre migrante y nativo definida por la suspica-
cia o la sospecha. Además, desde la perspectiva 
de los entrevistados, el migrante es un sujeto 
que no inspira confianza debido a que conflu-
yen en él, la presencia y la ausencia.

Empleando una categoría de Bauman 
(1998), ocurre que el extranjero forma parte 
de los “innombrables”. Al no encontrarse físi-
camente del otro lado de la frontera, obligan a 
compartir “nuestros” espacios con ellos. Esta 
ambigüedad, inherente a ellos, les confiere un 
halo de peligrosidad porque supone cierta in-
certeza de su accionar, amenazan la posibilidad 
de sociabilidad porque pueden ser tanto un 
amigo como un enemigo, “…lleva consigo la 
incurable enfermedad de la incongruencia múl-
tiple”, es una anomalía (Bauman 1998, 118).

Lo anterior presume una serie de estig-
mas que recaen sobre el extranjero que “… lo 
mejor que puede ser es un “amigo a prueba” y 
en permanente verificación, una persona ob-
servada y bajo la presión de ser alguien más 
que él, avergonzado de su culpabilidad por no 

ser lo que debe ser” (Bauman 1998, 117). En 
términos de Schütz, por su calidad de forastero, 
recae sobre el migrante el pecado original de la 
llegada tardía, el no pertenecer “desde siempre 
y para siempre” a la Nación en la que reside 
(Bauman 1998, citado en González 2013, 121).

Es debido a que se enmarca en una rela-
ción asimétrica de dominación (que involucra 
al nativo y al migrante) que, si bien, el racismo 
cultural o diferencialista apela a ciertas dife-
rencias culturales, culmina esencializando al-
teridades culturales de forma estigmatizadora. 
En el racismo cultural o “racismo sin razas”: 
“la cultura puede funcionar también como una 
naturaleza, especialmente como una forma de 
encerrar a priori a los individuos y a los grupos 
en una genealogía, una determinación de ori-
gen inmutable e intangible” (Balibar 1991, 38).

Es así que las representaciones sociales 
que apelan a cierto racismo cultural y por el 
cual se recurre a atributos negativos y estig-
matizantes (“sucios”, “violentos”, “machis-
tas”, “chantas”) para referirse a migrantes 
sudamericanos, naturalizan un determinado 
origen “cultural”, pero también refuerzan una 
dinámica espiral de estigmatización, desigual-
dad social y exclusión de los mismos. En este 
punto, se coincide con Wieviorka (2002, 288) 
cuando sostiene que “la diferencia cultural se 
combina con fuertes desigualdades sociales, 
va a la par con un difícil acceso al empleo, a 
la salud, a la vivienda, la escuela y las dos di-
mensiones —la social y la cultural— parecen 
reforzarse mutuamente.

Recapitulando, lo que los nativos catego-
rizan como “cultura migrante” resulta ser una 
serie de estereotipos, estigmas, preconceptos 
e ideas esencializantes que poco o nada tienen 
que ver con “los migrantes”, pero que se englo-
ban en dicha categoría. Así, se subsumen en la 
figura de “el migrante”, con sus matices según 
la nacionalidad, una serie de prejuicios que son 
re-actualizados en las relaciones cotidianas que 
se entablan entre migrantes y nativos12. 

12 En ese sent ido, se ref iere a l término de 
extranjeridad “…como esa categoría que agrupa 
a quienes nacieron más allá de las fronteras, para 
constituirse como un estado particular de lo 
diferente, de aquello respecto de lo cual el nativo 
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DEL RACISMO CULTURAL A LA DISPUTA POR LOS 
DERECHOS

Llegados a este punto en la reflexión, 
resta preguntarse por posibles explicaciones 
que permitan aprehender los intereses que se 
intentan preservar y los conflictos que subyacen 
a la construcción negativa por parte de los na-
tivos de la “cultura” del migrante internacional 
actual. Sobre esta cuestión, a partir de lo que 
se ha podido evidenciar en el trabajo de campo 
realizado en estas investigaciones, la presencia 
física de los extranjeros interpela a los nativos 
acerca del tema de la inclusión y la exclusión de 
los mismos como miembros de la comunidad 
nacional y por tanto, como merecedores de 
derechos. Por lo tanto, la definición de la “per-
tenencia”, en el sentido de Mezzadra, se torna 
conflictiva y los migrantes un “problema social”.

… la cuestión de la exclusión de los 
migrantes del espacio jurídico, político 
y simbólico del Nosotros constituido por 
el conjunto de los sujetos titulares ple-
nos de los derechos de ciudadanía ocupa 
una importancia estratégica tanto en la 
teoría como en la práctica: más aun en 
una época en la que cada configuración 
‘identitaria’…parece investida de múlti-
ples tensiones, circunstancia que favore-
ce la difusión de tendencias de repliegue 
defensivo y reactivo en pequeñas patrias 
más o menos abiertamente racistas 
(2005, 98).

La situación se complejiza aun más, en 
el caso argentino, porque como se ha mencio-
nado, la sanción de la Ley migratoria 25871 

permanece alerta. La extranjeridad se presenta 
como categoría de lo extraño, de lo intruso y 
resulta de un complejo proceso de expropiación 
de los atributos individuales y de asignación de 
atributos del colectivo, como tal, el sujeto es 
invisibilizado como individuo y resignificado como 
nacionalidad o etnia. Este proceso de expropiación 
y resignificación termina constituyéndose en 
un acto de dominación sobre el otro. Es posible 
resignificarlo porque hay una condición previa de 
distribución desigual de poder entre las partes” 
(Cohen 2012, 202).

irrumpe en el escenario social. Dicha ley re-
sulta di sruptiva, debido a que entra en tensión 
con el tipo de representaciones sociales como 
las que se presenta en el artículo. La normativa 
actual asume como uno de sus objetivos prin-
cipales “…dar cumplimiento a los compromi-
sos internacionales de la República en materia 
de derechos humanos, integración y movilidad 
de los migrantes” (art. 3, Ley 25871), adoptan-
do así una perspectiva que privilegia los Dere-
chos Humanos. No obstante, como se observa, 
cuando la relación entre migrante y nativo se 
torna “real”, aun en el marco de instancias ins-
titucionales como la escuela o el poder judicial, 
pareciera acabarse la “tolerancia multicultural” 
hacia el otro (Zizek 2008). Tan pronto como 
el “otro” actúa como un sujeto que desafíe el 
statu quo y se presente como demandante y 
titular de derechos, es cuando la retórica mul-
ticultural se acaba.

Precisamente, porque somos los que 
tenemos que tener primer cobija del 
Estado y después, por supuesto que los 
demás sí, pero pasa en todos lados del 
mundo, creo que por reciprocidad, si vas 
a España y te querés hacer atender en el 
hospital si no tenés la tarjeta social por-
que no pagas impuestos, que sé yo, no 
te van a atender y si vas a cualquier otro 
país, pasa lo mismo, estamos hablando 
de países del primer mundo, y si vas a 
Bolivia, Paraguay, cualquiera, va a pasar 
lo mismo, pero acá, por ejemplo, vas a un 
hospital y van personas de diferentes par-
tes de Latinoamérica a atenderse y porque 
es gratuito y porque y ni siquiera demues-
tran que viven acá, vienen directamente 
a… lo he visto en el Hospital Garrahan, 
por ejemplo, no? Gente, de todas partes, 
no yo creo, en ese sentido, si, para reci-
bir, creo que para tener derechos primero 
tenés que tener obligaciones y deberes y 
muchos vienen y ni tienen obligaciones 
como ciudadanos ni deberes entonces no 
pueden pretender tener los mismos dere-
chos que nosotros (Carlos, Fiscal, entre-
vistado por miembro del equipo de inves-
tigación ubacyt, 14 de mayo de 2010).
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Yo también me siento mal cuando que-
dan argentinos sin trabajar y vos decís 
¿Por qué le dieron trabajo a esta persona 
y no se lo dieron al que está ahí? Digo, 
yo tuve a los chicos en su momento, 
buscaban de lo que hubiera y les pedían 
unos requisitos que más o menos tenían 
que ser universitarios para ser cadete, 
¿sí? y de pronto el extranjero, porque 
es extranjero consigue trabajo o viene 
con trabajo (Grupo focal compuesto por 
docentes de escuelas secundarias públi-
cas, coordinado por miembro de investi-
gación ubacyt, 10 de mayo de 2007).

Esto que me contaba una vecina mía, 
que es obstetra y trabaja en el Hospital 
Santojanni y dicen que es común que una 
vez por mes, cada 20 días aparecen tours 
de embarazadas bolivianas que, en com-
bis, las traen de allá, vienen 7, 8 embara-
zadas cuando están ya en el séptimo mes 
y ya se instalan acá y el chico nace argen-
tino no? Y vienen todas en grupo.

—Acá no hay, no alcanza para la gente 
de acá, eso lo veo pésimo.

—Los hospitales acá no tiene gasas, no 
tiene algodón, no tiene nada, hacen paro, 
no podes atenderte en un hospital públi-
co pero la gente de afuera lo puede utili-
zar, ¡Es injusto!

—Sí, sí que es injusto.

—Tendría que ser bueno para los trabaja-
dores argentinos, para nosotros, los hos-
pitales… o que les cobren algo (Grupo 
focal compuesto por docentes de escue-
las secundarias privadas, coordinado por 
miembro del equipo de investigación ubacyt, 
30 de abril de 2005).

Las representaciones sociales que 
construyen al migrante internacional como 
otredad negativa, completan el círculo de la 
estigmatización, así como, el proceso de exclu-
sión al vincular dicha imagen estereotipada y 
moralizante con la definición de quién resulta 

ser merecedor de qué bienes económicos y 
derechos sociales. En tanto miembros de ins-
tituciones estatales, docentes y miembros del 
poder judicial, colaboran en la reproducción del 
imaginario del migrante como un ciudadano, al 
menos, de segunda categoría.

Debería haber un control, en cuanto a la 
inmigración, un poco mayor por parte del 
Estado …sinceramente, en muchos senti-
dos uno trata de ser solidario y de pensar, 
están muy mal en su país y vienen acá. 
Pero también hay muchos argentinos que 
pierden oportunidades laborales, pierden 
muchas oportunidades porque se las dan 
a ellos. En cierta manera la solidaridad 
empieza por uno (Grupo Focal compues-
to por docentes de escuelas secundarias 
privadas laicas, coordinado por miembro 
del equipo de investigación ubacyt, 14 de 
junio de 2005).

En suma, en la relación conflictiva que 
puede establecerse entre migrantes y nativos 
persiste la idea de ciudadanía clásica que vin-
cula aquella con la pertenencia a una Nación. 
Nacionalidad y ciudadanía tienden a equiparar-
se. En esa operación que homologa una y otra 
categoría, el Estado aparece como el represen-
tante de la identidad nacional y por lo tanto, 
el principal garante de los derechos de los na-
tivos. Esa exigencia de un Estado con mayor 
presencia, más “nacionalista”, se traduce en el 
requerimiento de establecer un tipo de política 
migratoria que se contradice con la perspectiva 
de derechos humanos de la Ley 25871.

…creo que esto tiene mucho que ver 
también con que tenemos un Estado, me 
parece que no es un Estado nacionalista, 
no es un Estado que proteja justamente, 
sus instituciones ¿no? y obviamente a 
la población argentina, un Estado que 
no cuida el ingreso de extranjeros, no 
hay recaudos ni limitaciones al ingreso 
de extranjeros, hay otros países que te 
exigen una serie de cosas para poder 
ingresar y por lo menos estar … si vos 
me decís que tenés un país que funcio-
na el 100% como tiene que funcionar y 
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seríamos un país que estaríamos dentro 
de los del primer mundo te digo, bueno, 
quizás podrían llegar a ser mucho más 
abierto en cuanto a la inmigración, con-
trolando el equilibrio ¿no? esto del equi-
librio en cuanto a que no afecte a la eco-
nomía, que no afecte porque justamente 
al tener más ingreso de inmigrantes te 
puede llegar a afectar el funcionamiento 
en cuanto a lo laboral porque empezás 
a tener índices de desempleo (Maribel, 
secretaria, entrevistada por miembro del 
equipo de investigación ubacyt, 23 de 
junio de 2010).

—Acá aparte las fronteras están total-
mente desprotegidas.

—Bueno están porque nosotros las des-
cuidamos.

—C: ¿y que debería hacer el Estado con 
las fronteras?

—Y bueno, primero proteger las fronte-
ras, hacer lo que hacen en otros países, 
una visa, control de qué voy a hacer. Que 
tengan un proyecto. Un proyecto de vida 
(Grupo Focal compuesto por docentes de 
escuelas secundarias públicas, coordina-
do por miembro de investigación ubacyt, 
10 de mayo de 2007).

En conclusión, la nacionalidad se con-
vierte en el límite para el acceso a derechos al 
homologarse con la categoría de ciudadanía. De 
este modo, frente al fenómeno migratorio, la 
condición ciudadana es asociada directamente a 
la pertenencia a un determinado Estado nacio-
nal. Asimismo, como puede verse en los tramos 
discursivos citados anteriormente, es al Estado-
Nación al que la sociedad receptora interpela 
para el aseguramiento de sus derechos.

De modo tal que, contradiciendo los 
principios de universalidad, integrabilidad y 
progresividad de los derechos humanos, per-
sisten en las representaciones sociales de do-
centes y miembros del poder judicial, discursos 
excluyentes. En este sentido, la extranjeridad 

del no-nativo posibilita que sea, al menos, “pen-
sable”, establecer restricciones y/o negar el re-
conocimiento de derechos de los migrantes.

REFLEXIONES FINALES

En este artículo se buscó analizar qué 
representaciones sociales, en instituciones tales 
como la escuela y el poder judicial, se constru-
yen acerca de la identidad nacional, así como, 
las consecuencias que implican en los imagina-
rios acerca del reconocimiento y valorización de 
la cultura y las identidades de los migrantes in-
ternacionales. En suma, se trató de recuperar y 
repensar la idea de Nación, evidenciando cómo 
continúa operando en los modos en que se 
construye sentido; es decir, ideas, imaginarios 
y representaciones sociales, sobre la identidad 
nacional y la alteridad en las sociedades actua-
les. Asimismo, dicha constitución identitaria se 
transfigura no solamente en un tratamiento de 
la diversidad migratoria como ajena y cargada 
con valoraciones de claro tinte negativo, sino 
también en posturas respecto a “quienes tienen 
derecho a tener derechos”.

En este punto, resulta relevante hacer 
referencia —una vez más— a la forma en que 
el Estado-Nación argentino construyó la iden-
tidad nacional. Esta se edificó por oposición a 
lo latinoamericano y mestizo, así como se con-
figuró en el imaginario, la idea de una Nación 
de matriz europea. En este sentido, entre los re-
sultados de las investigaciones sobre las que se 
basa este artículo, se ha podido evidenciar que 
la otredad migrante aparece en las represen-
taciones sociales de los entrevistados de modo 
diferencial, según se trate de las migraciones 
transoceánicas de fines del siglo xix y principios 
del xx o de las recientes, fundamentalmente re-
gionales. Las primeras, son evidenciadas como 
aquellas que construyeron la Nación, las que 
llegaron para trabajar honestamente, a asentar-
se, a conformar una comunidad. Se produce así 
un “olvido”, tanto de los aportes migratorios re-
gionales, coincidentes con las olas migratorias 
europeas, como de los grupos originarios.

Asimismo, en otras de las dimensiones 
abordadas, como ha podido ilustrarse con los 
testimonios, persiste un “racismo cultural”, en 
los términos definidos por Wieviorka (2009), 
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que intenta disimular un discurso racista y 
prejuicioso, ya no recurriendo a argumentos 
biologicistas, sino anclándolo en elementos “cul-
turales”, de “costumbres”, de “idiosincrasia”, que 
explicarían los comportamientos de los migran-
tes, catalogados como desviados. La cultura —
en este caso ligada a la identidad nacional— es 
jerarquizada, etiquetando a la de los migrantes 
como inferior y desviada, frente a la nativa, que 
es representada como superior y normal.

Esta negativización de la “identidad” y 
la “cultura migrante”, que puede leerse en di-
versos testimonios de los entrevistados, dejan 
entrever que lo que subyace a dicha construc-
ción negativa se relaciona no solo con un dis-
tanciamiento en términos de “brecha cultural” 
irreductible, entre los miembros de la sociedad 
receptora y los migrantes internacionales, sino 
ante todo responde a una disputa de intereses, 
en donde lo que se pone en juego es la defini-
ción de pertenencia en términos de goce de 
bienes económicos y acceso a derechos sociales.

En este sentido, docentes y miembros 
del poder judicial, participan de un entramado 
institucional en el que se re-produce un ideario 
social acerca del migrante como ciudadano, al 
menos, de categoría inferior a la de los nativos.

Frente al nuevo marco normativo, que 
regula a la política migratoria y los derechos y 
obligaciones de los migrantes que llegan a la 
Argentina, se abren nuevos debates acerca de la 
manera en que el Estado administra la diversi-
dad migratoria. Al respecto, el art. 6 de la Ley 
de Migraciones resulta esclarecedor:

El Estado en todas sus jurisdicciones, 
asegurará el acceso igualitario a los 
inmigrantes y sus familias en las mis-
mas condiciones de protección, amparo 
y derechos de los que gozan los naciona-
les, en particular lo referido a servicios 
sociales, bienes públicos, salud, educa-
ción, justicia, trabajo, empleo y seguri-
dad social (Ley 25871).

En esa tarea, sin duda, la escuela y el 
sistema judicial cumplen un rol fundamen-
tal. La escuela, porque es allí donde los niños 
nativos y migrantes asisten no solo para apre-
hender conocimientos de la educación básica, 

sino también para ser socializados en valores 
y creencias. La escuela, aun con sus transfor-
maciones y mudanzas, continúa siendo la ins-
titución de socialización primaria básica. Por 
su parte, el poder judicial es el espacio donde 
los derechos deben ser reconocidos y protegi-
dos siguiendo los principios de universalidad 
y progresividad que las legislaciones locales e 
internacionales determinan. El interrogante, 
que aun no se ha podido responder, dado que 
la implementación de la ley resulta reciente (su 
reglamentación se logró recién en el año 2010), 
es la posibilidad, en aras del objetivo de acceso 
real y efectivo a derechos de los migrantes, de-
construir los imaginarios y representaciones 
sociales presentes en ambas instituciones y que 
se ha intentado presentar y analizar en las pági-
nas precedentes.
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RESUMEN

En este artículo se analiza la relación existente entre desigualdad, sufrimiento y movimien-
tos sociales. Para analizar dicha relación, se exponen los hallazgos de algunas investigacio-
nes que se han realizado en este tema. Posteriormente, se analiza el trabajo realizado en el 
Instituto de Investigaciones Sociales (IIS) de la Universidad de Costa Rica (UCR), con el fin 
de aportar al estudio de los movimientos sociales.
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ABSTRACT

This article explores the relation between inequality, social suffering and social move-
ments. To analyze this relation, it explores some researches that shows how has been 
studied this field of knowledge. Afterwards, this paper examines the work realized in the 
Instituto de Investigaciones Sociales (IIS) of the Universidad de Costa Rica, to contribute to 
the analysis of social movements.

KEYWORDS: INEQUALITY * SOCIAL SUFFERING * SOCIAL MOVEMENTS * METHODOLOGY

1 Agradezco los comentarios realizados a este trabajo por Adriana Sánchez, en el marco de las VIII Jornadas de 
Investigación del IIS, así como los comentarios realizados por Laura Paniagua a la versión final de este texto.

*  Instituto de Investigaciones Sociales, Universidad de Costa Rica.
 sindy.mora@ucr.ac.cr



56 Sindy Mora Solano

 
Rev. Ciencias Sociales Universidad de Costa Rica, 152: 55-68 / 2016 (II). (ISSN: 0482-5276)

INTRODUCCIÓN

Las reflexiones en torno al tema de la 
desigualdad pocas veces hacen referencia a las 
consecuencias políticas que esta tiene en las 
experiencias de los grupos que la viven. De esta 
forma, la desigualdad aparece dibujada como 
un dato en torno al acceso a la educación, a 
la salud, a la vivienda o una pensión, sin que, 
necesariamente, esta información hable de las 
estrategias colectivas que siguen los distintos 
grupos sociales para enfrentar la vivencia co-
tidiana de la desigualdad. Así, sin desmerecer 
la importancia de conocer datos como los se-
ñalados, estos pocas veces ayudan a entender 
cómo la desigualdad produce sufrimiento social 
y cómo ese sufrimiento puede ser un eje movi-
lizador o desmovilizador en términos políticos. 
En este artículo se exponen algunas ideas sobre 
la relación existente entre estos procesos, a fin 
de discutir las implicaciones que esta reflexión 
tiene para una línea de análisis en construc-
ción, que ha sido trabajada en el Instituto de 
Investigaciones Sociales (IIS)2 de la Universidad 
de Costa Rica.

Uno de los puntos de partida de este ar-
tículo es que las discusiones en torno a la des-
igualdad, en el marco del Programa Nuevas 
Formas de Acumulación, Distribución y Des-
igualdad (PADD) del IIS, no han tocado a profun-
didad el tema de las consecuencias políticas de 
estos procesos. En ese sentido, la pregunta ge-
neral que organiza este artículo refiere a la ne-
cesidad de comprender qué hacen los distintos 
grupos sociales con la desigualdad: ¿la aceptan?, 
¿se resignan ante ella?, ¿la sufren?, ¿la recha-
zan?, o ¿la convierten en enojo, en organización 
política o en dignidad?

Si bien, este artículo no pretende ago-
tar la discusión, las siguientes son algunas de 
las preguntas específicas que interesa discutir, 
considerando la posibilidad de plantear otras 
iniciativas de investigación a largo plazo ¿Cómo 
es asumida la experiencia de la desigualdad 
por los grupos excluidos de nuestra sociedad?, 

2 Este documento fue presentado como ponencia en 
las VIII Jornadas de Investigación del Instituto de 
Investigaciones Sociales (IIS), de la Universidad de 
Costa Rica (UCR), celebradas en el año 2014.

¿la experiencia de la desigualdad conduce a la 
movilización política o por el contrario, invita 
a la desmovilización?, ¿las situaciones en donde 
persiste un acceso limitado a la educación, a 
los servicios de salud, a la vivienda, en donde 
se tiene un trabajo de condiciones precarias o 
se vive en un ambiente contaminado, permi-
ten la movilización y la organización política, 
o hacen que estas situaciones sumen a los 
grupos que las viven en un ambiente de im-
potencia y resignación?, ¿es la protesta social 
únicamente un momento de ruptura, que es 
seguido por un estado en donde la política es 
relegada a un segundo plano?, ¿cómo es posible 
la organización en grupos con recursos políti-
cos limitados? Finalmente, ¿cómo se constru-
yen las capacidades organizativas de los grupos 
sociales afectados por la desigualdad, más allá 
de los tiempos de la protesta?

Seguidamente se abordan algunas de 
estas preguntas, revisando investigaciones he-
chas sobre el tema. Para finalizar con un análi-
sis del trabajo realizado desde el IIS, a partir de 
los interrogantes.

ENTRE LA MOVILIZACIÓN Y LA 
DESMOVILIZACIÓN POLÍTICA:  
LO QUE SEÑALAN OTRAS INVESTIGACIONES

La desigualdad y los procesos de discri-
minación, exclusión y sufrimiento social que 
esta conlleva, no siempre se traducen en formas 
de organización o movilización política. Sin 
embargo, existen múltiples experiencias que 
muestran que ante procesos de desigualdad, la 
organización y la movilización política son po-
sibles. En este sentido, junto con Raúl Zibechi 
se entiende por movimiento social “la capaci-
dad, individual y colectiva, de modificar el lugar 
asignado o heredado en una organización social 
y buscar ampliar sus espacios de expresión” 
(Zibechi 2006, 127). Es decir, por movimiento 
social se comprenden las distintas iniciativas 
de carácter colectivo, sostenidas en el tiempo, 
que buscan impugnar y revertir un orden social 
desigual, excluyente y discriminatorio, el cual 
puede producir sufrimiento social.

Ahora bien, con Kleinman, Das y Lock 
(1997), por “sufrimiento social” se entiende a 
aquellas experiencias de dolor que son vistas, 
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sentidas y representadas socialmente, las cua-
les se encuentran vinculadas al desarrollo de 
conflictos de carácter político, a procesos re-
lacionados con la violencia en todas sus expre-
siones, a situaciones vinculadas al desarraigo 
y la muerte, así como al desarrollo de enfer-
medades y padecimientos, tanto físicos como 
mentales, entre otros. Todos estos procesos se 
encuentran estructurados en función de una 
distribución desigual de los recursos disponi-
bles para hacerles frente.

Es decir, a pesar de que el sufrimiento 
social no es experimentado de manera exclu-
siva por un grupo particular de la sociedad, 
es posible encontrar mayores experiencias de 
sufrimiento entre quienes se encuentran “des-
esperadamente pobres y desprovistos de poder” 
(Kleinman, Das y Lock 1997, Ix; Traducción pro-
pia). De acuerdo con estos autores, las distintas 
representaciones culturales y las memorias en 
torno al sufrimiento van dando contenido a las 
diferentes formas de sufrir, las que se expresan 
tanto individual como colectivamente.

Ahora bien, los distintos actores colec-
tivos no siempre tienen las condiciones sub-
jetivas, organizativas o políticas para llevar a 
cabo procesos con los que se busque revertir 
las experiencias cotidianas de desigualdad y 
sufrimiento. En ese sentido, se reseñan algunas 
investigaciones que ejemplifican situaciones en 
donde la desigualdad conlleva o no, a la movili-
zación política.

El sociólogo argentino Javier Auyero ha 
mostrado en sus investigaciones que no nece-
sariamente las situaciones de empobrecimiento, 
contaminación ambiental, abandono estatal o 
violencia social posibilitan la movilización y la 
organización política para enfrentar estas pro-
blemáticas. Así, en el texto Inflamable. Estudio 
del sufrimiento ambiental, escrito por Auyero 
y Swistun (2008), los autores plantean la difi-
cultad que existe en comunidades en donde las 
condiciones de vulnerabilidad parecen haberle 
dado paso a la inacción política.

Villa Inflamable, lugar en donde se rea-
liza esta investigación, es el nombre con el 
que se conoce a un lugar en Buenos Aires, 
Argentina, que se encuentra rodeado por polos 
petroquímicos, así como ríos contaminados 

por desechos tóxicos provenientes de uno de los 
incineradores más grandes del país y un relleno 
sanitario. A pesar de todas las amenazas exis-
tentes, quienes habitan este espacio no necesa-
riamente han podido constituirse como actores 
políticos, dado que se encuentran acosados 
por el miedo o por las promesas, tanto priva-
das como públicas, de una posible reubicación 
geográfica o de una eventual indemnización3. 
De acuerdo con los autores, esta experiencia de 
desmovilización política es una muestra de los 
distintos mecanismos que dan lugar a la domi-
nación. Al respecto, señalan los autores:

...todo este proceso nos dice sobre las 
maneras en que funciona la dominación 
y cómo esta es experimentada por los 
dominados. Opera mediante el someti-
miento al poder de los otros (abogados, 
jueces, funcionarios) y es experimentada 
como un tiempo de espera: esperando 
(en una permanente y rápida sucesión de 
esperanza y desaliento) que otros tomen 
decisiones sobre sus vidas y se rindan, en 
efecto a la autoridad de otros (Auyero y 
Swistun 2008, 182).

Sin embargo, otra es la situación que se 
analiza en el caso del estudio publicado bajo 
el título Vidas beligerantes. Dos mujeres, dos 
protestas y la búsqueda de reconocimiento 
(Auyero 2004). En este trabajo, el autor mues-
tra que para que sea posible el posicionamien-
to de determinadas demandas políticas, la 
movilización se encuentra antecedida y debe 
ser acompañada por la búsqueda del reco-
nocimiento de quienes han sido abusados o 
violentados, al encontrarse inmersos en deter-
minadas relaciones de poder. Es por ello que, 
al levantar las pancartas con demandas polí-
ticas específicas, quienes se unen a una lucha, 
han ido asumiéndose como grupos excluidos, 
discriminados y violentados en sus derechos, 
en las diversas relaciones sociales tejidas a 

3 Sobre el tema del miedo como elemento desmovi-
lizador en las sociedades contemporáneas puede 
revisarse el texto de Sheldon Wolin, Democracia 
S.A. La democracia dirigida y el fantasma del tota-
litarismo invertido (2008).
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través de su historia, tanto personal como 
colectiva. De esta manera, las luchas sociales 
no tienen un vínculo único y exclusivo con 
las condiciones materiales de vida, dado que 
también tienen relación con la búsqueda del 
respeto, el reconocimiento y la dignidad. Esta 
experiencia se sintetiza en la siguiente trans-
cripción, que da cuenta de un corte de ruta 
conocido como “La Pueblada”, en Argentina4.

...me atrevería a decir que el mundo 
social creado en torno del estar en la 
ruta ofreció tanto a los habitantes como 
a los piqueteros, durante siete días, gran 
parte de aquello de lo que carecieron casi 
totalmente como habitantes de un lugar 
en peligro: una justificación para existir. 
Estar en la ruta les permite rescatarse 
a sí mismos del olvido oficial, les ofrece 
la posibilidad de salir de la indiferencia 
(Auyero 2004, 114).

En ese mismo texto, Laura, una de las 
mujeres entrevistadas por Auyero, que participó 
en las protestas de “La pueblada”, describió su 
proceso de involucramiento político en rela-
ción directa con su biografía, atravesada por 
la violencia doméstica y por la descalificación 
de sus compañeros piqueteros, lo que la llevó 
a convertirse en la representante de quienes se 
manifestaron, firmando el acuerdo que puso fin 
a las protestas: en los piquetes, dice, “me gané 
el respeto que merezco”. Al firmar el acuerdo 
con el gobernador “yo estaba firmando contra 
todas las injusticias, las humillaciones que sufrí 
en mi vida” (Auyero 2004, 272).

En este mismo sentido, existen textos 
que documentan experiencias en donde nuevos 
vínculos han surgido para hacerle frente, de 
manera colectiva, a la exclusión y a la desigual-
dad. Por ejemplo, en el texto América Latina: 
Periferias urbanas, territorios en resistencia, 
Raúl Zibechi (2008) ha documentado cómo los 
comedores populares y las organizaciones del 
Programa de Vaso de Leche en toda la región, 
han sido un mecanismo no solo para paliar el 

4 En Argentina, las palabras “corte de ruta” o 
“piquete” hacen referencia a un bloqueo.

hambre, sino que han surgido como estrategia 
contra el aislamiento y la soledad, proceso que 
este autor denomina como creación de “nue-
vos vínculos”. Los procesos de construcción de 
barrios autogestionados produjeron sentido de 
comunidad, en donde la salud, la vivienda, la 
educación y el alimento fueron asumidos colec-
tivamente. De esta forma:

...los comedores tienen poco que ver 
tanto con la caridad o el clientelismo. 
Ambas cosas, por cierto, existen. Pero 
personas como Nilda y Nelly tienen muy 
claro que podrían estar haciendo otras 
cosas, entre ellas, ocuparse solo de salir 
adelante ellas como individuos, pero han 
optado por dedicar buena parte del día a 
apoyar a los más pobres de sus vecinos 
(Zibechi 2008, 145).

Con los disímiles resultados expuestos, 
es fundamental comprender dos procesos que 
son centrales en el estudio de los movimientos 
sociales, el primero hace referencia a la tem-
poralidad; por ejemplo, diversos autores como 
Zibechi (2006), han denunciado las formas en 
que se entienden los movimientos sociales y 
los procesos emancipatorios, ya que la mayoría 
de las veces, estos tienen una lógica temporal 
distinta a la que se asume que deberían tener5. 
Esta lógica supera las temporalidades domi-
nantes del mundo de la política tradicional, 
ancladas en las dinámicas político-partidarias 
electorales, en donde se pretende encasillar a 
todas las expresiones políticas6. De allí que la 
constitución de actores políticos en torno a los 
procesos de desigualdad, no necesariamente 
se produce en la inmediatez, sino que se va 

5 Sobre el tema de las temporalidades, Zibechi seña-
la: “No hay, entonces, un solo camino ni un solo 
tiempo, sino caminos y tiempos trazados y cami-
nados con las maneras y ritmos de la experiencia 
de cada pueblo” (2006, 124).

6 También sobre el tema de la temporalidad, se 
puede consultar el texto de Fernando Matamoros, 
Memoria y utopía en México: Imaginarios en la 
génesis del neozapatismo, en el cual se subraya la 
dimensión de la temporalidad como un elemento 
central en la constitución del neozapatismo en 
México (Matamoros 2009).
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gestando lentamente, en un tiempo que les per-
tenece a los distintos actores.

En segundo lugar y directamente rela-
cionado con lo anterior, el posicionamiento 
público de una demanda no necesariamente 
desdibuja la relación que esta posee con otras 
reivindicaciones expresadas a lo largo del tiem-
po y en alianza con otros grupos. Por ejemplo, 
Novotny (2000) en el texto Where We Live, 
Work and Play: Framing, Political Mobilization 
and Environmentalism in the Environmental 
Justice Movement, señala que muchas veces 
se entienden los movimientos sociales como 
portadores de una única reivindicación, sin 
comprender que los actores que luchan por 
demandas relacionadas con temas ambientales, 
lo hacen porque históricamente han sufrido 
empobrecimiento económico, discriminación 
étnica y políticas de desempoderamiento7.

Por esta razón, en una experiencia orga-
nizativa resulta fundamental recuperar no solo 
la lucha central que articula un movimiento, 
sino que se debe comprender la trama de de-
mandas —hechas públicas de manera colectiva 
o no— que se involucran en esta organización; 
así como, las vidas de las personas y los grupos 
participantes8. Lo anterior, porque persisten tra-
diciones organizativas que no necesariamente 

7 En particular, el estudio de Novotny hace referen-
cia a los grupos afroamericanos que expuestos a 
una serie de problemáticas ambientales, han refor-
mulado las definiciones de ambiente, debido a las 
distintas problemáticas a las que han sido expues-
tos históricamente. De esta forma, “una nueva 
definición de ambiente es entendida como parte 
de todos los factores que afectan donde vivimos y 
trabajamos, tanto como, el acceso a la vivienda, 
el cuidado de la salud y el desarrollo económico” 
(Novotny 2000; traducción propia). De allí que este 
autor haga referencia al racismo ambiental, como 
concepto que permite entender las problemáticas 
sociales y ambientales que históricamente vivieron 
y posibilitaron la organización de estos grupos.

8 En el caso del estudio citado, el surgimiento del 
Gulf Coast Tenants Organization no puede haber-
se gestado sin el involucramiento previo de estos 
grupos en el movimiento por los derechos civiles 
de la población afroamericana. De acuerdo con 
las personas entrevistadas por el autor, tanto daño 
ha causado la industria petroquímica, como lo ha 
hecho el Ku Klux Klan (Novotny 2000).

se encuentran registradas en los movimientos 
cuando se realiza un corte coyuntural para su 
análisis, pero que sin duda, forman parte de 
este. Metodológicamente, el reto está en poder 
reconstruir las historias detrás de las reivindi-
caciones, tanto como identificar la coexisten-
cia de demandas y las jerarquías de estas, las 
cuales se hacen explícitas o no son nombradas 
cuando se estudia determinado movimiento9.

Ahora bien, en el caso particular de la 
producción de agroquímicos, Mukherjee (2010), 
en su investigación sobre el desastre ambiental 
en Bhopal10, ha señalado que la vulnerabili-
dad de los trabajadores y de los pobladores en 
situaciones como la sucedida en la India, se 
encuentra relacionada con la pobreza, el anal-
fabetismo, la insalubridad, el hacinamiento, la 
construcción de sus viviendas y la total depen-
dencia hacia el Estado para reducir su exposi-
ción al riesgo. Estos procesos también han sido 
señalados en las distintas investigaciones sobre 
la exposición de las mujeres a los agroquímicos 
a nivel mundial (Jacobs y Dinham 2003).

De esta manera, en un caso de extrema 
vulnerabilidad, como lo ejemplifica lo vivido en 
Bhopal, al problema de la existencia de riesgos 
asociados a la planta productora de agroquími-
cos, se aunó la definición oficial de estos riesgos 
ofrecida por parte de tecnócratas, ejecutivos 
corporativos, oficiales del gobierno, científicos 
y planificadores de seguridad, por lo que quie-
nes habitaban en Bhopal nunca mostraron hos-
tilidad o cuestionaron las medidas existentes 
en la planta productora de agroquímicos. Adi-
cionalmente, la distribución de publicidad falsa 
respecto a las medidas de seguridad en la planta 

9 Sobre el proceso de jerarquización de las deman-
das, se puede consultar el artículo “Reflexiones 
para el análisis comparativo de movimientos socia-
les: el caso de extrabajadoras y extrabajadores 
bananeros afectados por el nemagón en Costa Rica 
y Nicaragua” (Mora 2013).

10 El 3 de diciembre de 1984 se produjo una fuga 
de isocianato de metilo en la Union Carbide, una 
planta productora de agroquímicos ubicada en 
Bhopal, India. Esta fuga tóxica produjo la muerte 
de 8 mil personas en la primera semana de la 
explosión. Por esta razón, el 3 de diciembre se 
conmemora mundialmente el día de no uso de pla-
guicidas.
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contribuyó a que la desconfianza disminuyera, 
lo que fomentó la desmovilización.

Otro escenario surge cuando a la situa-
ción desigual se le suman procesos de estigma-
tización política y represión, en donde entran a 
jugar otros actores sociales, como los medios 
de comunicación y los cuerpos policiales, en 
estrecha relación con el Estado. En este caso, 
como muestran distintos estudios realizados 
en la región, la norma ha sido la ausencia o la 
limitación de mecanismos para contrarrestar 
las voces hegemónicas que hacen un llama-
do al “desarrollo”, al “bienestar general” o al 
“bien común”, opacando con esta estrategia las 
demandas planteadas por quienes sufren las 
consecuencias de la desigualdad en el ambiente 
y en sus propios cuerpos.

Este es el caso de las organizaciones que 
surgen en oposición a la minería metalífera en 
el caso argentino (Svampa y Antonelli 2009) 
y en el caso guatemalteco (Yagenova y García 
2009), así como en la lucha de los educadores 
mexicanos en busca de mejores condiciones 
para la educación y para sus estudiantes (Ro-
vira 2013). Frente a esta perspectiva, destacan 
las nuevas estrategias comunicacionales por 
parte de quienes poseen los recursos técni-
cos para hacerlo, estrategia que Rovira (2013) 
llama “las alternativas” ante la omisión mediá-
tica. Sin embargo, es claro que estos mecanis-
mos no se encuentran al alcance de todos los 
grupos sociales11.

En síntesis, esta discusión permite se-
ñalar que no todos los actores, ni todas las 
coyunturas políticas son propicias para llevar 
a cabo iniciativas que intenten romper con la 
desigualdad como experiencia de vida. Quedan 
pendientes muchos trabajos e investigaciones 
que se podrían citar, pero se utilizan estas 

11 Además del estudio de Rovira, se puede consultar 
el documental Un poquito de tanta verdad, en el 
que se muestra cómo las demandas iniciales del 
movimiento de educadores y educadoras de Oaxaca 
del 2006 se ampliaron, dándose una fuerte disputa 
por el acceso a los medios de comunicación, tanto 
públicos como privados, así como por la construc-
ción y mantenimiento de estos (Corrugated Films 
y Mal de Ojos TV 2006).

referencias para nombrar algunas de las tesis 
centrales en este estudio.

Con la finalidad de situar esta discusión 
en relación con el trabajo realizado sobre accio-
nes colectivas y movimientos sociales en el IIS, 
seguidamente se discuten las implicaciones me-
todológicas de este trabajo, a partir de distintas 
unidades de análisis.

EL TRABAJO REALIZADO EN EL IIS: DISTINTAS 
LECTURAS

Considerando los aspectos señalados, se 
plantean una serie de lecturas desde las cuales se 
ha realizado el trabajo sobre movimientos socia-
les en el IIS, indagando en la posibilidad de acce-
der a la relación entre desigualdad, sufrimiento y 
movilización, así como valorar, desde una pers-
pectiva metodológica, las unidades de análisis 
con las que se han realizado estos trabajos.

La primera de estas lecturas refiere a la 
realizada desde la acción colectiva de protesta; 
la segunda remite a las experiencias de vida 
vinculadas a un movimiento social, la tercera 
hace una aproximación desde las experiencias 
de vida en las cuales escasean los recursos 
políticos y se profundizan los procesos de dis-
criminación y estigmatización; finalmente, se 
pone en discusión una lectura que acompaña el 
proceso de construcción colectiva del Programa 
Nuevas Formas de Acumulación, Distribución y 
Desigualdad (PADD).

LECTURAS DESDE LA ACCIÓN COLECTIVA DE 
PROTESTA

Una primera lectura que permite el 
acercamiento a la relación discutida refiere a 
visualizar la desigualdad y su relación con la 
movilización política desde unidades de aná-
lisis como lo son: la acción colectiva de pro-
testa o el ciclo de acción colectiva. La primera 
hace referencia a una manifestación pública 
de una demanda o reivindicación, mientras 
que la segunda es la expresión coyuntural de 
una serie de acciones colectivas en la búsque-
da del posicionamiento público de una deter-
minada demanda (Mora 2008b). Valga señalar 
que no necesariamente la acción o el ciclo de 
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acción colectiva se encuentran vinculados a 
un movimiento social.

Esta lectura permite registrar las dis-
tintas expresiones que estas acciones pueden 
tener en diversos temas, en los cuales se des-
taca una aproximación a los procesos de ne-
gociación, que constituyen en sí mismos un 
tipo particular de acción colectiva. El trabajo 
realizado en el marco de esta primera lectura 
ha tenido como fuentes fundamentales las de 
carácter periodístico12.

Es importante reflexionar sobre las po-
sibilidades analíticas de esta perspectiva, de-
bido a que la protesta es solo un momento de 
un proceso político, por lo cual es posible que 
posterior a esta no surja nada en términos de 
seguimiento de las demandas o en relación a la 
construcción de capacidades organizativas. Al 
mismo tiempo, los actores colectivos involucra-
dos en una acción pueden incorporarse a proce-
sos de negociación en donde otras dinámicas de 
la cultura política impiden el reconocimiento 
de las reivindicaciones que movilizan.

En ese sentido, tal y como se ha realiza-
do este trabajo en el IIS, una de las principales 
limitaciones de esta primera lectura refiere a 
la imposibilidad de dar seguimiento a lo que 
sucede después de la protesta. En primer lugar, 
porque las fuentes disponibles no siempre re-
portan lo que ocurre después de estas accio-
nes, por lo cual es necesario recurrir a otras 
fuentes de información. En segundo lugar, 
porque es posible que después de la protesta no 
pase nada13. Adicionalmente, en términos de 

12 Se relaciona con esta lectura el trabajo realizado 
por el IIS desde el Comité de Seguimiento de la 
Conflictividad Social del Observatorio Social de 
América Latina (oSAl), que se encontraba inscri-
to en el Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales (ClACSo). En el marco de este Comité, la 
reconstrucción de la protesta se hace a partir de 
fuentes periodísticas, contabilizando cada una de 
las acciones colectivas que reportan los medios 
escritos seleccionados.

13 Al respecto, se puede revisar el artículo “Diez 
años de acciones colectivas en Costa Rica”, en el 
cual si bien, se presenta un panorama general de 
la protesta en un periodo determinado, por las 
fuentes consultadas y por el interés del estudio, se 
da poco seguimiento a lo que sucede después de la 

la relación esbozada (desigualdad, sufrimiento 
y movimientos sociales) las fuentes periodís-
ticas son insuficientes para dar cuenta de este 
vínculo, debido a que pocas veces los medios 
de comunicación retratan otras voces que no 
sean las suyas, con sus formas hegemónicas de 
entender las conflictividades y sus interpreta-
ciones — también hegemónicas— , en torno a 
cómo se deberían resolver los conflictos.

LECTURAS DESDE LAS EXPERIENCIAS DE VIDA 
VINCULADAS A MOVIMIENTOS SOCIALES

Una segunda lectura define la desigual-
dad a partir de las experiencias de vida de 
quienes participan en distintas formas orga-
nizativas como estrategias para enfrentar esta 
desigualdad. Acá el trabajo metodológico es de 
otra naturaleza, dado que no se trata de manera 
exclusiva de reconstruir la acción de protesta de 
manera aislada y mediante fuentes periodísti-
cas, sino que lo que se busca es comprender la 
trama biográfica y política en donde esas accio-
nes adquieren sentido.

En este caso, las experiencias de vida 
se convierten en una red de relaciones que 
indican bajo qué circunstancias una persona 

protesta (Mora 2008b). Lo mismo ocurre para el 
artículo “Reflexiones para el análisis comparativo 
de movimientos sociales: el caso de extrabajado-
ras y extrabajadores bananeros afectados por el 
nemagón en Costa Rica y Nicaragua”, en donde 
la reconstrucción de ambos movimientos se hace 
a partir de fuentes secundarias (Mora 2013). El 
artículo “Costa Rica en la década de 1980: estrate-
gias de negociación política en tiempos de crisis. 
¿Qué pasó después de la protesta?” (Mora 2007) 
y la ponencia titulada “De las calles a la negocia-
ción. Limitaciones y posibilidades desde el movi-
miento social, presentada en las V Jornadas de 
Investigación del IIS, dan cuenta del interés en 
torno a lo que pasa después de la protesta (Mora 
2008a). También puede consultarse el artículo 
“Las disputas por los sentidos de lo político en 
Costa Rica: hacia un balance de las luchas popu-
lares de la presente década” (Mora 2011b). Sobre 
el tema de las negociaciones, se puede consultar 
el artículo “Desunión y distanciamiento: conflic-
tos e interpretaciones de la huelga del Magisterio 
Nacional de 1995”, en donde el trabajo se sustenta 
en entrevistas realizadas a dirigentes de las orga-
nizaciones magisteriales (Mora 2009).
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decide vincularse a una forma organizativa o 
un grupo decide asumir una lucha determina-
da, así como, las formas y los tiempos en los 
que estos procesos se llevan a cabo.

En esta lectura, la recurrencia a la me-
moria de las luchas es fundamental, puesto que 
el recuerdo se convierte en una forma de vida 
sobre la cual los actores elaboran subjetivamen-
te el significado de lo que fue su participación y 
su actual accionar14.

En este sentido, es importante señalar 
que a partir del proceso de realización de las 
entrevistas se evidenció que las historias de 
vida se encuentran trazadas por las distintas 
experiencias políticas de las personas. Si bien, 
las entrevistas se encontraban dirigidas a la 
recolección de la memoria de la protesta de un 
determinado grupo o persona en un momento 
político específico, era notorio que la experien-
cia política no podía reducirse a la movilización 
analizada y por ende, siempre era necesario 
reconstruir la protesta desde otras motivacio-
nes, movilizaciones y experiencias, tejidas en 
las vivencias de las personas y en sus biografías 
organizativas y políticas15. Incluso, las referen-
cias a distintos familiares (madre, padre, tíos, 
tías, hermanos, hermanas) y a las amistades 

14 Sobre esta segunda lectura se puede visualizar el 
texto “La política de la calle: organización y auto-
nomía en la política contemporánea” (Mora 2016a), 
en la cual se estudian varios ciclos de acciones 
colectivas, en particular, la huelga del Magisterio 
Nacional (1995), las protestas contra la aproba-
ción del Combo ICe (2000), las protestas contra 
la concesión de la revisión técnica vehicular al 
consorcio español RITeVe (2006) y las luchas contra 
el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, 
República Dominicana y Estados Unidos (TlC) 
(2007). En este documento, el análisis de fuentes 
secundarias se complementó con la realización de 
entrevistas a personas vinculadas a las distintas 
organizaciones y coyunturas políticas.

15 Sobre este tema, Auyero (2004) distingue entre la 
“etnografía de la protesta” y la “memoria de la pro-
testa”, aluciendo a las diferencias metodológicas 
que existen cuando en el proceso de investigación 
se participa en una protesta y cuando se recons-
truye una protesta, a través de la memoria de los 
grupos con los que se trabaja. De acuerdo con este 
autor, la mayor parte del tiempo se hace memoria 
de la protesta social.

que habían participado en luchas específicas, se 
convertían en elementos centrales del estímulo 
para la movilización política.

Este segundo acercamiento se ha reali-
zado fundamentalmente a partir de entrevis-
tas —aunque no de manera exclusiva— , con 
hombres vinculados a organizaciones laborales 
y no laborales relacionados con distintos pro-
cesos políticos. El trabajo realizado con estas 
personas, integrantes, voceros o representantes 
de sus organizaciones, ha marcado la necesi-
dad de escuchar a las mujeres en los procesos 
políticos trabajados, dado que ha sido posible 
observar elementos de la organización política 
que se encontraban atravesados por el machis-
mo, el autoritarismo, el abuso de poder y una 
distribución desigual de las tareas, basadas en 
criterios de género. Es decir, muchas de las 
mujeres involucradas en estas organizaciones 
terminaban asumiendo, además de las labores 
políticas, las labores de logística vinculadas a la 
alimentación y el cuido de las organizaciones, 
lo que significaba una fuente de dolor, que en 
ocasiones se vivía de manera silenciosa.

LECTURAS DESDE LAS EXPERIENCIAS DE VIDA  
EN DONDE LOS RECURSOS POLÍTICOS SON 
LIMITADOS Y PREDOMINAN LOS PROCESOS DE 
ESTIGMATIZACIÓN POLÍTICA

Ahora bien, una tercera lectura directa-
mente relacionada con la anterior refiere a la 
indagación en torno a movimientos sociales en 
donde los recursos políticos son limitados y los 
procesos de estigmatización política se profun-
dizan. A partir del trabajo con organizaciones 
formales, citado anteriormente, se ha podido 
constatar las diferencias que existen cuando el 
trabajo se realiza con organizaciones que no 
están inscritas en la formalidad, que no poseen 
tantos recursos políticos (como el acceso a ins-
talaciones físicas, remuneraciones o financia-
miento, a la construcción de redes y vínculos, 
a la información o a la posibilidad de inscribir 
formalmente a las organizaciones) y en donde 
las dificultades de construcción de capacidades 
políticas y organizativas se profundizan. No 
es casual que este tipo de organizaciones de 
carácter no formal, tengan un mayor número 
de mujeres involucradas, ya que en muchas 
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ocasiones, los hombres poseen mayores posibi-
lidades de acceso a los puestos en las organiza-
ciones políticas de carácter formal16.

Valga señalar que el trabajo realizado en 
torno al movimiento de extrabajadores y extra-
bajadoras bananeras afectadas por el nemagón 
se enmarca en esta lectura17, y la experiencia 
de realizar el trabajo de campo con esta pobla-
ción ha permitido acceder a una visión distinta 
respecto a la vivencia y al enfrentamiento de 
la desigualdad en estos espacios. Asimismo, 
se puede observar cómo se entrecruza no solo 
el plano reivindicativo, sino también, la lucha 
por el reconocimiento, el respeto y la dignidad, 
debido a que la ausencia de mecanismos para 
hacerse escuchar ha puesto trabas adicionales 
a la expresión política y a la satisfacción de las 
demandas (Auyero 2004 y Schlosberg 2007). 
Por esta razón, este tipo de movimientos se 
inserta en lógicas en donde las disputas por la 
construcción de la memoria se hacen evidentes.

Es posible señalar que los procesos re-
presivos y criminalizadores se presentan con 
más fuerza ante este tipo de grupos, de manera 
tal, que las condiciones de vulnerabilidad a las 
que se encuentran sometidos son frecuentes 
en estos escenarios, aunado a la escasez de 
recursos políticos para denunciar y exigir la 
reivindicación de sus derechos o la construc-
ción de alianzas que permitan estas denuncias. 
En este sentido, es uno de los lugares en donde 
la investigación social puede hacer un aporte 
significativo para posicionar las demandas de 

16 Un ejemplo de esto ha sido retratado por Dana 
Frank, quien en sus investigaciones ha mostrado 
cómo los hombres han ocupado puestos de diri-
gencia en las Secretarías de las mujeres en las 
organizaciones sindicales bananeras, lo cual no ha 
sido aceptado por este gremio (Frank 2006).

17 Entre el 2011 y el 2013 estuvo inscrito en el IIS 
un proyecto de investigación titulado “Las con-
secuencias del oro verde: el movimiento de las 
y los extrabajadores bananeros afectados por el 
nemagón. 1990-2010” (Mora 2011a). A partir de los 
resultados obtenidos en este proceso de investiga-
ción, actualmente se encuentra inscrito un proyec-
to titulado “Envenenando la salud, potenciando la 
participación política: las mujeres afectadas por el 
nemagón en la Región Caribe de Costa Rica, entre 
1990-2010” (Mora 2014b).

estos grupos y apoyar la construcción de la 
memoria de las luchas y los movimientos socia-
les del país.

En relación con lo anterior, es funda-
mental elaborar un conjunto de herramientas 
que permitan apoyar este proceso investigativo 
durante el trabajo de campo. Entre estas se en-
cuentra la fórmula de consentimiento informa-
do, a fin de que permita construir una relación 
de respeto con quienes participan en la inves-
tigación y resguardar  la confidencialidad de la 
información, asimismo, se debe elaborar con 
un lenguaje claro, sencillo y detallado. Igual-
mente, es importante elaborar un formulario 
de compromiso ético con las y los estudiantes 
involucrados en el proceso de transcripción de 
las entrevistas en este tipo de proyectos.

Otro punto relevante corresponden a 
las formas de exponer y difundir los resulta-
dos de investigación, los cuales generalmente 
se presentan como artículos de revista, capí-
tulos de libros y ponencias; no obstante, no 
son accesibles para las personas con las que 
se ha trabajado. Esto representa un reto que 
debe ser asumido con mayor interés desde la 
investigación18.

LECTURAS DESDE LAS DISCUSIONES DEL PADD

Ahora bien, ¿qué le puede aportar un en-
foque como este al Programa Nuevas Formas 
de Acumulación, Distribución y Desigualdad 
(PADD)? Los proyectos señalados anteriormente 
(Mora 2011a y Mora 2014b) han estado inscritos 
en el PADD, en donde se ha participado del proce-
so de formación e intercambio sostenido durante 
los últimos cinco años y se han realizado una 

18 En el marco del proyecto “Las consecuencias 
del oro verde: el movimiento de las y los extra-
bajadores bananeros afectados por el nemagón. 
1990-2010” fue elaborado un material desplegable 
que sintetiza los principales resultados de investi-
gación de una manera gráfica. A partir de la reali-
zación de este material, se reconoce la importancia 
de contar con recursos económicos que permitan 
su reproducción, los cuales no necesariamente 
se tienen cuando se investiga. Adicionalmente, a 
través de calcomanías y mediante el blog http://
consecuenciasdeloroverde.blogspot.com/, se difun-
dió la experiencia de investigación realizada.
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serie de actividades conjuntas entre los investi-
gadores del programa.

En particular, en el marco de las Jor-
nadas de Reflexión de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la UCR, realizadas en el año 2013, 
se presentó la ponencia titulada “Agroquímicos 
y sufrimiento ambiental: reflexiones desde las 
ciencias sociales” (Mora 2014a), en donde se 
hizo referencia a los posibles aportes para el 
PADD de un tema como el abordado en el pro-
yecto inscrito en aquel momento. Si bien, la 
discusión sostenida en dicha ponencia hacía 
referencia a las consecuencias de los procesos 
productivos vinculados a la producción banane-
ra, en los argumentos expuestos se reflexionaba 
en torno a cuáles discusiones podrían aportar a 
los intercambios realizados en el PADD, a partir 
de la investigación. De esta reflexión, interesa 
resaltar los siguientes aspectos:

1)  Los procesos de desigualdad se expresan 
en los cuerpos. En este sentido, para las 
discusiones realizadas desde el programa 
es importante reconocer cómo determi-
nados grupos sociales continúan ponien-
do “el cuerpo” a los procesos productivos 
y extractivos mediante los que se produce 
la acumulación, la distribución y la des-
igualdad. Desde esta perspectiva, estos 
serían los nuevos grupos del sufrimiento 
ante las renovadas formas de desigual-
dad, de allí que el programa podría recu-
perar la discusión del sufrimiento social 
como un eje transversal de los procesos 
de acumulación de la riqueza, la distri-
bución inequitativa, la construcción y la 
profundización de las desigualdades. Se 
podrían insertar en este debate varias 
discusiones en torno al acceso a la tierra, 
al agua, a los servicios de salud, haciendo 
énfasis a los procesos represivos y los 
procesos de criminalización de la protes-
ta y otras formas organizativas.

2)  Es central identificar a aquellos grupos 
que terminan asumiendo los costos socia-
les y subjetivos de la desigualdad. Para lo 
anterior, es importante indagar a profun-
didad quién o quiénes asumen los costos 
por las consecuencias que conllevan los 

procesos productivos y extractivos de la 
acumulación. Las experiencias retratadas 
a partir del proyecto del movimiento de 
extrabajadoras y extrabajadores bana-
neros afectados por el nemagón, son la 
muestra de que ha sido el Estado costa-
rricense y las personas de manera indi-
vidual, las que han asumido los costos 
sociales de la acumulación privada de 
riqueza en la producción de monocul-
tivos, siendo estos últimos los que han 
enfrentado un mayor costo en cuanto al 
sufrimiento social (Mora 2016b)19. Como 
lo reflejan otras investigaciones realiza-
das en el marco del PADD, esta interro-
gante no se acaba en las discusiones del 
proyecto inscrito, dado que también se 
han dado debates e iniciativas colectivas 
para atender estas dimensiones20.

Finalmente, una reflexión en la cual se 
unen líneas e intereses de investigación del 
PADD, se relaciona con la pregunta de cómo 
sentar responsabilidades respecto a las ac-
ciones y consecuencias del accionar de las 
empresas nacionales o transnacionales en los 
procesos de acumulación que causan sufri-
miento social21. En diversas ocasiones, la idea 
de justicia se queda anclada en aspectos rela-
cionados con sentar precedentes judiciales a la 
violación de derechos de los grupos afectados 
por los procesos de acumulación, sin que ne-
cesariamente se haga justicia. De esta manera, 
se quedan sin reparar los daños hechos al am-
biente, a la salud y a las relaciones familiares y 
sociales de quienes se ven afectados por estos 
procesos. En este sentido, ha representado un 
eje poco explorado para el PADD, por lo cual 
requiere de un mayor estudio y análisis, con la 

19 Este es un documento inédito en proceso de eva-
luación.

20 Al respecto puede consultarse el artículo “Políticas 
y conflictos socioambientales: el caso de la tenen-
cia de la tierra y los monocultivos en el Caribe 
de Costa Rica (2006-2012)” (Llaguno, Mora, S., 
Gutiérrez, Mora, F. y Barrios 2014).

21 Mukherjee (2010) hace referencia al concepto de 
“crimen corporativo” para entender estos procesos.
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finalidad de entender las posibilidades de nue-
vas formas de movilización.

Respecto a todas las lecturas presenta-
das con anterioridad, es importante plantear 
la discusión en torno a los aportes que desde 
la literatura y la fotografía se puede dar a los 
proyectos de investigación. De esta manera, en 
el texto en proceso de revisión, titulado “Las 
consecuencias del ʻoro verdeʻ. Sufrimiento am-
biental y el movimiento de las trabajadoras 
y los trabajadores bananeros afectados por el 
nemagón”, se ha tratado de utilizar distintas 
referencias de la literatura sobre las bananeras, 
como documentos a partir de los cuales discu-
tir en torno a los imaginarios sobre las formas 
organizativas de los trabajadores de este tipo 
de plantaciones (Mora 2016b). En estos pro-
cesos de investigación, la literatura permite 
visualizar la historia de las interpretaciones 
hegemónicas y contrahegemónicas sobre estos 
temas, así como las sensibilidades y las posibi-
lidades de rupturas que se encarnan en perso-
najes particulares.

Por su parte, en la ponencia titulada “Lu-
chas por el derecho a la salud y represión po-
lítica en Costa Rica: reflexiones sobre el 8 de 
noviembre de 2012”, presentada en el Coloquio 
Individuo y Violencia del 2014, organizado por 
la Escuela de Filosofía de la UCR, se expuso un 
análisis de la protesta social, a partir del uso 
de fotografías, en las marchas convocadas para 
la defensa de la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS), durante el año 2012. La fotografía 
puede aportar a los trabajos en torno a la pro-
testa una mirada etnográfica que evidencie los 
aspectos organizativos, simbólicos y estéticos 
que se encuentran en esta, y que en ocasiones 
no es posible registrar mediante fuentes de ca-
rácter secundario.

NUEVOS EJES DE ESTUDIO

Como señala Javier Auyero, las fuen-
tes orales tienen otro tipo de credibilidad: su 
importancia reside no tanto en su “adhesión 
a los hechos sino más bien en su desapego 
respecto de ellos, en la medida en que emer-
gen la imaginación, el simbolismo, el deseo” 
(2004, 250). Estas fuentes tienen un valor 
fundamental para el análisis político, dado que 

permiten comprender las formas que asume la 
desigualdad, el sufrimiento y la memoria que 
se va configurando. Por esta razón, a partir del 
trabajo realizado, es de interés profundizar en 
la investigación que se posiciona en la tercera 
lectura planteada, la que remite a las experien-
cias de vida en donde los recursos políticos son 
limitados y predominan los procesos de estig-
matización política.

El trabajo con mujeres, en un nuevo pro-
ceso de investigación que se encuentra actual-
mente en ejecución, ha permitido visualizar 
cómo ellas se han incorporado en los espacios 
y en el accionar de los movimientos sociales. 
Dado que en las investigaciones previas, han 
sido preponderantes las entrevistas y los inter-
cambios con hombres que participan en orga-
nizaciones sindicales, estudiantiles y otro tipo 
de organizaciones no formales, es fundamental 
escuchar las voces de las mujeres y reconstruir 
las formas en las que estas interpretan los pro-
cesos políticos.

Estas mujeres han hecho referencia a 
los obstáculos para participar en condiciones 
igualitarias, así como, han hablado de las difi-
cultades para que sus propuestas y demandas 
sean tomadas en consideración dentro de las 
organizaciones, sin que por esto hayan dejado 
de “inventar” estrategias para posicionarse en 
el mundo de la política. En este sentido, es 
central trabajar en procesos de investigación 
en donde las mujeres forman parte central de 
las organizaciones, por lo cual, se enuncian dos 
situaciones que permitirían fortalecer esta línea 
de investigación en futuros proyectos.

En el año 2012, se realizó una huelga 
en el Hospital San Francisco de Asís, ubicado 
en Grecia, en la provincia de Alajuela. Si bien 
la realización de esta huelga mostró que el 
personal de salud contaba con oportunidades 
políticas favorables para reclamar por el recor-
te de presupuesto, apelando a las y los vecinos 
para que se opusieran a la reducción de guar-
dias médicas y otros “pluses salariales”, fueron 
las mujeres quienes se movilizaron para que la 
huelga tuviera un correlato en las calles. Ellas 
organizaron marchas y vigilias en defensa del 
derecho a la salud, en el contexto de la llamada 
crisis de la CCSS.
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En estas acciones participaron muje-
res de Grecia, Atenas, Palmares y San Ramón, 
entre otros lugares de Occidente, muchas de 
las cuales vivieron la represión política del 8 
de noviembre de 2012, frente a la CCSS en San 
José. La participación política de las mujeres 
en defensa del derecho a la salud, en el marco 
de la crisis institucional de la CCSS, sería una 
de las iniciativas de investigación para el futu-
ro, justamente por la centralidad que tiene su 
participación en estos procesos. Algunas de las 
preguntas que surgen son las siguientes: ¿cómo 
se organizaron las mujeres en la defensa del de-
recho a la salud ante la huelga del Hospital San 
Francisco de Asís?, ¿con qué recursos políticos 
contaron estas mujeres para plantear sus de-
mandas, previendo un acceso limitado a los ser-
vicios de salud?, ¿cuáles fueron los resultados de 
esta lucha? y ¿se construyeron nuevas capacida-
des organizativas a partir de los resultados de 
esta experiencia?

Una segunda iniciativa se relaciona con 
el manejo de desechos sólidos en nuestro país, 
así como, la creación territorial y simbólica 
de espacios sociales en los que se consideraba 
que se podía depositar la basura generada en el 
Área Metropolitana: Río Azul, de La Unión de 
Cartago, La Carpio y El Huaso de Aserrí, ambos 
en San José. En estos tres lugares en donde se 
ha depositado la basura, no sin la oposición de 
los vecinos y distintos grupos comunales, de 
los que escasean los trabajos comparativos. El 
abordaje de este tema sería otro de los intereses 
de análisis a futuro, inserto en la tercera lectura 
de análisis descrita anteriormente: ¿qué tienen 
en común estas tres experiencias?, ¿cómo se 
vivencia la experiencia de la desigualdad y el 
sufrimiento en estos espacios?, ¿cuáles han sido 
las características de las luchas de oposición 
realizadas en estos lugares?, ¿con qué recursos 
organizativos empezó y terminó la oposición a 
dichos botaderos de basura? y finalmente, ¿qué 
papel jugaron las mujeres en esas luchas?

Este tipo de movilizaciones colectivas 
son frecuentemente estigmatizadas en los 
medios de comunicación, haciendo que las 
aproximaciones al sufrimiento que vivieron o 
continúan viviendo estos grupos sean entendi-
das como parte de procesos de “entretenimiento 

mediático cultural” (Kleinman y Kleinman 
1997), en donde se sanciona la reivindicación de 
los derechos, con lo cual se promueve y profun-
diza la estigmatización y la represión política 
de quienes plantean demandas de este tipo, sin 
que se reconozcan como legítimas manifesta-
ciones en contra de los procesos de desigualdad 
y exclusión.

Con estas iniciativas se podría dar un 
aporte a la tercera lectura planteada anterior-
mente, en donde las personas y los colecti-
vos —no de manera exclusiva los resultados 
cuantitativos— hablen sobre la desigualdad y 
las experiencias de un sufrimiento que resulta 
movilizador. Construir una línea de análisis de 
movimientos sociales desde este lugar aportaría 
a las discusiones en torno a las memorias de la 
desigualdad y de las resistencias, lo que resulta 
fundamental articular desde un instituto dedi-
cado a la investigación social.

REFLEXIONES FINALES

En este artículo se han posicionado una 
serie de preguntas en torno a la relación exis-
tente entre desigualdad, sufrimiento y movi-
mientos sociales. Para ello, se ha planteado una 
discusión que no pretende agotar la reflexión 
sobre estas preguntas, por el contrario, estas 
interrogantes constituyen una orientación para 
eventuales procesos de investigación.

La teoría y los casos presentados mues-
tran que no todas las situaciones cotidianas de 
desigualdad son suficientes para el surgimien-
to de una organización colectiva que busque 
luchar contra esta condición. Por esta razón, 
resulta imposible identificar una única con-
jugación de factores que expliquen por qué en 
ocasiones se concreta la movilización y en otras 
no. En ese sentido, para responder a la pregunta 
respecto a las condiciones que posibilitan la 
movilización o la desmovilización política, es 
necesario llevar a cabo un tipo de investigación 
comparativa que permita indagar las caracte-
rísticas que hacen posibles ambos procesos. No 
obstante, como se indicó, la búsqueda del reco-
nocimiento social constituye una motivación 
subjetiva fundamental para emprender acciones 
que permitan reparar una situación que se en-
tiende injusta.
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En este artículo, se han planteado re-
flexiones en torno a tres lecturas metodológi-
cas, con distintas unidades de análisis, que han 
orientado el trabajo realizado en el IIS en torno 
a acciones colectivas y movimientos sociales. 
En cuanto a las posibilidades de sostener en 
el tiempo formas organizativas contra la des-
igualdad y la exclusión —aspecto formulado 
en la pregunta de si es la protesta social solo 
un momento que irrumpe en la indiferencia 
o el malestar no movilizador— es importante 
señalar que el trabajo con la primera lectura de 
análisis se ha hecho a partir de fuentes de ca-
rácter secundario, por lo cual, no es posible dar 
seguimiento a esta reflexión debido al carácter 
de estas fuentes. No obstante, la recurrente 
y en ocasiones cíclica aparición de demandas 
insatisfechas en el espacio público permiten 
señalar que es probable que no todo se agote en 
el momento de la protesta y que por el contra-
rio, estas expresiones culturales de la protesta 
pueden dar cuenta de escenarios políticos mar-
cados por la aparición de mecanismos de segui-
miento a las reivindicaciones no satisfechas.

Ahora bien, tanto la segunda como la ter-
cera lectura de análisis planteadas podrían dar 
cuenta de biografías políticas, individuales y 
colectivas, que potencien formas organizativas 
para impugnar procesos de desigualdad social, 
no solo como un momento aislado, sino como 
una práctica articulada a la vida social. En ese 
sentido, estas perspectivas de análisis permi-
tirían dar seguimiento a aquellas tramas bio-
gráficas, individuales y colectivas, en las cuales 
la lucha articula formas de vida que impugnan 
órdenes sociales estigmatizadores, desiguales 
y excluyentes, en donde pueden desaparecer 
las formas organizativas asumidas en un mo-
mento determinado, pero no necesariamente 
las capacidades construidas y las fuerzas para 
continuar luchando.
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PRACTICES ON SPACE AND DRUG TRAFFICKING IN PUEBLO NUEVO
OF PAVAS: RETERRITORIALIZE LA LÍNEA

Laura Chacón Echeverría*

Jimmy Zúñiga Rodríguez**

RESUMEN

En este artículo se analiza la dinámica de diversos miembros de una comunidad en Pavas, 
específicamente en la zona denominada La Línea. Este espacio se caracteriza por la venta 
y el tráfico de drogas, siendo un lugar de altas tensiones y difícil sobrevivencia. Para este 
análisis se utilizaron tres imágenes narrativas sobre diferentes situaciones que acontecen 
en su cotidianidad. Para esta investigación se realizaron entrevistas a vecinos de la comu-
nidad, familiares y conocidos de los perjudicados, así como grupos focales. El análisis de 
estas situaciones conduce a visualizar la fractura social que el comercio de la droga y su 
represión ha producido en los sectores de mayor expulsión social y económica, afectando 
principalmente a la juventud masculina.

PALABRAS CLAVE: NARCOTRÁFICO * DROGAS * EXPULSIÓN SOCIAL * MASCULINIDAD * 
ESPACIO * VIOLENCIA * HOMICIDIO DOLOSO

ABSTRACT

This article discusses the dynamics of various members of a community in Pavas, speci-
fically in the area called La Linea. This space is characterized by the sale and trafficking 
of drugs, being a place of conflict and difficult survival. In this analysis, it be used three 
narrative images of different situations that happen in their daily life. For this research, we 

1 Según datos del estudio de los Indicadores Censales Agregados, elaborados por Begueri (2013) bajo el trabajo de la 
Dirección de Observación de la Municipalidad de San José; Pueblo Nuevo posee una densidad de 40 772 por km2 
y una población total de 897 habitantes dividida en 230 familias. Con respecto a la media nacional, existe una 
diferencia mayor entre la cantidad de hombres y mujeres; 47,2% y 52,8% respectivamente. Este último dato puede 
estar impactado por la mortalidad vinculada al crimen, pues solamente en el lustro estudiado y de acuerdo a este 
estudio, al menos 12 hombres que vivían en la comunidad fueron asesinados por conflictos de drogas, suficiente 
para explicar la variación 1,3% respecto a la media nacional.

* Escuela de Psicología, Universidad de Costa Rica.
 laurachaconecheverria@gmail.com

**  Escuela de Psicología, Universidad de Costa Rica.
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made interviews with community residents, relatives and acquaintances of those affected, 
besides focus groups. The analysis of these situations leads to visualize the social fracture, 
which has been produced by the drug trade and its repression, affecting sectors of more 
social and economic expulsion, mainly male youth.

KEYWORDS: DRUG TRAFFICKING * DRUGS * SOCIAL EXPULSION * MASCULINITY * SPACE * 
VIOLENCE * INTENTIONAL HOMICIDE

INTRODUCCIÓN

Morir asesinado en la calle; tal parece ser 
el destino de los vendedores de droga de Pueblo 
Nuevo de Pavas: “No nos pagan para vender, ni 
para matar, nos pagan para morir” (Participan-
te del programa, masculino 16 años), así resu-
mía la situación un joven de la zona, que asistía 
al programa de prevención de violencia y que 
durante un breve período, había sido reclutado 
en las filas de los traficantes. El “pacto” tácito 
al que se adhiere al ingresar en esta profesión 
de alto riesgo, no es únicamente la venta de 
mercancías ilegales sino la lucha a muerte por 
el espacio; un espacio imbricado en una red 
de lealtades y conflictos mucho más antiguos 
que la corta vida de los jóvenes vendedores. 
Generaciones enteras de jóvenes traficantes 
han desaparecido en esta misma lucha. Pero los 
efectos de esta dinámica exceden con creces las 
organizaciones criminales y son extensibles a 
la dinámica de toda la comunidad. El resulta-
do de años de conflicto es un ambiente de alta 
tensión y violencia en el que las dinámicas co-
municacionales ambiguas y contradictorias han 
ido moldeando un tejido social debilitado.

Este artículo es producto de una investi-
gación realizada por los autores en el Instituto 
de Investigaciones Sociales de la Universidad 
de Costa Rica, la cual buscó recrear los signifi-
cantes vida, muerte y ritos funerarios de cinco 
sujetos asesinados en dos puntos geográficos: 
La Línea y Pavas centro. Todos fueron vende-
dores de drogas en el espacio que los vecinos 
del barrio Pueblo Nuevo de Pavas2 denominan 

2 Sin embargo, al consultar datos del Ministerio 
Público (2006-2013) y del Censo 2011, es posible 
suponer características similares en otros puntos 
del territorio nacional, tal y como lo enuncian los 
Informes de Homicidios Dolosos del 2008, 2010 y 
2012. Aún así, por la modalidad particularmente 

La Línea, debido a las líneas del tren. Se privi-
legiaron las vías de acceso a la subjetividad por 
medio de la palabra; con entrevistas a vecinos 
de la comunidad, familiares y conocidos de los 
ajusticiados (20 entrevistas y cuatro grupos 
focales). Asimismo, como parte de una inves-
tigación más amplia, se analizaron los datos 
estadísticos de los Informes de Homicidios Do-
losos entre los años 2006 y 2013 realizados por 
el Departamento de Planificación del Poder 
Judicial para el Ministerio Público, el cual se 
encarga de consolidar los datos oficiales del 
Poder Judicial, incluyendo los fallos del Minis-
terio Público, OIJ y Fiscalía, estableciendo las 
causas de muerte que se documentan sobre el 
barrio Pueblo Nuevo de Pavas en lo referente a 
conflictos en el espacio y venta de drogas3.

IMÁGENES NARRATIVAS

Según Giorgio Agamben, “el paradigma 
es un caso singular que está aislado del contex-
to al que pertenece únicamente en la medida 
en la que, presentando su propia singularidad, 
vuelve inteligible un nuevo conjunto de cuya 
homogeneidad él forma parte” (2008, 18-19). 
Siguiendo la vía metodológica de este autor, la 
investigación indagó tres ejes paradigmáticos 
del lazo social en esta comunidad:

etnográfica de la investigación no se insinua nin-
guna generalidad.

3 Para el cumplimiento de este objetivo, se realizó una 
serie de entrevistas a profundidad a vecinos de los 
territorios implicados en la investigación, con el fin 
de conocer desde sus relatos y la vinculación con los 
sujetos a investigar. Los contactos fueron posibles 
dado que una de las investigadoras trabajada desde 
hace mas de una década en la zona y el otro investi-
gador ha realizado trabajos de campo e investigacio-
nes en este espacio por un periodo de tres años.
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1) El ejercicio de la violencia como no 
expulsión del lazo social

2) El ejercicio de la palabra como riesgo de 
muerte

3) La banalización de la violencia

Estos ejes paradigmáticos se presenta-
ron repetitivamente en las narraciones durante 
los años de este trabajo investigativo, el cual 
contempló tres frentes: 20 entrevistas a pro-
fundidad a vecinos, familiares y amigos(as) 
de los cinco narcotraficantes asesinados en 
su lugar de venta: La Línea o en el centro de 
Pavas (distrito del cantón central de San José); 
cuatro grupos focales, dos de jóvenes menores 
de 30 años y dos de madres y mujeres de la 
comunidad, con un total de participantes de 
18 autóctonos de la comunidad. Pero quizás 
el elemento más importante es el componente 
etnográfico de la investigación: la investigado-
ra ha trabajado diariamente en esta comuni-
dad durante la última década y el investigador 
cuenta con una experiencia de tres años en 
esta comunidad en atención directa a jóvenes 
en riesgo social y sus familias4.

Como forma de sintetizar y explicitar 
estos tres ejes paradigmáticos se eligió, la de-
nominación “imágenes narrativas”, entendi-
das como imágenes vitales que condensan la 
repetición discursiva. Lo anterior permitió pos-
tular los tres ejes paradigmáticos mencionados 
en los que se demuestra tal y como lo formula 
Agamben: “el funcionamiento [repetitivo] de 
series finitas de eventos” (2008, 19. Traducción 
propia), encontrados en las narraciones de los 
entrevistados y del trabajo con los grupos fo-
cales, en tres casos ejemplares. En este artículo 
se eligen presentar estas tres imágenes vitales 
que ejemplifican la modalidad relacional, códi-
gos implícitos y explícitos de los sujetos de una 

4 Asimismo, los autores han estado trabajando en el 
Programa de Redes para la Prevención del Menor 
en Riesgo Psicosocial que se ubica en Pavas, por lo 
que ambos cuentan con una experiencia cotidiana 
de las diversas dinámicas espaciales dentro de este 
sitio. Este contacto diario ha permitido trabajar 
con hijos de traficantes y sicarios, así como, con 
sus familias. En consecuencia, se han establecido 
vínculos de confianza que, guardando todo anoni-
mato, han hecho posible esta investigación

comunidad, estableciendo en la particulari-
dad del caso aquello que se refleja sistemática-
mente en el colectivo: “la analogía nombra la 
aproximación de lo particular a lo particular” 
(2008, 20. Traducción propia). Por lo anterior, 
la importancia de las imágenes narrativas como 
forma de abordar y analizar modalidades del 
lazo social en una comunidad vulnerabilizada 
por las condiciones de pobreza, exclusión y 
venta de drogas.

Primera imagen narrativa:

Byron (joven masculino 26 años; uno de 
los casos entrevistados para esta investi-
gación, que además ha sido atendido en 
el Programa de prevención de violencia) 
frecuenta asiduamente la plaza de mayor 
venta de droga de la comunidad deno-
minada por los vecinos: La Línea, debi-
do a la vía férrea que la atraviesa. Una 
mañana, él es objeto de burla por otros 
jóvenes del mismo espacio, vendedores 
y consumidores. Byron no tiene trabajo 
formal y según las narraciones de los 
vecinos, ha sido un fracaso en la venta de 
drogas, pues no puede contenerse y con-
sume todo antes de venderlas. Más tarde 
ese día, Byron se compra una botella de 
vodka y embriagado delante de su madre, 
la quiebra y se la inserta en el centro de 
su pecho mientras repite varias veces 
en voz alta: “Nadie lo tiene que agarrar 
a uno a lo playo5”. La madre explica que 
se penetra el vidrio con fuerza una y otra 
vez agrandando la herida.

 ¿Desencadenante, pasaje al acto contra 
su propio cuerpo? Sí, pero sobre todo un indi-
cador de violencia propio del funcionamiento de 
la división de género en la comunidad de Pueblo 
Nuevo. Esta división de género en donde el uso 
de la violencia es central, invita a reflexionar 

5 En Costa Rica esta expresión describe a un hom-
bre que mantiene relaciones sexuales con otro 
hombre. Por extensión se asocia a cualquier con-
ducta que tradicionalmente sea considerada como 
“no masculina”, es decir, refiere a un pasaje de la 
sexualidad al género.
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sobre el performance6 de la masculinidad: 
ofender sin ser ofendido, golpear sin ser gol-
peado, matar sin morir. Estos performances 
de masculinidad hegemónica toman la mo-
dalidad de lucha por territorios, conquista por 
puestos de venta de droga, al mismo tiempo 
que efectúan una separación categórica entre 
cómo debe actuar una mujer y cómo debe 
hacerlo un hombre. El género, las prácticas 
en las que escinde a hombres y mujeres, y 
la subsecuente organización identitaria que 
produce, impacta los modos de ejecución de la 
violencia en esta comunidad. A nivel nacional 
(y aplica igualmente para los años analizados 
en este estudio) por cada 10 asesinos, 9 son 
hombres7 y por cada 10 víctimas solo 2 son 
mujeres (Poder Judicial 2006-2013). Hombres 
y mujeres, sometidos a las mismas condiciones 
materiales, reaccionan distinto ante estas. La 
desigualdad social es una variable importante, 
pero no necesariamente la única; el género 
excede la explicación estructural de la distri-
bución desigual de la riqueza.

Segunda imagen narrativa:

Justo eran las 6:20 p.m. de un vier-
nes de julio de este año (2014), ambos 
investigadores realizaban trabajo de 
campo. Se encontraba sobre la mesa un 
mapa de Pueblo Nuevo, Pavas y algu-
nas mujeres —vecinas de la comuni-
dad— estaban señalando situaciones 
de riesgo alrededor de este. Se oyeron 
tres disparos que retumbaron en sus 
oídos; dirían que sucedieron detrás de 

6 Los espacios performances —siguiendo la lectura 
de Butler— visibilizan las tensiones que se viven 
dentro del sistema, juegos de roles y cambios de 
identidades que terminan con la idea de lo natural 
e inamovible del género (2006, 70).

7 El informe del Banco Mundial establece: los 
hombres cuyas edades se encuentran entre los 
15 y 34 años representan la inmensa mayoría de 
las víctimas por homicidio, estos hombres son 
generalmente miembros de pandillas juveniles 
[Traducción propia] (World Bank 2011, 2).

la ventana y si no, a 10 metros de esta, 
en La Línea. Preocupados preguntan: 
“—¿Qué pasa, llamamos una patru-
lla?” ; una de las entrevistadas respon-
dió “—Es Toto, su papá se juntó8con 
su hermana, que antes era la hijastra. 
Esto lo jodió y se fumó la ganancia, 
entonces se unió con otros dos y como 
debe mucha plata y ahora no les puede 
pagar; entonces está asaltando” (par-
ticipante femenino, 44 años).

Llamó la atención, que ninguna de 
las participantes intentó llamar a la 
policía, aduciendo que era innecesario 
e infructuoso.

Asaltar o vender son dos actividades co-
merciales que recaen en muchas ocasiones 
en el vendedor, principalmente en aquel que 
carece de experiencia como el caso de Toto y 
no sabe administrar la plaza en la que trabaja. 
El negocio de la droga, en el sentido en que lo 
describe el antropólogo-médico Merryl Singer 
(2008), se establece un continuo entre econo-
mía formal e informal de la venta de drogas y 
de ese modo responde a las reglas de la econo-
mía global. Así se vende o se asalta en función 
de las buenas o las malas épocas. En el espacio 
de La Línea, el conflicto revienta ascendente-
mente cuando emerge el período de los asaltos, 
el cual debe cesar pronto para estabilizar los 
espacios de venta y no impactar la economía de 
los vendedores.

Tercera imagen narrativa:

El mismo día del asalto, interesados en 
conocer cómo trabaja el Programa de 
Seguridad Comunitaria, se interroga a 
una dirigente comunal. Su respuesta 
impactó: “La policía dice que cuando 
hay un asalto para que nos den pelota, 
debemos llamarlos por teléfono y llamar 

8 “Juntarse” quiere decir irse a vivir como pareja 
amorosa en ausencia de una unión legal.
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al vecino”. La cadena debe extenderse y el 
vecino debe reportar el asalto y llamar a 
alguien más para que haga lo mismo. La 
líder continúa: “entonces, hacemos una 
cadena y si hay un asalto deben de entrar 
como veinte llamadas, solo así nos van a 
hacer caso, tenemos que ser como veinte 
acusando un mismo asalto” (participante 
femenina, 33 años).

 ¿Por qué este trato de parte de la poli-
cía? ¿Por qué en barrios de otro estrato social 
no es necesaria una acusación masiva para 
que la policía dé alguna respuesta? ¿Cuán-
tas voces de estos barrios populares son el 
equivalente de una sola voz proveniente de 
otro espacio? Las interrogantes anteriormente 
planteadas permiten reflexionar con Bourdieu 
(1993) sobre los modos en los que el ejercicio 
del habla excede los valores comunicativos. Es 
decir, los determinantes espaciales, de clase, 
género o etnia se adhieren como significantes 
suplementarios, los cuales brindan un valor 
menor o mayor al mensaje. Quien llama a 
pedir auxilio es escuchado en forma diferente. 
El ejercicio de la competencia lingüística se 
encuentra atravesado de la estructura simbó-
lica del poder. Una reflexión sobre la policía 
en los barrios populares también merece aten-
ción, para conocer a profundidad prácticas de 
violencia y discriminación que el cuerpo poli-
cial emprende en espacios como el de Pueblo 
Nuevo, por el hecho violento de desestimar 
una llamada de auxilio.

EL ESPACIO EN DISPUTA

Vivir en un espacio supone compartir-
lo y en ocasiones pelearlo sobre la base de la 
dialéctica: expulsión/apropiación o reterrito-
rialización/desterritorialización, siguiendo la 
lectura de Deleuze y Guattari (1980). De una 
forma o de otra, las viñetas aquí presentadas 
permiten adentrarse en los interrogantes 
que propone el debate espacial, el cual se 
presencia cotidianamente en este barrio. 
Pero antes, se introduce a la dimensión del 

problema de la violencia vinculada a la venta 
y compra de drogas que se extiende a todo el 
territorio nacional y toma un giro dramático 
a partir de 1990, en los barrios de mayor des-
igualdad social del área urbana.

En las últimas dos décadas9 el aumento 
de infracciones a ley de psicotrópicos, 
corresponde a la puesta en marcha de 
estrategias de carteles de drogas que 
comenzaron a explotar el territorio 
nacional como zona de pasaje y los con-
secuentes esfuerzos nacionales e inter-
nacionales por frenarlos; además de 
coincidir con la introducción del crack 
al país (Rogelio Ramos, comunicación 
personal, 03 de setiembre de 2013).

 

9 Las cifras relativas del presente gráfico se encuen-
tran basadas en los datos del Ministerio Público 
(1999-2011) que incluye todos los delitos come-
tidos en territorio nacional. Estos delitos se dis-
tribuyen en cuatro categorías: delitos contra la 
vida, delitos contra la propiedad, delitos sexuales 
y delitos por infracciones a la ley de psicotrópicos. 
Lo anterior muestra, junto al gran incremento de 
delitos por infracciones a la ley de psicotrópicos, 
el descenso considerable en las denuncias por 
delitos contra la vida (homicidios y tentativas de 
homicidios), de un 24% a un 11%. A pesar de esta 
baja importante, el móvil de la violencia también 
ha cambiado, actualmente el tráfico y consumo de 
drogas es la principal causa de muerte y agresión 
“Cantidad de denuncias netas ingresadas al sis-
tema de justicia por delitos contra la vida, contra 
la propiedad, sexuales e infracciones a la ley de 
psicotrópicos. Se utiliza la entrada neta en las 
oficinas que integran el Ministerio Público, según 
tipo de caso” (Poder Judicial, Departamento de 
Planificación y Estadística 1990-2011).
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GRÁFICO 1
DENUNCIAS NETAS POR INFRACCIONES A LA LEY DE PSICOTRÓPICOS

1990-2011

Fuente:  Elaboración propia a partir de datos de Anuarios Policiales 1990-2011, Costa Rica.

La contraparte de los socios “podero-
sos” y su vinculación al narcotráfico es menos 
evidente, resultando más difícil y peligroso de 
desarticular11.

11 Más difícil de descifrar en la actualidad dado que 
las protecciones y estrategias de los poderosos en 
el lavado de dólares, han aumentado su capacidad 
de quedar libres, haciendo que las víctimas solo 
sean sus funcionarios de segunda y tercera cate-
goría. Los escándalos a nivel costarricense han 
disminuido y el más sonado data de casi 30 años, 
que fue el caso de Ricardo Alem y su vinculación 
con el ex candidato presidencial Rolando Araya, así 
como el traficante mexicano Rafael Caro Quintero 
y sus supuestas simpatías con el ex presidente 
Monge durante su mandato (Rojas, 15 de agosto 
de 2013). Ricardo Alem fue director del Banco 
Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), durante un año (1987) en la primera admi-
nistración de Óscar Arias (1986-1990), cayó en 
1995 en Miami, por narcotráfico y fue condenado 
a 13 años de prisión. El 17 de diciembre de 2007 
cumplió la pena y fue dejado en libertad (Sánchez, 
04 de abril de 2005). El caso más reciente pero 
rápidamente olvidado es la historia del avión de la 
compañía THX Energy que fue utilizado por la ex 
presidenta Chinchilla Miranda para efectuar una 
visita a Perú y Venezuela. El presidente de esta 
compañía había tenido una demanda de extradi-
ción por parte del Gobierno de EEUU, por comer-
cio de estupefacientes (Rojas, 16 de mayo de 2013).

Costa Rica se ubica en el territorio que 
une a los países productores y consumidores 
de droga10. Durante la década de los 80, en 
el inicio del tráfico de cocaína a gran escala, 
buena parte de este se realizaba por aire y la 
implicación del territorio nacional era menor. 
El crecimiento en los controles internacio-
nales ha privilegiado la explotación de vías 
de comercio marítimas, así como terrestres, 
aumentando la vulnerabilidad en los sectores 
más empobrecidos que participan en las labo-
res requeridas para el trasiego de estupefacien-
tes (Rogelio Ramos, comunicación personal, 
03 de setiembre de 2013).

10 Según estudios realizados por la Oficina de 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, el 
Gobierno de los Estados Unidos estima que el 90% 
de toda la cocaína que entra a los EEUU (aproxima-
damente 560 toneladas métricas en el 2007) viene 
a través del corredor México-América Central. Las 
cifras oficiales muestran que 72 toneladas métri-
cas (13%) fueron interceptadas en Centroamérica. 
El predominio del tránsito por el corredor cen-
troamericano es un fenómeno de las últimas dos 
décadas. Hasta la primera mitad de la década de 
1990, la mayor parte de la cocaína era enviada por 
el Caribe (World Bank 2011, 11).
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Según el Reporte de la situación de Costa 
Rica 201312, el flujo de cocaína que recorre Cen-
troamérica ha ido en aumento desde el 2005. 
De hecho, en el 2011, los países centroamerica-
nos decomisaron trece veces más cocaína que 
México. Costa Rica ocupa la segunda posición 
de los países de la región que más incautacio-
nes han realizado en los últimos años, solo por 
detrás de Panamá (Organismo de Investigación 
Judicial y Organización de las Naciones Unidas 
2013, 29). Independientemente de que las ra-
zones del incremento de estas incautaciones se 
deba al aumento en el tráfico, o en la ampliación 
en las modalidades de control policial por medio 
del refuerzo de las políticas estadounidenses en 
la región; interesa demostrar que hay un alto 
tráfico de mercancía que requiere la puesta en 
marcha de redes logísticas complejas.

Paralelo al incremento del flujo de co-
mercio de las drogas, se ha acentuado el consu-
mo local (Reporte de la situación de Costa Rica 
2013), así como, el número de denuncias por 
violación a la ley de psicotrópicos (Anuarios 
Policiales 1990-2011), debido a que la droga 
recibida como forma de pago por el traslado, 
debe revenderse y abastecer el negocio local, 
para recuperar así lo ganado. Lo anterior en-
cadena como consecuencia lógica un mayor 
nivel de consumo. Continuando con el Reporte 
de la situación de Costa Rica 2013, se observa 
que la cantidad de personas que consumieron 
cocaína por el total de habitantes a nivel na-
cional ascendió de 1,8% en 2006 hasta 3,0% 
en 2010 (prevalencia por vida de consumo). En 
el caso del consumo de marihuana, según la 
Encuesta Nacional del 2010, realizada por el 
IAFA, este ha aumentado un 260% desde 2006; 
convirtiéndose por ende en la droga ilícita 
más consumida en el país (IAFA 2012, 40). Si-
guiendo ambos aumentos, la causalidad parece 
evidente: a mayor participación del trasiego 
internacional de drogas, mayor consumo local 
y mayor necesidad de construcción de redes 
locales que se encarguen de la venta.

 

12 Desarrollada por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito en coordinación con el 
Organismo de Investigación Judicial.

LA DESIGUALDAD SOCIAL: ¿QUIÉN VENDE? 
¿QUIÉN COBRA?

 Según los Informes de Homicidios Dolo-
sos entre los años 2006 y 2013 realizados por el 
Departamento de Planificación del Poder Judi-
cial para el Ministerio Público y el Censo 2011, 
rara vez los homicidios ocurren en los barrios de 
mayor poder adquisitivo. Generalmente, se dan 
en los sectores de más alta adversidad económica, 
barrios populares donde mueren gran cantidad 
de jóvenes asesinados en la calle, muchos de ellos 
vendedores de droga o sicarios. En Costa Rica 
durante el mes de agosto de 2014, se contabi-
lizaron (a través de diversos medios de prensa 
escrita) 15 muertos13; sin tomar en consideración 
todos aquellos que fueron heridos, violentados o 
desaparecidos. Los crímenes evidencian la pugna 
entre grupos narco por dominar la zona para la 
comercialización de las drogas, en este caso fue 
la caída de un mando medio en el narco nacional, 
junto con su banda. En el periódico La Nación, se 
publica la opinión al respecto del director en ejer-
cicio (2015) del OIJ, Francisco Segura:

Cuando usted quita una organización 
de este tipo, claro, aunque mantiene 
algún poder desde la cárcel, siempre 
habrá gente que quiere entrar en ese 
espacio y empiezan a darse los choques. 
Cuando detuvieron al Indio14 sabíamos 

13 Véase: Andino, 06 de agosto de 2014. Carvajal, 11 
de agosto de 2014. Chinchilla, 04, 06 y 09 de agos-
to de 2014. Cerdas, 19 de agosto de 2014 y Vargas, 
05 de agosto de 2014.

14 Las cifras anteriormente expuestas ayudan a leer 
la siguiente situación de violencia que se establece 
ante la pérdida de un cabecilla de la droga, con lo 
cual varios grupos rivalizan por el espacio dejado. 
Por ende, el mayor ascenso de violencia se presen-
ta ante la captura de los jefes y aparecen nuevos 
candidatos, asesinándose entre sí, para ocupar su 
lugar. En el periódico La Nación del 30 de abril 
de 2012, se lee una síntesis sobre el final de los 
Diablos y los Polacos, y los nuevos vendedores de 
droga que han ido surgiendo: “El asesinato de los 
líderes, así como la captura de quienes asumie-
ron el mando y la falta de liderazgo de los que 
quedaron son señaladas por las autoridades como 
las principales causas por las que “casi desapa-
recieron” las principales pandillas en Pavas. Ese 
populoso distrito josefino… [con una población 
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que, en un momento determinado, ten-
drían que darse homicidios, porque eso 
es consecuencia lógica. Para el director 
del OIJ, en este momento puede haber 
entre tres y cuatro organizaciones que 
se pelean “esos mercados” (Arguedas 31 
de agosto de 2014).

La mayor parte de los homicidios do-
losos15 en este país se focalizan en puntos 

de 71 368 (último censo) ] estuvo marcado por la 
violencia que desencadenó desde hace más de 30 
años la pandilla de Los Polacos. Ese grupo, cuyos 
líderes de apellido Torres fallecieron, rivalizó en 
los últimos 10 años con otro clan llamado Los 
Diablos, descendientes de dos familias de apellidos 
Luna y Segura. Entre el 2000 y el 2010, varios 
de los miembros de las familias citadas fueron 
asesinados, al igual que colaboradores cercanos. 
Otros fueron detenidos y están en prisión descon-
tando penas altas (entre 25 y 35 años)… Tanto el 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ) como 
la Fuerza Pública informaron de que en medio de 
esa pugna surgió otro individuo conocido como 
Colas, de apellido Barahona, quien también llegó, 
presuntamente, a tener gran poder en la distribu-
ción de los estupefacientes. Barahona fue asesina-
do el 27 de febrero del 2010 en Villa Esperanza de 
Pavas. Marco Barrantes, jefe de la Fuerza Pública 
de Pavas, dijo que tras ese homicidio nadie asumió 
el liderazgo de esa organización. Más bien, según 
datos judiciales, ese crimen permitió que la llama-
da banda del Indio, liderada por un sujeto de ape-
llido Zamora (operaba en Desamparados), toma-
ra supuestamente, la venta de drogas en Pavas. 
Zamora y sus cómplices de Pavas fueron captu-
rados el 20 de marzo, lo que según la Policía des-
membró el grupo. Para la Fuerza Pública, en Pavas 
subsisten jóvenes que se autodenominan como Los 
Polacos o Los Diablos pero que no pertenecen a 
esas pandillas. Barrantes admitió que sí hay meno-
res, algunos de 15 años, que actúan con mucha 
violencia y eso les preocupa”. Recuperado de:http://
www.alianzaportusderechos.org/article/costa-rica-
muertes-y-capturas-minaron-a-4-pandilla/

15 Según información de la OAs: “homicidio doloso se 
entiende como lesiones intencionales ocasiona-
das por una persona u otra que causan la muerte 
(esto excluye muertes por lesiones de tránsito u 
otras lesiones no intencionales)”. Las tasas de 
homicidio (100 000 hab) en la región, muestran 
cifras verdaderamente alarmantes; el indicador 
para Honduras en el 2011 es de 81,91 y para El 
Salvador 65,09 para ese mismo año. En Costa 
Rica, la tasa de homicidios dolosos toma cifras 

urbanos específicos16, en los que coinciden los 
indicadores más bajos de desarrollo humano 
en las áreas urbanas, incluyendo hacinamiento, 
desempleo y necesidades básicas insatisfechas 
(INEC 2011). Entre el 2006 y el 2013, los ma-
yores focos de desigualdad social del país se 
ven particularmente impactados por un mayor 
número de muertes, entre dos y siete veces 
que en el resto del territorio nacional17 (la tasa 
de homicidio para estos 7 años es de 9,5): Los 
Cuadros (Purral 46,9), Lomas del Río y Rincón 
Grande (Pavas 18,9), La Carpio (Uruca 27,6), La 
León XIII (65) y la ciudad de Limón (62) (Infor-
mes de Homicidios Dolosos entre los años 2006 
y 2013 realizados por el Departamento de Pla-
nificación del Poder Judicial para el Ministerio 
Público y Censo 2011). Según estos datos, es 
claro como la violencia eclosiona en los espa-
cios donde la expulsión económica y social son 
problemáticas centrales18.

colosales en ciertas comunidades: en León XIII 
en el 2009, la tasa fue de 124, para los distritos de 
mayor incidencia es de 46,1 en el período estudiado. 
Recuperado de: http://www.oas.org/dsp/espanol/
cpo_observatorio_glosario_crimenyviolencia.asp

16 Aunque en términos absolutos los más bajos indi-
cadores de desarrollo humano se encuentran en 
zonas rurales, no es en estos espacios donde se 
registra la mayor cantidad de homicidios dolosos 
(Copey de Dota, muchos distritos de Pérez Zeledón, 
San Carlos, Turrialba, Talamanca, etc., presentan 
índices de necesidades insatisfechas superiores al 
50%).En cambio, en los espacios de la zona urba-
na donde existen bajos indicadores de desarrollo, 
considerablemente inferiores a la media nacional 
de 20% (estimaciones propias a partir del censo) 
proliferan los homicidios dolosos (INEC 2011).

17 A nivel centroamericano se mantiene la misma 
tendencia. El tráfico de drogas es a la vez un motor 
importante en la tasa de homicidios en América 
Central y el principal factor detrás de los crecien-
tes niveles de violencia en la región, por ejemplo, 
las zonas centrales de las áreas de tráfico de dro-
gas tienden a experimentar tasas de delincuencia 
100% más elevadas que las áreas que no lo son 
(World Bank 2011, 1).

18 Según datos del censo 2011, en el distrito de Pavas 
coexisten barrios con indicadores de alto desa-
rrollo humano (Alfa, Asunción, Favorita Norte, 
Favorita Sur, Geroma, Hispania, Rohormoser 
(Parte), Santa Catalina y Triángulo) y barrios 
cuyas poblaciones están viviendo bajo la línea 
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GRÁFICO 2
TASA DE HOMICIDIOS DE BARRIOS DE MAYOR INCIDENCIA Y DISTRITO DE PAVAS

2006-2013

 
Fuente:  Elaboración propia a partir de los Informes de Homicidios Dolosos entre los años 2006 y 2013 realizados por el 

Departamento de Planificación del Poder Judicial para el Ministerio Público y Censo 2011.

de pobreza. Esta dificultad impacta la producción del dato demográfico en este distrito, a diferencia de barrios de 
población más homogénea como lo es La León XIII y Purral. El hecho de que [el crack] se utilice como vía de pago 
a los distribuidores nacionales aumenta los espacios de violencia en estas comunidades urbanas empobrecidas: “el 
grueso de los consumidores de esta droga son jóvenes de clases bajas (pNUd 2005, 143), lo que se explica no solo por 
la facilidad para conseguirla: amplia oferta y bajos precios (…) sino también, y sobre todo, porque dichos actores 
son reclutados para distribuir la droga, lo que favorece el consumo entre estos” (Calderón 2008, 165-166).

dólares en el norte”. En Costa Rica: los muer-
tos en Pavas, Desamparados, en la León XIII y 
Limón… ¿y el dinero?19…

Dentro de la organización comercial 
que se menciona en los barrios desfavorecidos, 
el impacto del narcotráfico en la región ha 
cambiado la incidencia y las modalidades del 
crimen en Costa Rica; “los crímenes por “pre-
sunción de sicariato”, se duplicaron durante el 
2012, al pasar de 17 a 37. En ese sentido, per-
siste la relación entre estos eventos y el narco-
tráfico” (Poder Judicial 2012). Conjuntamente 
existen otras muertes “colaterales” que llevan 
como título encomillado en el informe “error u 
omisión”20, cuya gravedad es mayor al tratarse 

19 Se agrega lo citado por Feiling (2009), los privados 
de libertad por tráfico de drogas son en su gran 
mayoría, latinoamericanos en cárceles de Estados 
Unidos y los grandes compradores, los narcoban-
cos de ese mismo país.

20 Los cuales consisten en eventos cuyo fin prima-
rio es el homicidio de una determinada persona, 
siendo que al momento de la ejecución son heridas 
mortalmente otras personas que no eran el objeti-
vo, esto debido a un error de identificación u omi-
sión del homicida. Durante el 2010, el número de 
estos eventos casi fue duplicado al registrarse siete 
asesinatos más de esta índole para un total de 16 
decesos (Poder Judicial, Anuario Policial, Informe 
de Homicidios Dolosos 2010, 3).

La desigualdad social en la ciudad, más 
que en zonas rurales, produce territorios fér-
tiles para el crecimiento del consumo y venta 
de drogas, y con ello, el alza en los índices de 
violencia (Informes de Homicidios Dolosos 
entre los años 2006 y 2013. Departamento de 
Planificación del Poder Judicial para el Minis-
terio Público y Censo 2011) (ver gráfico 2). La 
venta de droga se da sobre el sector más ex-
pulsado de la sociedad y el cúmulo de riqueza 
queda en los sectores de mayor capacidad de 
consumo. Se construyen imperios de negocios 
ilícitos que se valen de las necesidades de los 
más desposeídos para echar a andar su ma-
quinaria. Tomando las palabras de Fernández 
(2010): “los muertos en América Latina, los 

 de pobreza. Esta dificultad impacta la producción 
del dato demográfico en este distrito, a diferencia 
de barrios de población más homogénea como lo 
es La León XIII y Purral. El hecho de que [el crack] 
se utilice como vía de pago a los distribuidores 
nacionales aumenta los espacios de violencia en 
estas comunidades urbanas empobrecidas: “el 
grueso de los consumidores de esta droga son 
jóvenes de clases bajas (pNUd 2005, 143), lo que se 
explica no solo por la facilidad para conseguirla: 
amplia oferta y bajos precios (…) sino también, y 
sobre todo, porque dichos actores son reclutados 
para distribuir la droga, lo que favorece el consu-
mo entre estos” (Calderón 2008, 165-166).
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de personas no vinculadas a las redes de tráfico. 
El sicariato en el discurso mediático y oficial 
fue durante muchos años atribuido a la influen-
cia de extranjeros, principalmente mexicanos y 
colombianos. No obstante, el discurso cambia 
en los últimos seis años y la alta incidencia en 
este tipo de crímenes impide que los reportes 
policiales sigan atribuyéndolo a colombianos 
radicados en el país. La incidencia en el 2012 
pone al sicariato en el centro de las preocupa-
ciones judiciales y ya no es posible atribuirlo 
exclusivamente a ninguna otra nacionalidad; 
el sicariato otrora extranjero en el discurso, se 
nacionaliza21. El Director del OIJ describe esta 
transformación:

Uno podría decir que un 60% es de cri-
minalidad organizada y un 40% de la 
común, donde el victimario y la vícti-
ma se conocían (…) Desde el momento 
en que empezamos a hablar de sicarios, 
estamos hablando de otro tipo de homi-
cidios. Costa Rica es apta para el trasie-
go de droga y el lavado de dinero. Las 
organizaciones se desplazaron. Usted ve 
mexicanos y colombianos interactuando 
con los ticos. Eso cambió la situación 
(Arguedas, 31 de agosto de 2014).

Otra tendencia que es relevante para esta 
investigación y que se encuentra vinculada con 
los “ajusticiamientos” es el espacio donde tien-
den a cometerse los homicidios en el país. Entre 
el 2006-2013 alrededor de la mitad de los homi-
cidios se realizaron en espacios públicos22.

21 En el reporte de Homicidios Dolosos del 2006, el 
sicariato aparece como una actividad vinculada 
directamente a “colombianos radicados en el país”, 
de los trece muertos colombianos reportados ese 
año “se tiene que el 70% guardan relación con 
hechos asociados con problema por droga, sicaria-
tos y venganzas” (Poder Judicial, Anuario Policial, 
Informe de Homicidios Dolosos 2006, 4).

22 Casi una tercera parte (32,4%) de los homici-
dios ejecutados en 2012 tuvieron lugar en alguna 
calle del territorio nacional, siendo las casas de 
habitación y apartamentos los segundos tipos de 
ubicación con mayor incidencia, con un total de 
66 muertes. Otros lugares se citan tales como, las 
aceras (52), dentro de automóviles (28), en una 

GRÁFICO 3
PORCENTAJE DE HOMICIDIOS DOLOSOS SEGÚN 

SITIO EN EL QUE OCURRIÓ
2006-2013

Fuente:  Elaboración propia a partir de Informes de 
Homicidios Dolosos entre los años 2006 
y 2013 realizados por el Departamento de 
Planificación del Poder Judicial para el 
Ministerio Público y Censo 2011.

En cuanto a las causas que atribuye el 
Poder Judicial a los homicidios, estas son bas-
tante ambiguas. Así figuran, una al lado de 
la otra: presunción de sicariato, y crimen por 
encargo, sin precisar ninguna diferencia entre 
ambas: problemas de drogas y venganzas apa-
recen separadas sin que se procure quitar la 
ambigüedad que supondría una “venganza por 
drogas”, categoría principal de los dieciséis ho-
micidios reportados y estudiados en la zona. 
Otra categoría confusa es error u omisión. Los 
efectos del sicariato aparecen sub-reportados 
del total de casos indagados en esta investiga-
ción, al menos dos entran en esta categoría. En 
el gráfico 4 se unen esas cinco categorías23.

finca (30), dentro de un bar (15) y en un lote baldío 
(14) (Poder Judicial, Anuario Policial, Informe de 
Homicidios Dolosos 2012, 8).

23 La categoría de “riñas” no se incluyó pero algunos 
de estos crímenes podrían también formar parte 
de las muertes por drogas que al confrontar las 
historias de vida recolectadas y los datos nos apa-
recen sub-reportadas.
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GRÁFICO 4
INCIDENCIA DE HOMICIDIOS DOLOSOS EN EL DISTRITO DE PAVAS SEGÚN MÓVIL

2006-2012

Fuente:  Elaboración propia a partir de Informes de Homicidios Dolosos entre los años 2006 y 2013 realizados por el 
Departamento de Planificación del Poder Judicial para el Ministerio Público y Censo 2011.

el lazo social. Por esta razón, Zeneidi (2014) 
defiende la importancia de aprehender la di-
mensión heterogénea, simbólica e imaginaria 
del espacio. El espacio no es una tela de fondo, 
es un recurso psíquico y mantiene un rol activo 
en la estructuración de relaciones sociales y en 
la estructuración de identidades.

IMAGEN NARRATIVA 1: EL EJERCICIO DE LA 
VIOLENCIA COMO NO EXPULSIÓN DEL LAZO 
SOCIAL

 El género es determinante para entender 
el fenómeno de la violencia y sus manifestacio-
nes diferenciales entre hombres y mujeres; los 
“Anuarios Judiciales” de los últimos seis años 
son contundentes al respecto: 92% de los ho-
micidios dolosos en Pavas de 1997 al 2006 (95 
muertos) fueron hombres (Informes de Homi-
cidios Dolosos entre los años 1997 y 2006. De-
partamento de Planificación del Poder Judicial 
para el Ministerio Público).

superficie de dos caras tiene una superficie de una 
única cara. Hay una continuidad en el anverso y el 
reverso.

Al estado actual se concluye que se ha 
desarrollado un cambio en el uso del espacio 
y de las relaciones del poder ante la introduc-
ción masiva de la cocaína, transformándose la 
estructura del delito y la historia de muchos, 
afectando adversamente con muertes violentas 
más que todo, la juventud masculina de los ba-
rrios populares. A continuación, se regresa con 
las imágenes narrativas para describir, desde el 
discurso subjetivo, cómo se vive esta violencia 
y cómo el espacio psíquico y el espacio social 
se encuentran entrelazados24. Lo psíquico y lo 
geográfico se fundan en una misma banda de 
Moebius25 y es el mismo espacio el que permite 

24 Para Pazarelli (2007), el territorio es fundado 
desde el estrecho lazo de lo social y lo psíquico. 
Asimismo, Douville (2007) señala cómo la acera 
o la calle en los sujetos sin domicilio fijo da un 
soporte, una cobija corporal y mental que le ofrece 
seguridad ontológica. Los espacios apropiados en 
los adolescentes de la calle o los sujetos sin domici-
lio fijo se conforma en espacios protectores contra 
el caos y contra los otros, según la argumentación 
de estos autores.

25 La banda de Moebius fue descubierta en 1858 por 
Moebius, un matemático alemán. Lo curioso de 
esta banda o cinta, es que en vez de tener una 
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GRÁFICO 5
INCIDENCIA DE HOMICIDIOS DOLOSOS EN EL DISTRITO DE PAVAS SEGÚN GÉNERO

1997-2006

Fuente:  Elaboración propia a partir de Informes de Homicidios Dolosos entre los años 1997 y 2006 realizados por el 
Departamento de Planificación del Poder Judicial para el Ministerio Público y Censo 2011. 

un acto de destrucción contra su cuerpo. Para 
Byron, él no es suficientemente hombre para 
ser un vendedor de droga respetado. A partir 
de lo que relata Byron, encontrarse en el cero 
del capital de respeto y no sentir respeto por 
sí mismo lo conduce a destruir su cuerpo. Ha 
fracasado en todos sus intentos de inserción al 
lazo social, escuela, colegio, trabajo, y su inten-
to desesperado de contar con algún respeto en 
el grupo de los vendedores de droga también 
ha quedado en el desprecio. Esta cadena de 
expulsiones lo conduce directamente a recha-
zar y agredir su propio cuerpo. Su incapacidad 
de insertarse en el grupo de vendedores —los 
machos admirados del barrio— lo transforma 
en rabia contra su cuerpo y en este acto de mal-
trato, trata de sentirse, de convencerse “menos 
playo”. Su rabia lo entrega a destruir su cuerpo 
frágil y no masculinizado. En consecuencia, su 
no posibilidad de inserción social, sea cual sea 
al grupo, lo deja destrozado y con odio contra 
sí mismo. La ausencia de referentes identitarios 
que lo sostengan no le permiten salir de su pro-
pia agresión.

¿Qué elementos de la masculinidad lleva 
a los hombres a verse envueltos en este tipo de 
actividades? Quien viva en estos barrios asedia-
dos por la violencia institucionalizada, requiere 
de mecanismos suplementarios para enfrentar-
la: volverse amigo de los traficantes, evadir 
en lo posible el contacto con lo demás y vivir 
bajo el abrigo de la casa, denunciar incesan-
temente o volverse miembro de una pandilla. 
Para los jóvenes, ejercer esta violencia puede 
convertirse en una competencia por la super-
vivencia e incluso, una competencia laboral si 
se encuentran directamente vinculados con el 
tráfico. Bourgois (2010) se refiere a estos niveles 
de violencia como “capital de respeto”, sin em-
bargo, existe en la violencia algo que excede el 
pragmatismo de la “competencia”.

Para el joven Byron no ser aceptado por 
los vendedores de droga significa una humi-
llación en el espacio de La Línea, que no solo 
implica sus posibilidades de movimiento y vin-
culación social; sino la pérdida de un impor-
tante referente identitario que lo despoja del 
sentido de vivir. Ante la desesperación realiza 
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IMAGEN NARRATIVA 2: LA BANALIZACIÓN DE LA 
VIOLENCIA

No nos pagan para matar, nos pagan 
para morir

De las emblemáticas bandas de Los 
Diablos y Los Polacos que poblaron los titu-
lares de los periódicos y las calles de Pavas 
durante los años 90 y la primera década de 

este siglo, solo queda el nombre y una ra-
quítica generación de sucesores muy mal or-
ganizados. De estas primeras generaciones, 
un ajuste de cuentas tras otro, exterminó a 
ambas bandas. Se pretende mostrar la fluc-
tuación de las muertes en Pavas que permite 
lanzar la hipótesis que estos cambios obede-
cen a las diferentes fases de organización y 
desorganización de los territorios que admi-
nistran y poseen las bandas.

GRÁFICO 6
CIFRA DE HOMICIDIOS DOLOSOS EN EL DISTRITO DE PAVAS

2006-2013

Fuente:  Elaboración propia a partir de Informes de Homicidios Dolosos entre los años 2006 y 2013 realizados 
por el Departamento de Planificación del Poder Judicial para el Ministerio Público y Censo 2011.

Los años de 2008 a 2010 estuvieron 
marcados por una lucha in crescendo entre 
varios grupos que se disputaban varias plazas. 
Una serie de homicidios ponen fin a este perio-
do de desestructuración y la “paz” se instala 
por algunos años. En tiempos recientes, la pri-
vación de libertad del “Indio” (uno de los líde-
res del tráfico local de drogas en Costa Rica) 
ha lanzado una nueva lucha por territorio, la 
cual ha tenido como escenario Desamparados. 
Pero, más allá del ascenso y descenso en la 
tasa de homicidios, también los vendedores 
de droga cuentan con períodos de mayor tran-
quilidad y períodos de mayor turbulencia. Las 
fases de mayores disturbios son negativas para 
los vendedores de droga y los vecinos “prefie-
ren” los tiempos en los que algún traficante 
toma control del espacio y él mismo ejerce el 
poder sobre criminales comunes, desplazando 

sus actividades a otros espacios. El objetivo 
de quienes controlan los puntos de venta es 
crear un ambiente de “paz” en el que la policía 
no intervenga. La seguridad es necesaria para 
que pueda haber un tráfico de drogas rentable. 
La venta de las drogas, cuyo “kit de trabajo” 
incluye reglamentariamente un arma, provee 
una herramienta potencial para poder asaltar. 
La ambición, el endeudamiento por consumo 
o pérdida de mercancía, o alguna otra situa-
ción que genere un desequilibrio económico 
en el bolsillo del vendedor puede a menudo 
conducir a una serie de asaltos que la posesión 
de un arma facilita. De este modo, se presen-
cia una oscilación entre períodos de robos y 
crimen común, con periodos de control por 
grupos narcos en los que reina una apariencia 
de “paz” relativa mientras que las tensiones 
por la lucha territorial se van incrementando.
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DIAGRAMA 1
ORGANIZACIÓN DE LOS CICLOS DE ROBO Y VENTA DE DROGAS 

PUEBLO NUEVO DE PAVAS

Fuente:  Elaboración propia con base en los resultados de la investigación.

exclusión espacial. Durante la realización de los 
grupos focales para la actual investigación, se 
vivenció una condición donde la banalización del 
peligro caía sobre las mujeres de la comunidad 
que nos acompañaban y los investigadores 
exaltábamos, la situación que se vivía: Toto 
disparaba casi detrás de la ventana de donde 
estábamos. ¿Qué sucede cuando se comparte 
un espacio común entre diferentes historias 
subjetivas, según su hábitat espacial y el sitio 
se ve afectado por una amenaza compartida, 
capaz de atentar contra la integridad física? 
Una cierta lógica de “banalización del mal”; 
una incorporación cotidiana de la violencia 
extrema (Wolseth 2008), por parte de unos 
y una exaltación del peligro por parte de 
los otros (en este caso los investigadores). 
Esta confusión de lo extremo y lo cotidiano 
(Rothberg 2002) impacta la capacidad de 
juzgar el bien y el mal, es el mecanismo de 
toda resistencia, y sin esta capacidad, todo 
proceso político se dificulta aún más.

Ante la amenaza, los entrevistadores to-
mamos medidas del lado de la instituciona-
lidad, con menos dudas sobre ello, creíamos 
en una solución que vendría del Estado: lla-
mar para que venga la policía a protegernos a 
todos por igual, independientemente de nuestro 
grado de creencia en las instituciones públicas. 

El asalto o los homicidios se viven como 
una desventaja y un riesgo innecesario para 
los administradores de los puestos. El crimen 
atrae la policía, la policía decomisa o roba las 
drogas y mercancías, lo que resulta inmediata-
mente en una pérdida de rentabilidad para el 
negocio. Aunado a lo anterior, los compradores 
de otros sitios geográficos dejan de frecuentar 
los puestos cuando aumenta la percepción de 
la peligrosidad, lo que compromete aún más la 
rentabilidad. Son los más jóvenes como Toto, 
según lo anteriormente expuesto, quienes por 
su inexperiencia perjudican el negocio local 
de venta de droga. Se gana mayor dinero, con 
mayor rapidez en los asaltos, pero ingresar al 
comercio de la droga tiene la ventaja inmediata 
de obtener un revolver, alcanzar el ingreso a un 
grupo de pares con claras divisiones jerárqui-
cas, incrementando su capital de respeto entre 
los hombres y de seducción ante las mujeres. El 
narcotráfico redefine las prácticas espaciales, 
la visión de mundo y los ideales identitarios, 
asociados tanto al cuerpo como a los mandatos 
que lo constituyen.

IMAGEN NARRATIVA 3: DECIR, NO DECIR: EL 
RIESGO DE MUERTE SIEMPRE PRESENTE

Sería un error limitar el acontecer 
en Pavas a la condición de confinamiento y 
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De hecho, la policía vino pero esto no siempre 
es lo que ocurre.

 El vínculo ambiguo que une a los veci-
nos con la policía muestra, además del hastío, 
un deseo de confianza que se entorpece por el 
recuerdo reciente de sus múltiples errores: la 
policía a menudo no llega cuando se le llama; 
la policía teme entrar a ciertos lugares que lo 
requieren; la policía los delata ante los delin-
cuentes que los vecinos denuncian; la policía 
decomisa y guarda para sí la droga26. Durante 
el laboratorio improvisado que nos produjo esta 
situación y al lado del ímpetu de llamar de los 
investigadores, surgió la inquietud de los par-
ticipantes del grupo focal de ser vistos hablando 
con la policía; ya que esto los implicaba como 
delatores ante Toto, quien los conoce y podría 
tomar represalias contra ellos. Al respecto, el 
Informe Nacional de la Policía indicaba que:

La complejidad que envuelve este tipo 
de investigaciones [investigaciones poli-
ciales sobre homicidios relacionados al 
tráfico de drogas], así como la poca cola-
boración y hermetismo de la ciudadanía, 
tomando en cuenta el grado de peligro-
sidad que se les atribuye a los autores, 
provoca que el porcentaje de resolución 
de estas causas sea relativamente bajo 
(21,6%) (2012, 9).

 Al igual que cualquier otro acto lin-
güístico, las llamadas de auxilio se efectúan 
desde lugares simbólicos singulares que son 
reconocidos de inmediato. El acento y los giros 
lingüísticos determinan en una simple con-
versación telefónica: si sé es o no extranjero y 
de qué país, de qué zona se viene, a cuál clase 
socioeconómica se pertenece, si se es hombre o 
mujer. Siguiendo a Bourdieu (2001), se encuen-
tra que los usos sociales de la lengua se basan 

26 La realidad se introduce con cierta crueldad pues, 
según conversaciones previas del comité de seguri-
dad de la comunidad con las autoridades, la policía 
cuenta únicamente con dos patrullas, para toda el 
área de Libertad, la Villa y Pueblo Nuevo; tres de 
los barrios más problemáticos del distrito.

en un sistema diferencial a partir de las varian-
tes propiamente lingüísticas: prosódicas y de 
articulación, de léxico y de sintaxis; que permite 
organizar los sistemas jerárquicos de clase. Por 
lo tanto, la llamada de auxilio adquiere su valor 
en función de las características inherentes de 
quién la realiza y nosotros como investigadores 
obtuvimos, sin duda, mejores resultados que la 
mujer del barrio que insiste a menudo y cuya 
capacidad de réplica se ve limitada por las mis-
mas restricciones del capital cultural que posee.

 Por el mismo acto —llamar telefóni-
camente— se cumplen dos objetivos, reducir 
aritméticamente el valor de una de sus llama-
das (1/20, hacen falta veinte) y hacer a todos 
los vecinos cómplices de la acusación para que 
ninguno sostenga una condición ambigua: la 
posición ambigua vendría a entenderse como 
proteger a quien asaltaba y proteger aquel que 
quiere acusar. Acusar y lograr expulsar el mal 
de la comunidad. Vecinos acusando vecinos, 
familiares contra familiares y al final un puente 
de extensión entre este barrio y la cárcel27.

Así, el trato diferencial que da una insti-
tución, como por ejemplo la policía, determina 
el grado de creencia en la eficacia institucional 
que las poblaciones pueden tener en ella.

Continuando con Bordieu (2001), 
la manera en que las condiciones asociadas 
al capital simbólico, determinan los efectos 
sociales de los que son capaces, aquellos que 
interactúan con personas de otros medios 
sociales. Asimismo, existen diversas estrategias 
de la policía, además de la llamada en 
cadena anteriormente descrita. El Programa 
de Seguridad Comunitaria se encuentra 
organizado por la policía que busca apoderar 
a las mujeres para que denuncien a quienes 
delinquen28, fortaleciendo en múltiples 

27 Los vecinos de la comunidad dicen que su mayor 
ingreso es llevar a los de la comunidad a la cárcel 
La Reforma a visitar a los suyos, los fines de sema-
na. Este tipo de transporte se realiza mediante un 
negocio llamado “taxi pirata”.

28 La ex-presidenta de la Republica Laura Chinchilla 
(1998) defiende así el Programa de Seguridad 
Comunitaria: “El modelo comunitario aplicado al 
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ocasiones el irrespeto al derecho de las 
garantías individuales: “evitar ser víctimas de 
la delincuencia y mejorar la calidad de vida en 
sus respectivas comunidades”29. El mecanismo 
con el que se pretende alcanzar estos objetivos 

ámbito policial constituye el más reciente paradig-
ma desde el modelo profesional que surgió en los 
años cincuenta y sesenta. No es sino hasta los años 
setentas y ochentas cuando el problema criminal 
parece rebasar la capacidad institucional, y se 
replantea la necesidad de revisar el modelo vigente 
basado en la tecnología, en el patrullaje, en la reac-
ción, en la respuesta rápida, el 911, la radio comu-
nicación, etc. Este modelo había alejado muchísi-
mo al policía de la comunidad, y generó grandes 
niveles de insatisfacción de la comunidad hacia la 
policía. Asimismo, redujo la capacidad de la policía 
de prevenir situaciones delictivas y dio pie a gran-
des críticas en cuanto a niveles de corrupción y de 
abuso policial. Se regresa entonces a los orígenes 
de la policía para recuperar los modelos exitosos, 
como el caso de Japón y de Gran Bretaña, obser-
vándose que la clave del éxito policial en dichas 
sociedades está estrechamente ligada al contacto 
directo y constante que mantiene la policía con la 
comunidad. Se establece así toda una doctrina en 
esta materia y se empiezan a realizar experiencias 
piloto como la del estado de New York a partir de 
1985, que arrojan resultados exitosos en lo que 
respecta al descenso en las tasas de criminalidad, 
el mejoramiento de la percepción que los ciudada-
nos tienen de la policía y en la mejora de la sensa-
ción de seguridad”.

29 Objetivos del Programa: Fortalecer el Binomio 
Policía-Comunidad; fomentar lazos de solidaridad 
entre los vecinos (as); promover una cultura pre-
ventiva comunal; prevenir la incidencia delincuen-
cial en las comunidades; mejorar la calidad de vida 
mediante la participación y la organización comu-
nitaria; aumentar el sentimiento de seguridad ciu-
dadana. http://www.fuerzapublica.go.cr/2011/07/
programa-seguridad-comunitaria/

es centralmente la denuncia; deben traer fotos 
de los sospechosos; en ocasiones se trata de sus 
vecinos, hijos o sobrinos, junto con acusaciones 
masivas de los asaltos.

Siguiendo el postulado de Wacquant 
(2010), muchas de las políticas represivas 
no son más que castigo a los pobres y que 
el paso es directo entre barrios populares y 
“gueto carceral”. La respuesta del Estado a 
las comunidades de mayor desigualdad so-
cial es la represión. La policía colabora con 
construcciones discursivas que oponen a 
“delincuentes” y ciudadanos, promoviendo 
la expulsión. Sin embargo, el mismo comité 
de seguridad siente que su palabra puede 
ser traicionada por quienes empujan la de-
nuncia. Los que deciden acusar sobre la mo-
dalidad que se describe, sienten que también 
corren riesgo de ser asesinados.

El policía es una figura de doble víncu-
lo: la alianza con los vendedores de droga y la 
alianza con los vecinos que no desean cohabi-
tar con los vendedores de droga. Los mismos 
vendedores de droga son los que denuncian 
la traición de la policía, diciéndoles que ya 
saben quienes llamaron y “que pagarán con 
su vida”. Los vecinos acusan a los traficantes 
con la policía; la policía acusa a los vecinos 
con los vendedores de droga y estos se ven-
gan, amenazando o golpeando a los traidores; 
secuencia de traiciones. También está la poli-
cía que hace semblante de allanamiento avi-
sando la víspera para que tengan tiempo de 
esconder la droga y las armas en otro sitio. Al 
menos cuatro tipos de información disonante 
son enviadas a los vecinos por la policía y los 
vendedores de droga.
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DIAGRAMA 2
INFORMACIÓN DISONANTE EN EL MARCO COMUNICACIONAL DE DOBLE VÍNCULO EN TORNO 

A LAS ACUSACIONES

Fuente:  Elaboración propia basado en resultados de la investigación.

CONCLUSIÓN: TERRITORIALIZAR LA LÍNEA

Las prácticas espaciales, las relaciones 
de poder y el tejido comunitario fragilizado se 
mira con mayor claridad en el conflicto de te-
rritorialización y desterritorialización (Deleuze 
y Guattari 1980) qué sucede en La Línea y qué 
ha podido ser abordado con las tres imágenes 
narrativas anteriormente descritas: un sujeto 
con altas dosis de frustración por no alcanzar 
el ideal hegemónico masculino del vendedor de 
droga; Toto, un joven que lucha por aumentar 
su capital espacial y de respeto en La Línea no 
obstante ha fallado; y por último el Comité de 
Seguridad que se ha dedicado a denunciar, con 
el fin de expulsar el mal de su comunidad.

La Línea podría ser un simple espacio de 
paso, un lugar donde el tren se estaciona para 
llevar o traer a los vecinos del barrio; no obs-
tante, el hacinamiento y la ausencia de zonas 
verdes o de ocio la han convertido en el único 
lugar para estar en la comunidad, ya que esta 
carece de otros espacios habitables donde en-
contrarse entre sí. Es el equivalente del mall30 

30 Dentro de los sectores medios en Costa Rica, los 
grandes centros comerciales (malls) que pueblan 

Se presenta una condición “esquizofre-
nizante” en el marco comunicacional (Bateson 
1985). Para este autor, la patologización de la 
comunicación explica la etiología de la esqui-
zofrenia. Esta misma configuración de comuni-
cación patógena existe entre esta comunidad y 
los vendedores de droga y el cuerpo policial. En 
este proceso de comunicación se recibe órdenes 
contradictorias; la policía ordena la acusación, 
pero la acusación arriesga a transformar al 
sujeto acusador en acusado. Por lo tanto, la 
metacomunicación es imposible de alcanzar, ya 
que se duda permanentemente sobre cuál men-
saje puede destruir o cuál puede hacer un bien 
(erradicar el mal) ¿Cuándo hablar? ¿Cuándo 
silenciarse? ¿De quién protegerse? Continuando 
con Bateson (1985), la víctima no puede aban-
donar el campo de la comunicación: si guarda 
silencio está comunicando y si habla está co-
municando. La destrucción de la comunicación 
es una muestra de disolución masiva del tejido 
comunitario. Cualquier acto puede ser visua-
lizado por sí mismo y por los otros como ne-
gativo, cualquiera de los actos corre un riesgo; 
hacer o no hacer es igual de peligroso.
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para los chicos de los barrios de clase media 
o los clubes sociales de los que gozan mayor 
capacidad adquisitiva. Es el espacio público por 
excelencia del barrio; del encuentro juvenil y 
donde las generaciones más grandes transitan 
bajo la amenaza permanente de no saber quién 
protege y quién traiciona.

Asimismo, La Línea es el territorio de la 
resistencia31, donde se hace visible lo marginal, 
donde el conflicto territorial del barrio muestra 
la escisión de visiones de mundo, de prácticas 
espaciales en los entrelaces de poder, apoyados 
en la ambigüedad institucional. Es lo visible 
que se desea invisibilizar, la impotencia por so-
lucionar o la potencia de una resistencia. En La 
Línea todo es visible: los lazos sociales, el espa-
cio, la venta de droga y las armas. Lo único que 
queda aún invisibilizado es la jerarquía social: 
los que dominan estas ventas, este trasiego de 
drogas y armas. Para quienes transgreden la 
ley, estar en La Línea es luchar a muerte por 
el espacio; es vida si pueden proteger su inclu-
sión, su capital espacial32. Entre estas muertes 
de jóvenes hombres de los barrios populares, 
Costa Rica recibió el 9 de setiembre de 2014, 
1.7 millones de dólares de los Estados Unidos 
para la lucha contra el narcotráfico33. La guerra 
de la droga, ¿a quién ha beneficiado, a quién 
sigue destruyendo? Urge una reorientación de 
este fracaso34 en esta política de represión.

el espacio urbano desde los años 90, se han conver-
tido en espacios de encuentro y socialización.

31 Siguiendo el término de resistencia, utilizado por 
De Certeau (citado en Calderón 2008) —quien 
reelabora el concepto de Foucault— la libertad se 
expresa en los actos de resistencia y esta a la vez 
es espacial y social. Volverse un criminal podría 
significar, una declaración fuerte de oposición al 
statu quo y una reivindicación de ciertos derechos 
que les han sido estructuralmente negados.

32 Lévy (1994) define la noción de capital espacial 
como el conjunto de recursos acumulados por un 
actor que le permiten obtener ventaja en función 
de su estrategia en el uso de la dimensión espacial.

33 Ver nota completa en: http://www.ameliarueda.
com/nota/ee.uu.-donara-17-millones-al-pais-para-
lucha-contra-el-narco

34 Un reporte publicado el 9 de setiembre de 2014 en 
Nueva York, en el cual la Comisión Global sobre 
la Política de Drogas formula una recomendación 
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RESUMEN

El artículo analiza 24 investigaciones realizadas en diferentes países entre los años 2008 
al 2015, sobre cuestiones ambientales generadas por la agricultura, así como, se discute 
la validez de los métodos de valoración económica utilizados. Los métodos incluidos son: 
valoración contingente, experimentos de elección, precios hedónicos y valoración de acti-
vos multicriterio. La mayoría de las investigaciones se han centrado en la recreación y el 
turismo, dejando de lado los problemas ocasionados por la agricultura. Al final, se ofrecen 
algunas recomendaciones relacionadas con la valoración económica del ambiente en el 
diseño de políticas enfocadas al sector agrícola.

PALABRAS CLAVE: AMBIENTE * AGRICULTURA * EVALUACIÓN ECONÓMICA * POLÍTICA PÚBLICA 

ABSTRACT

The analysis included 24 studies, conducted in different countries, on environmental issues 
generated from agriculture. Also, the validity of the methods is discussed. The methods 
included are: contingent valuation, choice experiments, hedonic prices and multicriteria 
valuation assets. Most research has focused on recreation and tourism, leaving aside the 
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problems caused by agriculture. In the end, some recommendations related to economic 
valuation of the environment in the design of policies focused on the agricultural sector.

KEYWORDS: ENVIRONMENT * AGRICULTURE * ECONOMIC EVALUATION * GOVERNMENT 
POLICY

Por lo tanto, es importante identificar los 
principales métodos utilizados; una herramienta 
de fácil manejo es la revisión sistemática, que 
implica identificar toda la evidencia existente 
desarrollada por las comunidades académicas, 
evaluar críticamente su calidad y generar una 
síntesis capaz de formular recomendaciones 
que se deriven de estas (Torgerson 2003 y Flores 
2013). Así, las revisiones sistemáticas permiten 
identificar lo que falta por saber, acceder a evi-
dencia rigurosa e incorporar la evidencia existen-
te en el proceso de diseño de políticas públicas 
de manera explícita y replicable (Sanz 2013).

Debido a las características interdisci-
plinarias de los problemas ambientales y el rol 
que juega la agricultura, el presente documento 
hace un acercamiento al tema a partir del ob-
jetivo de investigación orientado a analizar las 
diferentes metodologías de valoración económi-
ca que se han utilizado en la agricultura, me-
diante una revisión sistemática, para identificar 
los factores que más influyen en la disposición 
a pagar y extraer resultados que se puedan in-
corporar como recomendaciones en el diseño 
de políticas públicas que ayuden a mitigar los 
impactos en el medio ambiente.

MATERIALES Y MÉTODOS 
 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN

La búsqueda de los artículos se realizó en 
diferentes bases de datos, las cuales fueron EBSCO-

host, ELSEVIER, SPRINGER, JSTOR, SCIELO, Redalyc, 
Taylor & Francis, Cambridge University Press y 
Oxford Journals. La búsqueda se realizó tanto en 
inglés como en español y no se introdujo ninguna 
restricción en los años de búsqueda, ni en el tipo 
de documento, para obtener el mayor número de 
trabajos posibles. Los términos de búsqueda se 
limitaron al título, resumen y palabras clave, rela-
cionadas con los métodos de valoración económi-
ca de los impactos de la agricultura.

INTRODUCCIÓN

El gobierno tiene una obligada inje-
rencia en el manejo y gestión del ambiente, 
proceso que requiere acciones colectivas (nor-
mativas), la coordinación pública y privada, y 
la participación social en la toma de decisio-
nes. Así, las políticas adecuadas pueden no 
solo mantener las condiciones ambientales, 
sino mejorarlas simultáneamente junto al de-
sarrollo económico; por lo que es necesario 
contemplar dos tipos de políticas (World Bank 
1992): las que construyen relaciones positivas 
entre desarrollo y ambiente, y las que reducen 
o eliminan las relaciones negativas.

La agricultura puede ser objeto de con-
taminación al ser el receptor de la misma por 
medio del ambiente; así como puede ser sujeto 
al contribuir de forma importante en externa-
lidades negativas debido a la cantidad de insu-
mos que se utilizan en la producción. Para el 
caso de México, las externalidades se manifes-
tan en problemas de salinización, acidificación, 
erosión, compactación y desertificación del 
suelo, así como erosión genética la cual afecta 
cerca del 80% del territorio nacional. Hay pér-
dida de biodiversidad y deforestación en cerca 
de 500 a 700 mil hectáreas por año. Además 
de contaminación de suelos, agua y atmósfera, 
sedimentación, efecto invernadero y cambio cli-
mático, debido a la liberación de entre 1.6 y 2.4 
Pg de carbono por año (Pérez y Landeros 2009).

Una de las alternativas para la solución 
de la problemática anterior consiste en esti-
mar el valor monetario de aquellos bienes y 
servicios ambientales, así como, las externali-
dades que carecen de mercado. En la actuali-
dad, los métodos de valoración económica son 
una herramienta que permiten asignar valor 
a los servicios ambientales¸ sobre todo en el 
sistema económico actual en donde las deci-
siones se basan en valores monetarios, para 
reintegrar los efectos negativos en la toma de 
decisiones (Haro y Taddei 2010).
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CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN

Se incluyeron solo trabajos en los que se 
emplearon métodos de valoración económica de 
forma específica y claramente operacionaliza-
dos en el sector agrícola. Este criterio permitió 
descartar todos aquellos trabajos que incluían 
valoración económica de manera general o en-
focada a otros sectores no agrícolas, y aquellos 
en los que la operacionalización no dejaba en 
claro si se trataba de cuestiones ambientales 
relacionadas con las actividades agrícolas o con 
otras actividades. Se tomaron en consideración 
trabajos que reportaron datos empíricos origi-
nales y recientes, realizados del año 2008 al año 
2015. Se excluyeron informes de caso, revisio-
nes de evaluaciones económicas, opiniones de 
expertos publicadas como editoriales o cartas 
al editor, artículos metodológicos y trabajos no 
publicados en revistas con factor de impacto, 
este criterio garantiza que los documentos se 
encuentren disponibles en la comunidad acadé-
mica de diversos países.

CODIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS

Los estudios se sintetizaron en tablas pre-
diseñadas y se extrajo la siguiente información: 
autor/es y año de publicación; lugar donde se 
realizó el estudio; objeto de estudio de la inves-
tigación, relacionado con el ambiente y derivado 
de las actividades agrícolas; muestra/población 
descritos en el estudio; método de valoración 
económica empleado e impacto de los resultados.

VALIDACIÓN DE LOS MÉTODOS

Se realizó una evaluación de la me-
todología empleada (cuadro 1), donde se es-
pecifican las variables de análisis por cada 
método, esto con la finalidad de juzgar la 
validez interna y externa. La validez interna 
se define como la capacidad de un estudio 
para establecer la causalidad; mientras que 
la validez externa como la capacidad de un 
estudio para establecer las relaciones causa-
les que pueden ser extrapolables a zonas o 
países distintos de aquellos en que se llevó a 
cabo originalmente el estudio.

CUADRO 1
VARIABLES ANALIZADAS EN LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN ECONÓMICA

MÉTODO
VARIABLES

ESTUDIOS DISPOSICIÓN A PAGAR PROBLEMÁTICA

Valoración 
contingente

10 Factores socioeconómicos
Actividades agrícolas
Regulación de servicios
Disponibilidad de agua
Programas de conservación
Manejo de desechos

Residuos y desechos agrícolas
Ecosistemas sostenibles
Agua de riego
Multifuncionalidad de la agricultura
Recursos genéticos locales

Experimentos de 
elección

4 Disponibilidad de agua
Precio del agua
Parcelas de producción
Calidad ambiental

Agua para riego
Zonas de amortiguación
Paisajes agrícolas
Contaminación

Precios hedónicos 2 Calidad del aire
Disminución de ruido
Servicios recreativos

Malos olores
Transporte de estiércol
Paisajes agrícolas

MVAM (PJA+PM) 1 Valoración de activos de producción
Manejo del suelo

Insumos de producción
Prácticas de producción

Combinación de 
métodos

7 Impuestos
Componentes de producción
Atributos de paisaje
Preservación de tierras agrícolas

Gases de efecto invernadero
Paisajes agrícolas

Fuente:  Elaboración propia.



92 Antonio Ismael Acevedo Peralta, Juan Antonio Leos Rodríguez, Uriel Figueroa Viramontes y José Luis Romo Lozano

 
Rev. Ciencias Sociales Universidad de Costa Rica, 152: 89-105 / 2016 (II). (ISSN: 0482-5276)

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El procedimiento de búsqueda dio lugar 
a 116 documentos potencialmente relevantes, 
sin embargo, una vez que se aplicaron los 

criterios de inclusión y exclusión, se conside-

raron dentro de esta revisión sistemática 24. 

En la figura 1 se presenta el flujograma del 

proceso de selección de estos estudios.

FIGURA 1
FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ESTUDIOS

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 2
UBICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VALORACIÓN

Fuente: Elaboración propia.
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Los trabajos se agruparon con base en 
el método de valoración empleado. El 41,67% 
de los estudios corresponde al uso del método 
de valoración contingente, el 16,67% a experi-
mentos de elección, el 8,33% utiliza el método 
de precios hedónicos, el 4,17% utiliza el método 
de valoración de activos multicriterio (MVAM), 
integrado por el proceso jerárquico analítico 
(PJA) y la programación por metas (PM); y el 
29,17% restante de los estudios utiliza una 
combinación de los métodos anteriores, en el 
que prevalece la valoración contingente. En los 
últimos cuatro años, del 2011 al 2014, se con-
centra el 75% de las publicaciones utilizadas en 
esta investigación y el 25% restante se publicó 
antes de 2011. La figura 2 muestra los diferen-
tes países donde se realizaron los estudios de 
valoración económica.

VALIDACIÓN DE LOS MÉTODOS EVALUADOS

Ryan (2011) menciona que el carácter 
normativo de los servicios culturales y la he-
terogeneidad en la valoración de los actores de 
la sociedad han hecho su cuantificación más 
difícil. Aun así, un número de estudios se han 
desarrollado para la disposición de los servicios 
valorados por las partes interesadas, donde se 
incluyen los servicios ambientales, a través de 
las actividades agrícolas.

VALORACIÓN CONTINGENTE

El método que predomina en los tra-
bajos analizados es la valoración contingente, 
donde el valor económico se obtiene de forma 

directa de las respuestas de los entrevistados. 
Los principales resultados que derivaron de la 
aplicación de este método se ven influenciados 
por las variables socioeconómicas consideradas 
en las encuestas aplicadas, sobresaliendo el 
nivel de ingresos y la educación del entrevista-
do, lo que permite un mayor conocimiento del 
problema e influye positivamente en la dispo-
sición a pagar (DAP), tal y como lo establece la 
teoría económica (cuadro 2). En este sentido, 
Kristrom (1995) señala que cuando hay una 
relación positiva entre la variable ingreso y la 
disposición a pagar, los bienes ambientales son 
bienes normales.

Contrariamente, en un estudio realizado 
por Riera (1994) se reporta que no encontró 
una relación positiva entre los ingresos más 
altos y la DAP, incluso se apreció una relación 
inversa, es decir, personas con ingresos más 
bajos presentaron una mayor DAP, con lo que el 
autor concluyó que los bienes naturales no son 
bienes de lujo. Por tal motivo, se puede inferir 
que no necesariamente las personas que poseen 
mayores ingresos y un mayor nivel de educa-
ción están dispuestas a pagar más.

Las personas con un menor ingreso pre-
sentan una menor probabilidad a pagar, pues 
esto conlleva a un costo lo que es consisten-
te con las teorías del consumidor (Lancaster 
1966). Es importante resaltar que la mayoría 
de las personas estarían dispuestas a pagar por 
un bien o servicio ambiental, pues reconocen 
en su atributo un beneficio para mejorar su 
bienestar, sin embargo, la brecha para el acceso 
se encuentra en los recursos económicos de los 
cuales disponen.
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Sin embargo, diferentes autores revelan 
que la mayor crítica de los resultados obtenidos 
de la aplicación de este método gira principal-
mente alrededor de dos aspectos: la validez y la 
fiabilidad (Smith 1993, Freeman 2003 y NOAA 

1993). En términos simples, para Kealy et ál. 
(1990), la validez se refiere a la exactitud y la 
fiabilidad se refiere a la coherencia o reproduci-
bilidad de los resultados.

Para Hausman (2012) existen algunos 
problemas en los estudios de valoración con-
tingente en situaciones reales de mercado, 
donde se puede afectar las opciones del con-
sumidor debido a que tienen una restricción 
presupuestaria, con efecto en sus decisiones. 
Así, este método es inaceptable pues refleja 
los valores de existencia y para que sean acep-
tados en un análisis de costo-beneficio, sería 
necesario que los valores de existencia de cada 
persona reflejen únicamente sus motivos eco-
nómicos individuales y no sus motivos altruis-
tas, de sentido del deber o de obligación moral 
(Diamond et ál.1993).

Carson y Groves (2007) argumentan que 
los resultados se deben a la naturaleza de los 
bienes privados. Debido a que los encuestados 
no están obligados a comprar el bien, podrían 
actuar de forma estratégica al exagerar su DAP 
si creen que esto alentaría un nuevo bien para 
estar disponible en el mercado. Sin embar-
go, los bienes públicos se proporcionan en un 
contexto diferente. El gobierno puede proveer 
bienes públicos y obligar a todos a pagar, a 
través de los impuestos. Si los participantes de 

la encuesta creen que pueden ser obligados a 
pagar basados en sus respuestas, puede que ya 
no tengan un incentivo para responder de ma-
nera estratégica.

A pesar de las críticas del método, cabe 
señalar que la valoración contingente se ha 
convertido en una parte integral de evaluación 
ambiental. Sin embargo, Venkatachalam (2004) 
menciona que algunos estudios se han llevado a 
cabo de forma indiscriminada, sin evaluar la va-
lidez y fiabilidad de los resultados siendo menos 
relevantes para el propósito de formulación de 
políticas. Se recomienda que los estudios donde 
se utilice este método deben ser diseñados de 
tal manera que las “pruebas de coherencia in-
terna” (Smith y Osborne 1996) puedan llevarse 
a cabo para evaluar la validez y la fiabilidad de 
los resultados.

EXPERIMENTOS DE ELECCIÓN

Los experimentos de elección son esen-
cialmente un procedimiento diseñado para 
revelar los factores que influyen en las preferen-
cias individuales, reúnen la noción de atributos 
y la noción de impacto ambiental evaluados; 
por lo que los usuarios de este método pueden 
centrarse en el aspecto multidimensional de 
la intervención pública y al mismo tiempo dar 
valor económico a los impactos de los diferentes 
componentes de la política, y al impacto global 
de un paquete de políticas. Los entrevistados 
siempre ponen de manifiesto las altas prefe-
rencias por los atributos del ecosistema que le 
proporcionen bienestar (cuadro 3).
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Se ha dado un amplio debate sobre la po-
sibilidad de inducir preferencias por los produc-
tos no comerciales en las encuestas hipotéticas 
(Diamond y Hausman 1994, Hanemann 1994). 
Asumen la posición de que no deben medirse 
los valores de no uso, que están motivados 
en gran parte por la “satisfacción moral de 
compra” (Kahneman y Knetsch 1992), siendo 
mucho más baja en una encuesta en situación 
hipotética que en una situación real; aunque los 
métodos de preferencias declaradas son esen-
cialmente los únicos métodos disponibles para 
medir valores de no uso.

Sin embargo, para Alpízar et ál. (2001), 
los experimentos de elección pueden ser menos 
propensos a desencadenar este tipo de com-
portamiento que las encuestas de valoración 
contingente. La razón de esto es que en un ex-
perimento de elección individual se tienen que 
hacer intercambios entre varios atributos, los 
cuales pueden contener valores de no uso.

En este sentido, en la investigación rea-
lizada por Louviere (1988), se concluye que 
los experimentos de elección constituyen un 
instrumento válido para explicar y predecir el 

comportamiento individual en los mercados 
reales. Además, Carlsson y Martinson (2001) 
observaron que la DAP medida para un bien pú-
blico no difiere mucho entre un experimento de 
elección con pagos hipotéticos y un experimen-
to de elección con pagos reales.

PRECIOS HEDÓNICOS

El método de los precios hedónicos toma 
la utilidad generada de las características sub-
yacentes de los bienes y servicios (cuadro 4), 
exhibe las elecciones individuales en el equi-
librio del mercado (Lancaster 1966 y Rosen 
1974). Ma y Swinton (2011), sugieren que se 
capitalizan en gran medida los valores de uso 
directo, como los servicios recreativos y estéti-
cos. Además de algunos servicios de regulación 
que proporcionan un valor de uso indirecto 
(agua, suelo y clima) pueden ser parcialmente 
capitalizados. Se puede decir entonces que la 
capitalización de los servicios que proporcio-
nan los ecosistemas de los paisajes rurales es 
un efecto neto que depende del equilibrio entre 
los diferentes servicios.

CUADRO 4
CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIOS DE PRECIOS HEDÓNICOS

AUTOR AÑO LUGAR ESTUDIO MUESTRA PRINCIPALES RESULTADOS

Eyckmans, 
J. et ál.

2013 Bélgica Malos olores 1420 
registros

Los camiones cargados con residuos ani-
males causan considerables costos externos 
(calidad del aire y ruido) para los habitantes 
locales, lo cual afecta el precio de las casas; 
el costo externo total es aproximadamente 
31 millones de euros, en el valor de las vivi-
endas capitalizadas.

Ma, S. et ál. 2011 Estados 
Unidos

Paisajes 
agrícolas

220 parcelas Los ecosistemas se capitalizan en gran 
medida a través de los lagos, ríos, humeda-
les, bosques y tierras de conservación. Mayor 
DAP por los servicios recreativos y estéticos.

Fuente:  Elaboración propia.

Algunos críticos sostienen que la fun-
ción de precios hedónicos no se puede estimar, 
debido al costo de la obtención de los bienes 

recreativos es exógena. Arguea y Hsiao (1993) 
muestran que si los atributos son independien-
tes, los consumidores toman la decisión mejor 
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representada por una función lineal de atributos 
de precio. El método de precios hedónicos se de-
riva de la misma premisa básica de la maximiza-
ción de la utilidad a través de una elección de los 
sitios que difieren en los atributos y los costos. 
Contrariamente a las afirmaciones de Bockstael 
y Hanemann (1987), este método no puede des-
cartarse simplemente porque la teoría es inco-
rrecta o el enfoque para modelar la demanda de 
atributos es incompatible con la conducta.

VALORACIÓN DE ACTIVOS MULTICRITERIO

El MVAM ha sido diseñado para entornos 
en los que hay escasa información disponible 

(cuadro 5). Puede ser entendida como un 
método mixto que combina dos de las me-
todologías multicriterio más extendidas: PJA 
y PM. El PJA permite cuantificar las variables 
cualitativas e incorporar las intensidades en 
las preferencias, y la PM captura la informa-
ción proporcionada por la escasa informa-
ción y la actitud del evaluador en el proceso 
de valoración. Aznar et ál., (2011) mencionan 
que la propuesta tiene una especial relevan-
cia en situaciones de falta de información, 
mercados indeterminados y una baja tasa de 
transacciones, como suele ser el caso de la 
valoración agrícola.

CUADRO 5
CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIOS DE VALORACIÓN DE ACTIVOS MULTICRITERIO

AUTOR AÑO LUGAR ESTUDIO MUESTRA PRINCIPALES RESULTADOS

Aznar, J. 
et ál.

2011 España Parcelas de 
frutales

Expertos
(1 y 3)

Obtuvieron el valor de la unidad de superficie de 
cada activo valorado, en función de todos los datos 
comparables utilizados y de su importancia o 
ponderación.

Fuente: Elaboración propia.

De Salvo et ál. (2014) mencionan que el 
PJA presenta la ventaja de permitir una ordena-
ción cuantitativa de los distintos tipos de paisa-
jes y discriminar entre los entrevistados cuyas 
respuestas son consistentes y aquellas que no lo 
son. Por tanto, en el caso en que no se necesite 
entrevistar a un menor número de personas 
(caso de las valoraciones realizadas con exper-
tos), las ventajas que proporciona este método 
pueden llegar a compensar sus inconvenientes.

COMBINACIÓN DE MÉTODOS

En el resto de los documentos se aplica la 
combinación de dos o más métodos para estimar 
el valor monetario de los efectos generados por 
la agricultura en el ambiente, que incluyen tanto 
preferencias declaradas para determinar la dispo-
sición a pagar, como preferencias reveladas para 

estimar los gastos aproximados que están invo-
lucrados en la participación en actividades estu-
diadas. Estas diferentes técnicas de valoración 
rara vez se combinan (Willemen et ál., 2010), a 
pesar del reconocimiento de que la valoración 
monetaria es importante para el manejo eficaz 
de los ecosistemas.

En el cuadro 6, se mencionan las carac-
terísticas de los documentos. En el primer do-
cumento se utilizaron los costos de reemplazo 
y la valoración contingente, mientras que en el 
segundo fue el análisis costo-efectividad, cos-
tos de transacción y experimentos de elección. 
Dachary-Bernard et ál. (2012) usaron los expe-
rimentos de elección y valoración contingente; 
mientras que en el documento siguiente utili-
zaron los experimentos de elección y los precios 
hedónicos. En el penúltimo estudio usaron el 
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análisis conjunto y valoración contingente. Van 
Berkel et ál. (2014) usaron una combinación de 

experimentos de elección, valoración contin-
gente, costo de viaje y precios hedónicos.

CUADRO 6
CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIOS QUE PRESENTAN UNA COMBINACIÓN DE MÉTODOS

AUTOR AÑO LUGAR ESTUDIO MUESTRA PRINCIPALES RESULTADOS

Almansa, C. 
et ál.

2012 España Erosión 334 individuos La DAP varía con las variables 
socioeconómicas y las variables 
relacionadas con la actividad 
agropecuaria.

Bakam, I. 
et ál.

2012 Escocia Gases de efecto 
invernadero

192 granjas 
agrícolas y 
ganaderas

La rentabilidad depende tanto de 
la tasa de impuestos y la cantidad 
de derechos de emisión gratuitos 
asignados a los agricultores.

Dachary-
Bernard, J. 
et ál.

2012 Francia Paisajes agrícolas 284 hogares y 
221 individuos

Altas preferencias por un componente 
agrícola del paisaje, tierras de cultivo, 
a favor de un programa de paisaje 
extendido (paisaje agrícola y rural).

Duke, J. M.
et ál.

2014 Estados 
Unidos

Preservación de 
tierras agrícolas

5315 parcelas La DAP se focaliza en conservar la 
mayor cantidad de tierra, aunque 
gran parte de la tierra tiene beneficios 
netos bajos de preservación.

Gómez-
Limón, J. 
et ál.

2012 España Implicaciones 
ambientales en el 
manejo del suelo

758 individuos Mayor DAP por la adopción de las 
prácticas agronómicas (cubierta 
vegetal y picado e incorporación de los 
restos de poda).

Sayadi, S. 
et ál.

2009 Medite-
rráneo

Paisaje agrícola 163 encuestas Los atributos de la capa de vegetación, 
el nivel de la construcción, y el nivel 
de pendiente más importancia relativa 
de las preferencias y DAP. El elemento 
agrícola es lo más altamente estimado 
estéticamente, y estimula fuertemente 
la DAP.

Van Berkel, 
D. et ál.

2014 Países 
Bajos

Servicios de los 
ecosistemas en 

paisajes agrícolas

115 encuestas Existe una demanda social por los 
servicios culturales que tales paisajes 
agrícolas proporcionan: edificios 
culturales, líneas de árboles, lagos 
y ríos, bosques y observación de la 
fauna.

Fuente:  Elaboración propia.

Baker y Ruting (2014) mencionan que los 
métodos de preferencias declaradas y reveladas 
suelen proporcionar diferentes medidas de bien-
estar; por ejemplo, el excedente del consumidor 
en el caso de los modelos de costo de viaje (DAP 
menor del precio pagado), precios implícitos en 
los precios hedónicos y modelos de elección (DAP 

por una unidad adicional de un atributo), y la 
DAP total en la valoración contingente.

Las estimaciones también pueden diferir 
cuando los métodos de preferencias declaradas 
incluyen algunos valores de no uso, que en ge-
neral no son recogidos en las estimaciones de 
preferencias reveladas. Estas complicaciones 
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sustentan una corriente en la literatura que 
combina los datos de ambas fuentes de prefe-
rencias declaradas y reveladas, sobre la base de 
que ninguno es perfecto, pero cada uno puede 
proporcionar una perspectiva diferente sobre el 
comportamiento (Adamowicz et ál. 1994).

RECOMENDACIONES PARA LA VALORACIÓN 
ECONÓMICA DEL AMBIENTE

Con el fin de ofrecer recomendaciones 
para el uso de los métodos de valoración eco-
nómica y algunas consideraciones relacionadas 
con la regulación de las actividades agrícolas 
que contaminan al ambiente, en el diseño de 
políticas, se analizó el efecto causal sobre las 
características de la población; para aumentar 
la capacidad predictiva de los resultados cuan-
do la misma intervención se introduce a una 
nueva área con características diferentes; es 
decir, si los resultados pueden ser replicados.

Los resultados de la aplicación de los 
métodos de preferencias declaradas pueden 
replicarse con éxito cuando se encuesta a una 
muestra diferente de personas, sin diferencias 
significativas entre las muestras y/o alta corre-
lación con el tiempo (McConnell et ál. 1998).

Así, dentro de los documentos analiza-
dos, algunos estudios reportan el efecto de 
la intervención del promedio en la población, 
mientras que otros analizan cómo el impacto 
varía dependiendo de las condiciones socioeco-
nómicas de los hogares. Ma et ál. (2011) men-
cionan que los programas de conservación del 
medio ambiente a menudo subsidian propie-
tarios de tierras agrícolas para preservar los 
recursos y paisajes naturales, como bosques, 
humedales y pastizales, que apoyan los servi-
cios de los ecosistemas públicos. Por lo tanto, 
políticas públicas rentables sobre los bienes pú-
blicos, como el secuestro de carbono o hábitat 
de vida silvestre deben adaptarse a la DAP de los 
propietarios para proporcionar estos servicios.

Los sectores más jóvenes y de mayores 
ingresos en la población, que a menudo se aso-
cian con un mayor nivel de educación y por 
lo tanto, de acceso a la información, aumenta 
la DAP. Así, las campañas públicas que propor-
cionen información sobre la calidad del medio 
ambiente son una herramienta importante y 

eficiente (Almansa et ál. 2012). Por lo tanto, 
para Jianjun et ál. (2013a) debe haber un au-
mento de las inversiones en los programas de 
educación y de comunicación pública que pue-
dan reforzar estos conocimientos, con el fin de 
mejorar las actitudes y las percepciones de las 
personas acerca de la protección de los ecosiste-
mas agrícolas.

Además de lo anterior, se deben consi-
derar los aspectos que son percibidos por las 
personas encuestadas como menos importantes 
o por los cuales no están dispuestos a pagar; 
estos pueden ser de utilidad en la detección 
de posibles conflictos asociados a las nuevas 
prácticas de manejo y planificación del sistema 
ambiental, ayudando a la comprensión de su 
efecto sobre el desempeño de las políticas de 
mitigación. Bakam et ál. (2012) sugieren incluir 
las actitudes de las personas entrevistadas a las 
nuevas políticas, tales como la resistencia al 
cambio, los comportamientos de preferencias 
por riesgo y los distintos motivos que maximi-
cen la ganancia.

Aunque los métodos propuestos se ilus-
tran para diversos estudios de caso, una política 
agrícola dirigida esperaría beneficios sociales 
más altos en términos de la conservación del 
paisaje, apoyo a la agricultura y desarrollo 
local, debido a que el análisis costo-beneficio 
contribuye a la formulación de mecanismos de 
política adecuados, lo que aumenta la concien-
cia pública y política de la importancia del pro-
blema, así como, ayuda a establecer prioridades 
de conservación. Tal como mencionan Tait et 
ál. (2011), una estrategia de manejo colabora-
tiva que abarque diversos intereses es crucial 
para la formación de políticas que sean acep-
tables para el público en general. La inclusión 
de los valores económicos es un componente 
importante porque revela el nivel y la impor-
tancia relativa de las preferencias del público, 
dando como resultado políticas que se puedan 
utilizar para asignar el manejo de los recursos 
eficientemente.

Asimismo, Mayrand et ál. (2003) men-
cionan que la reforma del sistema de apoyo 
agrícola hacia una nueva generación de políti-
cas agrícolas se puede delinear mediante una 
serie de principios que mejoran la coherencia, 
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eficiencia y efectividad de las diversas políticas. 
Dentro de la integración y coherencia, los sub-
sidios y otras medidas de apoyo a la agricultu-
ra del sistema mexicano operan dentro de un 
entorno político complejo, donde las medidas 
de apoyo y la reglamentación ambiental van en 
dirección opuesta, trayendo como consecuencia 
la reducción de la efectividad y eficiencia de la 
estructura de protección ambiental.

CONCLUSIONES

La valoración contingente es una de 
las metodologías más utilizadas para asignar 
valor monetario a los recursos ambientales y 
aunque presenta ciertas limitaciones, es un 
método prometedor para valorar de forma di-
recta el ecosistema y podría ser utilizado para 
obtener información útil para la toma de deci-
siones de política pública. Permite conocer los 
procesos cognitivos, la racionalidad y la natu-
raleza de las preferencias de los consumidores 
respecto de determinado bien ambiental, sean 
públicos o privados, y así obtener un valor eco-
nómico total, derivado de los valores de uso, 
opción y existencia.

La disposición a pagar varía en los be-
neficiarios con diferentes características so-
cioeconómicas, lo cual se ve influenciado 
positivamente por los sectores más jóvenes, la 
población con mayores ingresos. Estos facto-
res están muy asociados con un mayor nivel 
de educación y por lo tanto, de acceso a la 
información, lo que mejora las actitudes y las 
percepciones de las personas acerca de la pro-
tección de los ecosistemas agrícolas.

Si bien, existen diversos métodos de valo-
ración, a veces no tienen aplicabilidad en el sector 
agrícola, pues no se han elaborado pensando 
en la facilidad de hacer las mediciones y en la 
frecuencia con la que se recoge la información, 
asimismo, no se han establecido límites estan-
darizados para los sistemas y no se ha analizado 
cómo hacer que estas metodologías ayuden a me-
jorarlos o sirvan para dar subsidios por beneficios 
ambientales, tales como, el pago por servicios de 
los ecosistemas y las medidas de adaptación.

Una cuestión importante de los resulta-
dos finales de la revisión de los métodos de va-
loración reveló que los daños son generalmente 

reconocidos como críticos, sentando las bases 
para la implementación de políticas públicas 
enfocadas en mitigar los problemas estudia-
dos. Sin embargo, el estudio también mostró 
que muchas simplificaciones se han hecho en 
funciones de daño existente. Una razón pro-
bable destacada por el análisis es que los datos 
existentes sobre los daños de la agricultura son 
escasos. En consecuencia, mientras que la ma-
yoría de los esfuerzos de investigación se han 
centrado en daños relacionados con la recrea-
ción y el turismo, dejando de lado los problemas 
ocasionados por los cultivos.

El desarrollo de los métodos disponibles 
para la valoración y sus aplicaciones han sido 
realizados principalmente en países desarro-
llados, los cuales generalmente utilizan una 
mayor cantidad de subsidios, en contraste con 
los países en desarrollo. Por lo tanto, se espe-
raría que para aplicar estudios de valoración 
ambiental en todos los países, es necesario que 
no prevalezca esta diferencia en la aplicación de 
los subsidios.

La valoración económica de los proble-
mas ambientales ocasionados por las activida-
des agrícolas, no es tarea fácil. Implica llevar a 
cabo cambios orientados a fomentar una agri-
cultura más sostenible. Debido a que tanto los 
beneficios de esta actividad, como los proble-
mas ambientales y sociales, no se observan de 
forma tan rápida como los económicos. Los 
agricultores se enfocan en la producción, sin 
considerar la cantidad de insumos utilizados y 
como consecuencia, no se consideran los daños 
ambientales. Por ello hay que concientizar a 
los políticos, administradores, técnicos y agri-
cultores, sobre la importancia de considerar 
todo conjuntamente; ver al ambiente como un 
sistema integrador y no solo como un receptor 
de los residuos de producción.
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RESUMEN

El presente artículo busca hacer un análisis de la racionalidad del acto de terror, señalando 
las razones que pueden motivar este tipo de atentados. Para llegar a esto, se pretende hacer 
una aproximación, desde la teoría de la racionalidad elsteriana, la cual recalca la necesidad 
de hacer un estudio mucho más profundo de la elección misma del actuar, más allá del acto 
aislado o sus consecuencias. El artículo concluye, entre otros aspectos, que las creencias 
que respaldan el comportamiento deben ser la pieza central de cualquier aproximación a 
los actos terroristas y que el sesgo en estos elementos y sus evidencias son determinantes al 
momento de juzgar la racionalidad o irracionalidad de un acto de terror.

PALABRAS CLAVE: TERRORISMO * RACIONALIDAD * CREENCIAS * TERROR * VIOLENCIA

ABSTRACT

This paper seeks to analyze the rationality of the act of terror and the reasons that moti-
vate such attacks. To achieve this, we intend to make an approach from the elsterian 
theory of rationality, which stresses the need for a deeper study of the choosing act, 
beyond the act or its consequences. The article concludes, inter alia, that the beliefs that 
support the behavior should be the centerpiece of any approach to terrorist acts and that 
the bias in these elements and their evidence is decisive when judging the reasonableness 
of an act horror.
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INTRODUCCIÓN

El desarrollo de este intenso siglo xxi ha 
estado marcado por un sinnúmero de acon-
tecimientos determinantes: desastres natura-
les, crisis económicas, movimientos sociales, 
pandemias, despersonalización del individuo, 
entre otros. Dentro de estos eventos, se resal-
tan algunos acontecimientos que han dejado 
una huella profunda de miedo y sangre en lo 
que se ha avanzado en este nuevo milenio: los 
actos terroristas.

Aunque el terrorismo no puede ser con-
siderado como un fenómeno plenamente con-
temporáneo, la configuración de actos de terror 
que se han presenciado en la última década son 
muy propios de las necesidades y malestares del 
mundo moderno. Desde el 11 de setiembre de 
2001, con los atentados contra las Torres Geme-
las y el Pentágono, hasta los ataques realizados 
a la revista Charlie Hebdo de Francia el 7 de 
enero de 2015, hacen que los actos de terror se 
conviertan en un medio no simplemente para 
sembrar el miedo y demostrar el alcance de 
ciertos grupos extremistas, sino que también se 
ha convertido en un elemento de presión políti-
ca y principalmente, en un ejemplo de la vulne-
rabilidad que se tiene como seres humanos.

El terror, el pánico o el miedo extremo 
paralizan a aquel que lo sufre, incluso lo hacen 
dudar sobre sus posibilidades de enfrentar estas 
emociones tan intensas. El miedo vulnera al 
individuo desde lo más profundo de su ser, ge-
nerando serios cuestionamientos de su actuar 
y su sentir (Galimberti 2002). En la actualidad, 
el miedo se ha convertido en un sentimiento 
que casi se alberga desde el nacimiento, pues se 
vive en un mundo sumido en la incertidumbre 
y no existe mayor temor que pueda tener el ser 
humano que a aquello que le resulta incierto y 
desconocido (Vázquez 2013). Por consiguiente, 
el arma del terror puede configurarse como un 
elemento que en este milenio toma un nuevo 
significado, en el que perder la sensación de 
seguridad, de certeza o protección de parte del 
Estado puede generar un claro malestar social 
entre la población.

Sin embargo, aunque la intención de 
muchos atentados terroristas tiene por móvil 
la presión política (C. de Gurfinkel 2002), ¿por 

qué dirigirlas hacía la población civil?, ¿qué es 
lo que realmente podría motivar a un individuo 
a realizar un acto de terror?, ¿qué creencias 
motivan a un agente para este tipo de acciones?, 
¿acaso un terrorista concebirá su comporta-
miento como carente de respaldo? Si llegara a 
tener argumentos suficientes, ¿se podría decir 
que un atentado de esta índole puede llegar a 
considerarse como un acto racional?

El presente artículo busca hacer una 
aproximación a la posibilidad de un terrorismo 
racional desde el enfoque de la racionalidad 
elsteriana, considerando que la propuesta del 
noruego Jon Elster proporciona el enfoque teó-
rico que más atención pone en los elementos 
constitutivos de la acción, específicamente a 
las creencias motivadoras de los actos, lo cual 
resulta determinante al hablar del comporta-
miento terrorista.

Por consiguiente, primeramente se hará 
una breve semblanza de los atentados más sig-
nificativos de los últimos años, queriendo de-
terminar la existencia de un móvil semejante 
entre los mismos. Posteriormente, se profundi-
zará en la propuesta elsteriana, planteando un 
panorama donde sí se analizan los elementos de 
la acción, con el fin de llegar a comprender la 
posibilidad de un terrorismo racional.

EL TERROR EN LOS ÚLTIMOS 15 AÑOS

Aunque parece que una década y media 
no es suficiente tiempo para modificar la per-
cepción que se tiene de la realidad, este milenio 
ha demostrado que basta un solo acto para 
convulsionar la tranquilidad y las creencias de 
aquello que los individuos perciben como un 
mundo seguro.

En la mañana del 11 de setiembre de 
2001, ninguna persona llegó a imaginar que en 
pocas horas el mundo cambiaría de una ma-
nera radical y que sus vidas serían afectadas, 
directa o indirectamente, por 19 individuos 
que tras secuestrar 4 aeronaves comerciales 
cimbrarían la seguridad de uno de los países 
más poderosos del mundo. Fueron 2992 perso-
nas las que fallecieron con los atentados terro-
ristas perpetrados contra las Torres Gemelas y 
el Pentágono, entre las 8.00 am y las 10.28 am 
de ese fatídico día (El Mercurio 2001 y fox news 
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2003), sin embargo, el miedo generado no solo 
afectó a sus familias y al resto de la población 
de los Estados Unidos, sino que sembró en el 
mundo una clara sensación de vulnerabilidad, 
demostrando que un individuo con un acto 
de terror puede llegar a cambiar la visión del 
entorno. Actualmente no hay viajero que pueda 
evitar recordar ese atentado terrorista, en el 
que dos aviones comerciales fueron converti-
dos en proyectiles de destrucción masiva. Esto 
ocasionó que la aeronáutica y sus procedi-
mientos de seguridad nunca volvieran a ser los 
mismos, pues sencillamente el 11 de septiem-
bre resultó ser un día que cambió el mundo 
(20min.es, 2015).

En poco tiempo sucedieron otros actos 
similares de menor escala. El 12 de octubre del 
2002, en el distrito turístico de Kuta en la isla 
indonesia de Bali, detonaron tres bombas que 
ocasionaron la muerte de 202 personas entre 
las cuales había 164 extranjeros (Indo 2003). El 
16 de mayo de 2003, se dieron los peores aten-
tados terroristas en la historia de Marruecos, 
cuando una serie de actos suicidas en la ciudad 
de Casablanca terminaron con la vida de 45 
personas (El País 2003). Entre el 15 y el 20 de 
noviembre de ese mismo año, pierden la vida 
más de 60 personas en Estambul con una serie 
de ataques contra algunas sinagogas y el consu-
lado británico (abc 2006).

El 11 de marzo de 2004, entre las 7.36 
a.m y las 07.40 a.m, 10 explosiones casi si-
multáneas en cuatro trenes de la red de Cer-
canías de Madrid ocasionaron la muerte de 
192 personas (Labari 2004), en un atentado 
que convulsionaría a Europa Occidental y que 
lamentablemente se repetiría en el Sistema de 
Transporte Público de Londres el 7 de julio del 
2005, donde 4 bombas causarían la muerte de 
otras 56 personas (bbc news 2005).

Con el recorrido de estos hechos, se 
puede llegar a una desalentadora conclusión: 
las acciones violentas para infundir el miedo en 
la población son cada día más cotidianas, más 
sangrientas y más mortíferas.

Uno de los sucesos que daría la vuelta 
al mundo, es lo ocurrido en la ciudad de París 
el 7 de enero de 2015, cuando dos hombres 
enmascarados y armados con rifles de asalto 

entraron en las oficinas del semanario Charlie 
Hebdo disparando y matando a 11 personas 
(Bronstein 2015). Este no únicamente fue un 
acto repudiado por los medios de comunica-
ción y la población en general, como había su-
cedido con anteriores atentados, sino que de 
manera adicional vino a cuestionar el móvil 
de los actos terroristas. Además del repudio 
generalizado a tales actos por parte de la po-
blación, diversos reporteros, académicos e in-
cluso jefes religiosos acompañaban su rechazo 
a la violencia con una reflexión adicional en 
la que cuestionaban si podría justificarse este 
tipo de acciones como respuesta a una agre-
sión en las creencias de los individuos (cnn 
México 2015).

A pesar de que el ataque a Charlie Hebdo 
es tan reprochable como el resto de los atenta-
dos terroristas por la utilización de la violencia 
como alternativa de actuación, en esta ocasión 
se podría dilucidar aquellas razones que dieron 
lugar al acto mismo de terror, el cual aunque 
podrá no tener una justificación moral, puede 
ser analizado desde una perspectiva que nos 
revele su posible carácter racional.

Charlie Hebdo es un semanario que en 
variadas ocasiones fue considerado como ex-
cesivo en los comentarios o sátiras que hacía a 
ciertos grupos políticos o religiosos, con lo cual 
surge la siguiente interrogante (Stelter 2015): 
¿Forman parte de la libertad de expresión, las 
acciones o la manifestación de las propias ideas 
en formas que violentan o atentan contra la li-
bertad religiosa o de creencias de otros grupos? 
e independientemente del acto violento, que no 
puede ser justificable, ¿si alguien es ofendido, 
acaso no tiene derecho a replicar la ofensa? 
Estos cuestionamientos dan pauta a hacer un 
análisis de la racionalidad del acto terrorista, 
pues a diferencia de los anteriores atentados 
que suelen respaldarse simplemente en móviles 
religiosos o políticos, en esta ocasión es notoria 
la relación directa del ataque previo de Charlie 
Hebdo, por la publicación de cartones satíricos 
en contra de diversas confesiones religiosas, 
afectando así a aquello que un individuo consi-
dera valioso como serían sus propias creencias. 
El terrorismo es un acto humano y por ende, es 
factible de ser analizado tanto en el deseo que 
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lo genera, las creencias que lo respaldan y la 
escala de preferencias que dan cabida a la deci-
sión de actuarlo.

LOS ACTOS DE TERROR: SU DEFINICIÓN Y SUS 
MOTIVACIONES

Se entiende por acto de terror o terro-
rismo, según la Real Academia de la Lengua 
Española (Rae 2015), a la actuación criminal 
que reiteradamente y de modo indiscriminado, 
pretende crear una alarma social e infundir 
terror en la población, principalmente con fines 
políticos. Según Zuinaga (2011), el terrorismo 
en la actualidad se presenta como una de las 
más peligrosas amenazas a nivel global, pero 
que debe entenderse a partir de dos ópticas, 
una que define al terrorismo por su finalidad 
de producir terror y otra que considera que el 
terror es solo un medio para un fin mayor, que 
es la presión de carácter político.

El concepto de terrorismo fue utilizado 
por primera vez por Edmund Burke al hacer 
referencia al régimen de terror Jacobino duran-
te la Revolución Francesa (Laqueur 2003), sin 
embargo, la idea principal de la noción hacía 
referencia al uso de la violencia con fines políti-
cos, lo cual la mayoría de las ocasiones se rela-
cionaba fundamentalmente con agresiones del 
Estado a un grupo o la población en general. 
No fue sino hasta después de la Segunda Guerra 
Mundial que el término terrorismo denota la 
idea que se tiene actualmente, pues se convirtió 
en un mecanismo de lucha de los grupos revo-
lucionarios, que buscaban, por medio de activi-
dades violentas, conseguir objetivos políticos.

Según el folleto informativo no. 32 de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (2008), el 
terrorismo debe considerarse como cualquier 
acto destinado a causar la muerte o lesiones 
corporales graves a un civil o a cualquier otra 
persona que no participa directamente en las 
hostilidades dentro de un conflicto armado o 
bien, a aquellos actos criminales con fines po-
líticos concebidos o planeados para provocar 
un estado de terror en la población en gene-
ral, en un grupo de personas o en personas 
determinadas.

De manera complementaria a estas con-
cepciones, teóricos de diversas disciplinas se 
han dedicado a tratar de comprender las dife-
rentes aristas de este tema, pues consideran 
que no se puede encasillar al terrorismo úni-
camente como un medio de presión política, 
sino que también debe de concebirse como un 
ataque directo a la población civil.

Friedrich Hacker consideraba que el 
terrorismo es un mecanismo por medio del 
cual los débiles y los despreciados conseguían 
ser tomados en serio y ser escuchados, por lo 
que planteaba que el móvil fundamental de los 
actos de terror radicaba en el descontento so-
cial con la clase política y la desigualdad entre 
la población (González 2006). Para Jean-Marie 
Balencie, el terrorismo tiene la intención de 
generar un clima de miedo e inseguridad que 
impresione a la población, ya que no únicamen-
te se configura como un mecanismo de presión, 
sino también como un medio para influir en las 
decisiones que se pretenden tomar dentro de un 
grupo, lugar o tiempo determinado (Rodríguez 
2012). Para Della Porta, la intención del terro-
rista tiene una mayor relación con el concepto 
que tiene el ciudadano de la autoridad, pues 
los actos de terror buscan causar un impacto 
mediático, a través del cual la sociedad entra 
en pánico y desconfíe de sus gobernantes. Bajo 
esta concepción, los medios de comunicación 
resultan determinantes para la consecución del 
objetivo del acto, el cual se vuelve más relevan-
te en cuanto genere una gran angustia, miedo o 
terror a un mayor número de individuos.

Por otra parte, De la Corte, Kruglans-
ki, Díaz y Sabucedo (2007) enuncian cinco 
argumentos o creencias legitimadoras del 
comportamiento terrorista, entre las cuales se 
mencionan la crítica a la injusticia social, la 
identificación de un enemigo institucional, el 
apego a los valores de grupos extremistas o de 
insurrección, la búsqueda de alcanzar objetivos 
comunitarios y la intensión de hacer realidad la 
idea de un Estado óptimo.

De esta manera, se puede vislumbrar 
que la intención de un agente para realizar 
un acto de terror no únicamente se enfoca 
en factores políticos, como podría resultar en 
ataques que se dan dentro de las guerrillas o 



111Una aproximación elsteriana del terrorismo racional

Rev. Ciencias Sociales Universidad de Costa Rica, 152: 107-116 / 2016 (II). (ISSN: 0482-5276)
 

movimientos de insurrección, sino que tam-
bién las razones que explican este tipo de 
comportamientos pueden recaer en factores 
mucho más personales como lo serían la in-
fluencia social, algunas ideologías e incluso, 
elementos tan arraigados como las emociones 
y las creencias propias del individuo.

EL ANÁLISIS RACIONAL DE LA ACCIÓN

Para poder comprender una actuación, 
como en este caso se pretende hacer con los 
actos de terror, es necesario profundizar en las 
razones que explican dicho comportamiento 
más allá de la simple intencionalidad, pues 
cualquier agente, que pueda ser considerado 
psíquicamente sano, actúa motivado en gran 
medida por la razón, aunque ello no basta para 
acreditar que su acción sea realmente –comple-
tamente– racional.

Jon Elster (1999) considera que la acción 
se manifiesta como el resultado de un elabora-
do proceso reflexivo, en el que se debe tomar 
en cuenta todos los elementos constitutivos del 
acto. En un primer momento, se debe cerciorar 
de que existe una relación congruente entre los 
deseos que motivan a actuar y las creencias que 
permiten generar alternativas de actuación. 
Después, como agentes racionales, se debe ana-
lizar que tanto los deseos como las creencias se 
encuentren argumentadas con evidencia sufi-
ciente y óptima, pues solo así se podra señalar 
como elementos objetivos y apegados a la rea-
lidad. Cuando se consigue esto, se podría real-
mente acercar a una explicación de los actos 
desde la perspectiva elsteriana, considerando 
los deseos que nos mueven y las creencias que 
los respaldan (Vázquez 2012).

Sin embargo, el entender la acción, no 
justifica realmente que esta sea racional, pues 
poder decir que una acción cuenta con esta 
característica, desde la perspectiva elsteriana, 
implica un proceso reflexivo mucho más deta-
llado. Para Elster (2010), un acto racional debe 
cumplir tres condiciones: a) la existencia de 
un conjunto de alternativas posibles; b) que el 
agente tenga un grado de certidumbre sobre el 
resultado de cada una de las acciones del con-
junto y, c) que el agente pueda dar una medida 
cuantificable de cada una de las alternativas 

propuestas. El filósofo noruego pone especial 
atención en estos tres momentos del acto, pues 
considera que la escala de preferencia que se 
hace antes de elegir como actuar, es determi-
nante para saber si la actuación es realmente la 
mejor opción para cumplir los fines señalados 
por los deseos.

Por lo anterior, un punto que se vuelve 
primordial en esta percepción elsteriana es 
el del papel que desempeñan las creencias al 
fundamentar las opciones de actuación, ya 
que es importante considerar que no se puede 
dar una acción sin una elección previa y no se 
puede llegar a elegir en aquella situación en 
que no se tengan por lo menos dos opciones 
que se crean óptimas y convenientes para estos 
fines. La certidumbre que se puede llegar a 
tener de cada una de las alternativas de ac-
tuación se logra en gran medida a partir de la 
recolección de evidencia óptima que respalde 
las creencias, pero aun así, aunque la incer-
tidumbre se reduzca, Elster reconoce que la 
previsión de las consecuencias de los actos es 
simplemente un ideal. Se debe resaltar que 
para que las alternativas de actuación y por 
ende, la elección, sean realmente racionales, es 
necesario que dichas creencias, aunque nunca 
dejen de ser inciertas, se encuentren debida-
mente fundamentadas, pues Jon Elster consi-
dera que solamente será a partir de la relación 
que existe entre las creencias y la evidencia 
que se posee acerca de ellas, estas pueden ser 
consideradas racionales y por ende, cercanas a 
la realidad (Arredondo y Vázquez 2013).

De tal manera y con base en todo lo ante-
rior, se puede decir que para llegar a una acción 
racional, el proceso natural sería elegir entre 
las alternativas que se poseen, aquella que re-
sulta óptima, considerando que tal evaluación 
se da conforme a nuestra escala de preferencias, 
la cual se estructura en gran medida por aque-
llo que se cree, permite acercarse lo más posible 
a la satisfacción del deseo (Vázquez 2015).

Las consideraciones anteriores permiten 
comprender por qué se está obligado a prestar 
una especial atención a las creencias, pues estas 
resultan ser un tema determinante de ser expli-
cado y comprendido al momento de querer ana-
lizar una actuación. Las creencias son la base 
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de las alternativas de acción que se prevé reali-
zar, así que si nuestro comportamiento se basa 
en creencias irracionales, es obvio que dé como 
resultado, decisiones igualmente irracionales, 
que aunque para nosotros tengan sentido, re-
sultan desconcertantes para los observadores 
externos.

Así, antes de poder valorar un acto desde 
cualquier perspectiva, es necesario que se pro-
fundice en las creencias que respaldan al indi-
viduo que actúa, pues es complicado valorar la 
racionalidad del comportamiento sin antes eva-
luar la racionalidad de las creencias del agente.

LAS CREENCIAS TERRORISTAS

Cuando se habla de un terrorista, co-
múnmente se cae en la postura de considerar 
que lo definen dos rasgos que no siempre son 
los más apegados a la realidad: un individuo 
poco educado, que carece de autonomía, porque 
se encuentra influido por un grupo de presión 
o de extremismo religioso, o bien, una persona 
que padece de un desorden antisocial. En cual-
quiera de estas dos opciones se hace referencia 
a una persona que actúa fuera de la razón. Sin 
embargo, ¿qué tanto se puede decir respecto a 
que un acto de terror sea irracional?

Durante la Conferencia Internacional de 
las Naciones Unidas sobre Financiamiento para 
el Desarrollo del 2002, el presidente de Brasil, 
Luiz Inácio Lula da Silva, hizo una declaración 
que todavía hoy mantiene su vigencia, al seña-
lar que la solución al terrorismo radicaba más 
en el alivio a la pobreza que el diseño de estra-
tegias militares (Pavón y Velázquez 2006). Sin 
embargo, aunque pudiera haber una relación 
causal entre pobreza y terrorismo, no se puede 
considerar que esta explicación sea suficiente, 
pues la justificación resulta de un argumento 
fácilmente cuestionable (Krueger 2003).

Después de los atentados del 11 de se-
tiembre en Nueva York, algunos periodistas se 
dieron a la tarea de investigar el perfil de los 
individuos que realizaron el ataque, con lo cual 
descubrieron que estos eran considerados por 
sus vecinos como individuos educados, atentos 
y cordiales. Específicamente, dos de los terro-
ristas habían estudiado ingeniería electrónica 
en la Universidad Tecnológica de Hamburgo, en 

Alemania, estaban casados, tenían hijos, bebían 
alcohol y hablaban varios idiomas (Barón 2001).

Pavón y Velázquez (2006), consideran 
que más que atribuir el terrorismo a una situa-
ción de pobreza o a la pertenencia a un estrato 
socioeconómico bajo, el terrorismo se explica 
por causas muy variadas, entre las cuales se en-
cuentra un claro sentido de injusticia, un alto 
nivel de compromiso político con una causa y 
la existencia de un conjunto de valores supre-
mos que desencadenan pronunciamientos y 
conductas extremas, como puede ser una ideo-
logía política o religiosa. C. de Gurfinkel (2002), 
completa la panorámica anterior al plantear 
que la educación forma parte fundamental de 
los procesos de estructuración de valores, que 
al ser el resultado de un proceso de carencia 
formativa, pueden gestar ideales absolutos que 
se contrapongan a nociones como la empatía, el 
respeto y la tolerancia. De igual manera, Seque-
ra (2001) respalda la idea de que la educación 
resulta un factor relevante al querer explicar las 
motivaciones o razones del acto de terror, aun-
que considera que la educación contemporánea 
al tener un claro corte social, podría resultar 
como el mejor método para revertir este tipo de 
comportamientos extremos, pues la formación 
en las aulas tiende a la transmisión de valores 
universales como la igualdad, la libertad, la 
tolerancia y el respeto al otro, principios que no 
comparten los actos de terror.

Bajo la perspectiva de la racionalidad del 
acto, se puede identificar que el comportamiento 
violento o agresivo se configura como una más 
de las alternativas de actuación que suele tener 
la misma validez con la que se actúa de manera 
amorosa, alegre o responsable, es decir, el acto 
de terror no es más que el apego a una acción 
que dentro del proceso racional se ha conside-
rado como el acto óptimo en la escala de prefe-
rencias que se ha constituido (Vázquez 2015). De 
este modo, el móvil de los actos de terror radica 
en algo mucho más profundo que la toma de 
decisiones, se ubica más bien en la constitución 
misma de la escala a partir de creencias que mu-
chas ocasiones no son óptimas.

Para Elster (2010), un comportamiento 
es racional cuando se basa en dos elementos: 
un deseo coherente, consistente y autónomo, 
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y en un conjunto de creencias respaldadas por 
evidencia óptima. Si alguno de estos elemen-
tos falla, el acto es fácilmente cuestionable. 
Bajo una perspectiva de racionalidad simple 
se podría decir que el acto de terror llega a ser 
racional con el simple hecho de que se sustente 
en razones suficientes, sin embargo, esto no 
es correcto en el enfoque elsteriano, pues si 
al analizar dichas razones se observa que las 
mismas son irracionales, el acto resulta noto-
riamente sesgado.

Un comportamiento terrorista que es mo-
tivado por ideologías o ideales poco compren-
sibles o desconocidos para el agente, ya sea por 
su nivel educativo o motivaciones ocultas, es un 
claro caso de falta de autonomía, lo cual genera 
un comportamiento irracional. Asimismo suce-
de si se sustenta en creencias con muy poco o 
nulo respaldo, o bien, influenciadas por factores 
que afectan su objetividad, pues el agente decide 
con base en lo que cree que es un comporta-
miento correcto para los fines que persigue, lo 
que si se sustenta en creencias erróneas, podría 
resultar en un acto contradictorio a lo que se 
propone. El análisis de la racionalidad de los 
actos de terror obliga a profundizar no solo en 
el deseo que motiva la acción, sino también a la 
estructura de las alternativas de actuación entre 
las que el comportamiento terrorista fue consi-
derado la mejor opción.

De esta forma, se puede llegar a com-
prender y justificar los planteamientos que 
señalan a la pobreza o a la carencia educativa 
como factores que pueden llegar a ser determi-
nantes del comportamiento terrorista, no tanto 
porque sean razones motivadoras suficientes, 
sino más bien por el lugar que desempeñan en 
la constitución de deseos autónomos y la gene-
ración de creencias racionales. La perspectiva 
de la racionalidad elsteriana permite enfocar la 
atención del análisis de la acción en los elemen-
tos constitutivos de la misma, más allá de la 
intención, el motivo y las razones.

LA POSIBILIDAD DE UN TERRORISMO RACIONAL

Al inicio de este artículo se han planteado 
algunos cuestionamientos, los cuales fundamen-
talmente, giran en torno a la posibilidad de un 
acto racional de terror. Pues bien, ¿podríamos 

decir que un acto terrorista puede llegar a con-
siderarse como un acto racional?

Desde un enfoque de racionalidad simple, 
en la que se puede decir que hay racionalidad 
donde hay razones, la respuesta tendería a ser 
positiva, pues efectivamente se ha demostrado 
que en su mayoría, los terroristas que perpe-
tran este tipo de acciones son motivados por ra-
zones suficientes para sustentar sus actos. Sin 
embargo, si se hace el análisis desde un enfoque 
de racionalidad ampliada como la propuesta por 
Jon Elster, es claro que habría mucho más que 
preguntarse para poder decir que un acto de te-
rror alcanza el calificativo de racionalidad.

La posibilidad de un acto terrorista ra-
cional radicaría fundamentalmente en la satis-
facción, por parte del agente, de los siguientes 
elementos de actuación:

a) El deseo que motiva la acción es autóno-
mo y no se ve afectado por ningún tipo 
de presión política, social, religiosa o 
incluso, motivado por sus emociones o 
pasiones respecto a un tema.

b) La elección que se toma corresponde a la 
mejor alternativa enunciada en una esca-
la de preferencias en la que cada una de 
las opciones de actuación ha podido ser 
cuantificada conforme al nivel de satis-
facción posible del deseo motivador.

c) Las preferencias constituyentes de la 
escala, así como la elegida, se encuen-
tran fundamentadas en creencias racio-
nales, es decir, que se respaldan por un 
cúmulo considerable de evidencia ópti-
ma, suficiente, objetiva y que no se ha 
visto menguada por las emociones o 
creencias personales del agente.

d) La elección racional generada se encuen-
tra relacionada proporcionalmente con la 
decisión tomada y con el acto realizado, 
por consiguiente, el proceso de actuación 
no se ve afectado por factores internos o 
externos del agente, como sería el caso 
específico de la debilidad de la voluntad.

Solo de esta forma se puede decir que 
el acto realizado es objetivamente racional, lo 
cual, incluso para el mismo Elster, es pocas 
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veces alcanzado, pues siempre hay posibilidades 
de ser irracional. John Rawls en el prefacio de 
su obra Teoría de la justicia (1997) señala algo 
semejante al referirse al valor del conocimiento 
que se alcanza después de una búsqueda dili-
gente: “la medida de mis deudas no es lo corto 
que he quedado respecto a lo que pudo ser, sino 
la distancia recorrida desde los comienzos”. De 
tal manera, la racionalidad de los actos no es 
tanto por lo que se consigue al final, sino más 
bien por el proceso constitutivo del actuar, es 
decir, la buena fundamentación de las creencias 
que los respaldan. Como se ha precisado, no 
hay acto racional, si se fundamenta en creen-
cias irracionales.

Al referirse a la posibilidad de un acto 
de terror racional, no se identifica con querer 
justificar racionalmente el comportamiento 
terrorista, sino más bien enfatiza la necesidad 
de hacer un análisis mucho más profundo y 
específico de los elementos constitutivos de 
la acción y de la elección misma de actuar en 
dicho sentido. Aunque un agente cuente con 
las creencias que sustenten que el acto de te-
rror resulta como una respuesta racional a los 
requerimientos de cierto deseo, esto no implica 
que dichas creencias sean realmente racionales, 
lo que puede cuestionar severamente su pre-
sunción de racionalidad.

Para un individuo que ha sido formado a 
partir de creencias erróneas o basadas en con-
ceptos que no permiten discusión alguna como 
la fe, la lealtad o el deber, sus comportamientos 
pueden ser claramente vistos como actuaciones 
racionales, pues efectivamente tienen razones 
suficientes para actuar en dicho sentido, aunque 
dichas razones sean sesgadas e irracionales.

Por consiguiente, el que un agente rea-
lice un acto terrorista con la plena creencia 
de que este es el comportamiento óptimo por 
contar con razones que considera suficientes 
para hacerlo no lo acredita como un com-
portamiento racional, pues el análisis de su 
actuar no radica en que justifique el compor-
tamiento, sino en que esté basado en creencias 
realmente óptimas y por ende, racionales. 
Además, el que las creencias tengan un sesgo 
estructural amplía la posibilidad de incerti-
dumbre en sus consecuencias, ya que entre 

más alejadas estén las creencias de la realidad, 
mayor es la factibilidad de que desencadenen 
resultados no esperados o incluso, contrarios a 
lo que se pretende.

En conclusión, el análisis elsteriano de 
la racionalidad de la acción permite vislum-
brar que las razones que motivan nuestros 
actos no siempre son buenas u óptimas razo-
nes, sino que en la mayoría de los casos, son 
simplemente creencias, que se ven afectadas 
por factores internos o externos del agente. El 
comportamiento terrorista es un ejemplo de 
esto, pues aunque parece conquistar un objeti-
vo a partir de lo que plantea como una acción 
correcta, simplemente hace que el agente se 
aferre a creencias irracionales, con un susten-
to sesgado y con consecuencias peligrosamen-
te inciertas.
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RESUMEN

El presente artículo se basa en una actividad de investigación que tuvo como objetivo 
analizar la literatura disponible sobre la crisis de 1928 a 1934 en Costa Rica, con el fin de 
efectuar un estado de la cuestión sobre el contexto de la crisis, sus causas y su impacto, 
particularizando algunos de los primeros conflictos, malestares sociales y exigencias que 
establecieron los trabajadores para la implementación de políticas públicas.
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ABSTRACT

This article is based on a research activity that seeks to study the available literature on 
the crisis of 1928-1934 in Costa Rica with the purpose of conducting a state of affairs on 
the context of the crisis, its causes and its impact, specifying some early conflicts, social 
unrest and demands that workers established for the implementation of public policies.
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INTRODUCCIÓN

PERSPECTIVA DE ESTUDIO

El presente artículo se basa en una acti-
vidad de investigación que dispuso estudiar la 
literatura disponible sobre la crisis de finales de 
los 20 y a principios de los 30 del S. XX, con el 
fin de discutir acerca de su impacto, particula-
rizando las relaciones entre desempleo, subem-
pleo y explotación laboral con el surgimiento 
de conflictos y malestares sociales, así como, 
el tipo de políticas públicas que se implemen-
taron en respuesta. Su elaboración se basó en 
entrevistas, revisión de literatura y revisión de 
fuentes periodísticas. 

Las entrevistas subrayan en la necesidad 
de estudiar el impacto de la crisis de manera 
localizada, pues si bien hay un componente 
nacional de afectación por la inestabilidad y 
tendencia a la baja en el precio de las agroex-
portaciones, cada región tiene dinámicas 
económico productivas que le son propias e 
inciden en la manera en que la crisis es vivida.

Por otra parte, a partir de la revisión 
de la literatura nacional e internacional, se 
discute la idea de que la crisis inició en New 
York y se irradió hacia el resto del mundo. Al 
contrario, la caída en la bolsa de New York fue 
precedida por la caída en las bolsas de valores 
de Alemania (1927), Inglaterra (1928) y Francia 
(febrero, 1929) (Silva 2008). Además, hay signos 
de recesión económica desde 1928 en España 
(Hernández 1980) y Costa Rica (Viales 2000 y 
León 2010); por situaciones vinculadas a proble-
mas de financiamiento, gasto excesivo y endeu-
damiento de los Estados; y las divergencias de 
enfoque invitan a repensar las interpretaciones 
tradicionales respecto a las causas y las conse-
cuencias de esta crisis, impuestas además en 
muchos casos, con determinada intencionali-
dad ideológica y política.

Para dar cuenta de las representaciones 
locales acerca de la crisis se hizo revisión de 
fuentes periodísticas, las cuales se consideran 
instrumentos de difusión y formación de opi-
nión pública, útiles para conocer los discursos 
de las y los trabajadores, quienes agobiados por 
la crisis, exigían cambios en la política pública. 

Es importante apuntar que dicha lectura se rea-
lizó en dos periódicos locales: El Herediano y 
El Debate de Cartago. La revisión de periódicos 
locales evidenció que en lugares como Heredia 
se da una situación de verdadera recesión, al 
menos desde junio de 1928. Se encontró evi-
dencia de que las y los trabajadores campesinos 
hicieron peticiones al poder local, entre ellas, 
que se reconocieran sus productos como bienes 
intercambiables por la moneda para pagar sus 
impuestos. Además, exigieron un mayor inter-
vencionismo estatal.

LA CRISIS EN CUESTIÓN

La crisis de finales de los 20, principios 
de los 30 del S. XX, es considerada por algunos 
como la crisis más grande que ha sufrido el 
capitalismo hasta el momento, vinculada a la 
financiarización de la acumulación de capital, 
que a su vez vino a funcionar como un cierre 
sobre el liberalismo clásico, abriendo las puer-
tas a un mayor intervencionismo estatal (Po-
lanyi 2001). Esto responde a una interpretación 
de la Gran Depresión, como un error por parte 
del sistema financiero estadounidense para in-
tervenir a tiempo. Con la crisis más reciente, 
organismos internacionales como el Fondo Mo-
netario Internacional (fmi) y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(ocde) hicieron un llamado a más regulación 
para el sistema financiero —con intervención 
inmediata para prevenir su quiebra— mante-
niendo incólume la no intervención en el mer-
cado laboral (Varoufakis y Groustsis 2010).

En diversos estudios se critica el plantea-
miento de la crisis de 1929 como un punto de 
inflexión respecto al modelo de Estado en Amé-
rica Latina, tendiendo a atribuir causalmente 
el modelo de sustitución de importaciones y 
el intervencionismo estatal a una transmisión 
centro periferia de políticas tales como la subi-
da en salarios. En parte esto se debe a una in-
terpretación que daría pie con Raúl Prébisch al 
decir que la crisis del 29 inició como una crisis 
del centro (industrial del mundo) a la periferia 
(las fuentes agrícolas y de materias primas) y de 
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allí, el Modelo de Sustitución de Importaciones 
(msu)2 (Viales 2000).

Los años entre 1890 y la i i Guerra 
Mundial comprenden el periodo del Modelo 
Agroexportador, si bien Costa Rica se integra 
al mercado internacional por medio del café 
desde mediados del S. XiX y del banano desde 
principios del S. XX3. Dicha integración la hace 
más vulnerable a la coyuntura exterior, y hacia 
fines de la I Guerra Mundial, el Estado dejó 
de percibir un 80% de los impuestos de adua-
nas, lo que obligó a Alfredo González Flores a 
ejecutar reformas económicas que siendo im-
populares, repercutieron en el golpe de Estado 
perpetuado por Federico Tinoco, quien durante 
su gestión, impulsó reformas monetarias y fis-
cales con graves implicaciones. De hecho, Jorge 
León (2010) atribuye a las políticas económi-
cas internas, parte de la responsabilidad en la 
experiencia de crisis vivida hacia 1929, que en 
Costa Rica, dio inicio en 1928, vinculado a la 
especulación y el consumo desmedido, a pesar 
de que después de 1922 hubo un crecimiento 
económico favorable.

La resistencia contra el intervencionismo 
estatal planteado por González Flores, quien 
dirigió al país entre 1914 y 1917, debe contex-
tualizarse en el marco de las políticas agrario 

2 La teoría de la dependencia surge como una reac-
ción contra la noción de subdesarrollo, entendida 
como el rezago de las naciones latinoamericanas 
para igualarse a las sociedades de Europa Central. 
Además de desestimar la modernidad universal, 
plantea que el supuesto rezago latinoamerica-
no, hunde sus raíces en el desarrollo capitalista 
mundial, que produce subdesarrollo y desarrollo, 
es decir, que es una situación estructuralmente 
determinada, que en América Latina debe atri-
buirse a las condiciones de su inserción histórica 
(Serna y Supervielle 2009).

3 El café vivió su etapa ascendente hasta 1880 
(Gudmunson 1991) y el banano hasta 1913 (Viales 
2001) aunque con fluctuaciones en los precios. No 
obstante, el café continuó siendo el principal pro-
ducto a niveles social, político y económico, aun 
durante el periodo entre guerras (1914-1940), sien-
do las principales preocupaciones del Instituto del 
Café (1933) y del Banco Internacional (1936) —hoy 
Banco Nacional— la modernización de su cultivo, 
además, en el contexto que muchas de las tierras 
se encontraban agotadas (Botey 2005).

liberales de 1870 a 1917-1930, cuando en Costa 
Rica como en otros países latinoamericanos, 
las clases dirigentes utilizan al Estado como 
un motor del desarrollo agrario acorde a sus 
intereses. Otra característica de estos gobier-
nos es fomentar la infraestructura de vías de 
comunicación y de financiamiento necesarios 
a estos propósitos. Se trata de la Edad de oro de 
la inversión extranjera en América Latina que 
va desde 1880 hasta 1930. Desde esta época pre-
ocupaba el descontento social, el latifundismo 
especulador empezaba a afectar el acceso a la 
tierra (Viales 2000).

A inicios de los 20 del S. XX, la situa-
ción económica del país era delicada, pues si 
bien subieron los precios de los productos de 
exportación, un vertiginoso aumento en la 
importación de productos suntuarios inclusive, 
provocó un importante incremento en los pre-
cios (Barrantes 2012).

Sin embargo, a partir de 1924, la situación 
empieza a repuntar, dado un mayor orden en 
la hacienda pública, en las rentas, disminución 
de la deuda pública, obras de infraestructura, 
mayor estabilidad de la moneda y crecimiento 
del crédito, principalmente, de crédito hipote-
cario a los cafetaleros. No obstante, para 1930 
el país atravesaba un déficit casi inmanejable, 
por la relación deficitaria entre gasto estatal y 
rentas, a pesar de haber aumentado. Una de las 
principales dificultades radica en la inestabilidad 
de la moneda (Peters 2012).

Esto pues, la implantación del patrón 
oro se hizo con base en una sobrevalorización 
de la moneda, y aunque la situación mejora 
hacia 1902, las deudas estatales para la cons-
trucción del ferrocarril (1897-1910) multiplica-
ron casi por diez la deuda interna (León 2010). 
Después, a partir de 1920 funcionaron tres 
tendencias en el tipo de cambio: una primera 
hasta 1922, que consistía en que el colón flota-
ba hacia arriba, una segunda fijada por la Casa 
de Conversión de la Moneda, que funcionó bien 
hasta 1928 y que se extendió hasta 1931, año 
en el que se instauró la tercera, de cambio libre 
y flotante, vigente hasta 1936, acompañado del 
manejo de divisas a cargo del Estado, producto 
de las reformas en materia de banca (Fuentes 
citado por Peters 2012).
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De acuerdo con Emmanuel Barran-
tes (2012), para comprender la situación de 
Costa Rica en relación con la moneda y el es-
tablecimiento del patrón oro, hay que prestarle 
atención a los decretos y contratos aprobados 
durante la administración de Rafael Iglesias 
Castro (1896-1900) que le otorgó al Banco de 
Costa Rica (antiguo Banco de la Unión) la ex-
clusividad en la emisión de billetes al portador; 
privilegio que le fue arrebatado por el Contrato 
Soto-Quirós, el cual disponía la libre emisión a 
todo banco con un capital mayor a un millón de 
colones, lo que se consideró un boicot al Banco 
de Costa Rica. La pluralidad de la emisión no 
solo afectó al Estado, sino también a bancos 
como el Banco Comercial, que se declaró en 
quiebra en 1920. También Barrantes plantea 
que el Banco se opuso a la implantación del 
Patrón Oro, dado que esta iniciativa no tomaba 
en cuenta el hecho de que posterior a la I Gue-
rra Mundial, el oro se concentró en los Estados 
Unidos, lo que le significó un inmenso poder 
industrial y comercial. Además está el tema de 
la corrupción, pues algunos empleados públicos 
vieron un negocio en la emisión de la moneda, 
la cual se produjo sin proporciones con el oro.

Las deudas del Estado crecieron de ma-
nera constante desde 1921 hasta 1936, como 
ejemplo, en el año de 1922, el Banco de Costa 
Rica se endeudó con Minor Keith, la United 
Fruit Company y hombres de negocios como 
Ernesto Castro, Justino Álvarez, Arístides Ber-
ganza y Ernesto Castro. También el país se 
endeudó en 1927 con el Central Union Trust 
Company de New York, el First National Bank 
of Boston y en National City Bank en New York. 
La situación estaba para este momento, a punto 
de estallar en los Estados Unidos4.

4 Tras el boom estadounidense y producto de la 
especulación en la bolsa, la semana del 23 al 31 
de octubre comprende el “jueves negro”. El 24 de 
octubre de 1929, se dio el derrumbe de Wall Street, 
que se generalizó a otros bancos de New York (El 
Banco de Estados Unidos de New York) y el martes 
29 de octubre, día en el que se conmemoran las 
celebraciones de San Narciso y Feliciano, cuando 
en cuestión de tres horas, ocho millones de accio-
nes cambiaron de manos. Quienes catalogan esa 
fecha como definitoria de la crisis, sostienen que 
efectivamente, a partir de la quiebra del mercado 

CONFLICTIVIDAD SOCIAL Y CONDICIONES  
DE VIDA

Desde la noción de ciudad utilizada por 
David Harvey (2008), la intervención económi-
ca estatal, en materia de proyectos de renova-
ción urbana y armamento militar, ha salvado 
a ciudades y Estados, de estallidos revoluciona-
rios en tiempos de crisis5. Sin embargo, cabría 
preguntarse por la verosimilitud de la tesis 
fuera de los países dominantes del sistema ca-
pitalista. De hecho, si se observa en las páginas 
de los periódicos locales durante el periodo, 
así como también lo expresan varios de los an-
tecedentes de estudio, era muy difícil para el 
Estado, durante la crisis que inició en 1928 en 
el caso de Costa Rica, incluso la tarea de pagar 
sus salarios a los empleados públicos.

Existen distintas interpretaciones acerca 
de las consecuencias de la crisis y la bonanza 
de los 20 en la ciudad de San José. George 
García reúne las posiciones de quienes valoran 
el crecimiento en infraestructura, opciones de 
ocio y entretenimiento urbano y más libertad; 
al tiempo que otros se refieren a una caída 
moral y educativa, así como hay quiénes re-
cienten la concentración de capitales, en cada 
vez menos familias. Esto forma parte de un 
proceso que inicia en las últimas décadas del 
S.XiX, cuando la presencia imperialista afectó 
principalmente al pequeño y mediano propieta-
rio rural. Asimismo, se vieron disminuidas las 
ocupaciones independientes, principalmente 
de los sectores terciario y secundario, mientras 
que se vio fortalecido el aparato burocrático 
estatal. Además, la introducción de tecnologías 
muy caras favoreció la concentración de los 

de valores de New York fue que se extendió la crisis 
a todas las áreas de la economía estadounidense, 
europea y del mundo (Silva 2008). Sin embargo, 
como se mencionó, le antecede la caída en las 
bolsas de valores de Alemania (1927), Inglaterra 
(1928) y Francia (febrero, 1929).

5 En el caso estadounidense, sobrevino la crisis de 
las instituciones financieras posterior al boom 
inmobiliario, que colapsó en 1973, declarándose 
la ciudad de New York en quiebra desde 1975. A 
partir de esto, se consideran inaceptables este tipo 
de salidas a la crisis y se abrieron las puertas a una 
salida neoliberal.
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medios de producción e hizo pasar a muchos de 
parceleros a peones (García 2011)6.

Por otra parte, a raíz de la crisis, el Es-
tado se vio en dificultades fiscales que im-
plicaron recortes salariales y despidos a los 
trabajadores y empleados públicos. Al darse 
esa situación, muchos comercios llegaron a 
la quiebra al mermarse sus ventas en un 60% 
en los años de 1930 y 1931. También los pro-
fesionales se vieron afectados cuando no les 
eran devengados sus honorarios. Asimismo, el 
problema de la devaluación de la moneda, lo 
cual en cuestión de cuatro años disminuyó por 
la mitad su valor respecto al dólar y la libra 
esterlina, afectando particularmente a la clase 
media que debía adquirir bienes importados en 
tales condiciones (García 2011).

Hacia 1927, en San José —según el 
Censo de Vivienda— casi el 70% de las vivien-
das eran alquiladas, generando un problema de 
salud pública por la gran cantidad de personas 
en condiciones de hacinamiento, sin sistema 
de cloacas, con plagas de animales y otras si-
tuaciones que desembocaron en las huelgas de 
inquilinato, como una forma de protesta po-
pular que contribuyó a la aprobación de la Ley 
correspondiente y a mayor intervención estatal 
en este ámbito (El Indiano 1999).

También desde la perspectiva de la 
historia, José M. Cerdas (1995) analiza los 
niveles de vida (ingreso y consumo) de los 
trabajadores costarricenses durante el periodo 
comprendido entre 1929-1960, con el fin de 

6 Durante la bonanza cafetalera (1922-1928), hubo 
conflictos constantes entre pequeños y medianos 
productores contra la élite de beneficiadores y 
exportadores, principalmente por los precios a los 
cuales les compraban sus mercancías. Había resis-
tencia a las reformas, por ejemplo, en materia de 
protección a los trabajadores. Es en este contexto 
que se realiza el Censo Cafetalero de 1935, a fin 
de dirimir los conflictos antes expresados. Dicho 
censo expresó que el 25% de la población nacional 
vivía en fincas cafetaleras, de ellos, un 56% eran 
peones, y disgregados por sexo, 27% hombres adul-
tos, 26% mujeres adultas y 47% menores de edad. 
Además, 1,47% de los productores propietarios 
eran extranjeros quienes acaparaban el 14,52% del 
área cultivada en las fincas. La relación era 31,5 
manzanas por propietario extranjero y 2,7 por pro-
pietario costarricense (García 2011).

abordar las diferencias sociales en condicio-
nes materiales de existencia7. Este concluye 
que existe un deterioro en el ingreso salarial 
durante la década de la crisis y durante la 
década de la ii Guerra Mundial, si bien afectó 
al conjunto de la clase trabajadora, su impacto 
fue superior en los trabajadores de mayor cua-
lificación e ingresos. Contrario al contexto de 
la crisis, las élites continuaron importando bie-
nes suntuarios, es decir, que la crisis no afectó 
sus pautas de consumo, ya que la asumieron 
como una situación coyuntural. Esto fue en 
detrimento del desarrollo infraestructural del 
país, pues paralelamente, se opusieron a las 
políticas de reforma fiscal, con lo cual el Es-
tado quedó gravemente endeudado (Barrantes, 
Bonilla y Ramírez 2011).

Ante estas contradicciones, las organi-
zaciones de trabajadores fueron fundamentales 
para el cambio político costarricense durante 
la primera mitad del S. XX8. Por ejemplo, en 
1931, un grupo de trabajadores y estudiantes de 
Derecho, en medio de las consecuencias de la 
crisis del 29 y la depresión de los 30, declararon 
formalmente la creación del Partido Comunista 
y la integración del Comité Ejecutivo Provisio-
nal. El Partido promovió un programa mínimo 
y uno máximo, que incluyen mejoras en las 
condiciones de vida de la población, lo cual im-
plica intervenir sobre cuestiones sociales pero 
también sanitarias.

Estas mejoras sanitarias, que no solo 
eran propiciadas por el Partido Comunista, sino 
también por los gobiernos locales, gobiernos 

7 Para ello se basa en una reconstrucción del salario 
real de los trabajadores obrero-artesanales de San 
José, quedando pendiente atender a las pautas 
de consumo. Se basa en las publicaciones de La 
Gaceta sobre los salarios de empleados públicos.

8 Jorge Mario Salazar contabiliza durante el último 
cuarto del S. XiX al menos 32 asociaciones y orga-
nizaciones gremiales de las cuales 25 se fundaron 
en San José. En el contexto de la I Guerra Mundial 
se conforman otras con distintas connotacio-
nes, como el Grupo Germinal, la Confederación 
General de los Trabajadores, el Centro Socialista 
(1919), la Liga Cívica o Unión Antiimperialista, 
el Partido Obrero Josefino, el Partido Obrero de 
Grecia, el Partido Obrero Conquista y Derecho 
(1919) y el Partido Socialista (1920) (Salazar 1987).
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de turno y vecinos de las comunidades, son 
importantes en tiempo de crisis. La expectativa 
de vida de la población era de 42,33 años, según 
datos de 1930. Actualmente, se atribuyen las 
mejoras en la expectativa de vida (79, 04 años); 
a las políticas de saneamiento básico, la crea-
ción de hospitales, generalización de políticas 
de salud pública, así como, mejoras en educa-
ción y alimentación (Peláez 2010).

LA CRISIS EN LOS MEDIOS

Algunos de los periódicos que se publi-
caron en los años de 1928 en adelante y que 
pueden ser analizados con el fin de estudiar la 
crisis, son: abc (1929), Christmas (1929), Crítica: 
diario de la tarde (1931), Dos Lunes: semanario 
de la nueva Costa Rica, El Debate (Cartago, 
1929), El Herediano (1928), El Lábaro (1932), 
El Látigo (1927), El Nuevo Debate (1930), El 
tiempo: diario independiente de la tarde (1929), 
El Excélsior: tribuna de la juventud abierta a 
todas las ideas (1930), La Época (1934), La Re-
volución (1930) y Trabajo (1931-1932). En esta 
ocasión solo se hará referencia a los periódicos 
locales El Debate y El Herediano9.

El Herediano es un periódico local sur-
gido en mayo de 1928. Entre sus primeras no-
ticias, destacan las que anuncian la llegada 
de Cleto González Víquez —de procedencia 
herediana— al poder, de quien se proclama el 
periódico partidario, de manera que es posible 
que el medio haya surgido en ese contexto pre-
sidencial. Sin embargo, la noticia con la que se 
inaugura este medio hace referencia al enfren-
tamiento del ejército de Sandino en Nicaragua 
a las tropas estadounidenses, asunto de interés 
debido a que Heredia limita al norte con este 
país (El Herediano 13/05/1928).

Como temas centrales tenemos en pri-
mer lugar el del ornato, el saneamiento y la 
higiene en la ciudad. Por ejemplo, en el mes de 
junio, se llama a la colocación de un sistema 
de cloacas y un desaguadero como necesidades 

9 En otro artículo en proceso de publicación se 
analizan los discursos oficiales, de prensa liberal y 
prensa obrera acerca de la crisis.

urgentes para el saneamiento de la ciudad10 (El 
Herediano 03/06/1928). Se subraya la necesidad 
de velar por la salud en las carnicerías y seguir 
avanzando, dado que la provincia ostenta me-
nores niveles de mortalidad por contaminación 
que otras (El Herediano 17/06/1928)11.

Un segundo tema importante en este 
medio es el alcoholismo. Por ejemplo, se anun-
cia la adquisición de una ambulancia con el fin 
de “conducir a los que infringen la ley... espe-
cialmente los ebrios que son los que más traba-
jo dan a las autoridades... para evitar al público 
el feo espectáculo de su prisión” (Editorial, El 
Herediano 24/06/1928). En otro artículo se de-
nuncia que en las festividades se infringe la Ley 
de Licores, debido a la falta de control e interés 
de las autoridades (El Herediano 24/06/1928).

Por otra parte, para darse una noción de 
la línea política de este medio, el 15 de julio se 
celebra a la persona de Alfredo González Flores, 
quien en una muestra más de patriotismo y 
honradez, según se dice, en contra del mo-
nopolio de las industrias eléctricas, generó el 
proyecto de ley para su nacionalización, tema 
que será seguido en números posteriores (El 
Herediano 15/07/1928e).

A mediados de julio del mismo año se 
registra el tema del empobrecimiento de los 
labriegos, lo que se observa en un artículo ti-
tulado “Los pobres y la carestía de la vida”. En 
este se menciona la situación que se vivía en el 
cantón de Flores, puesto que ya para entonces 
se dificultaba la subsistencia de los labriegos, al 
incrementarse el consumo de licor y disminuir-
se la calidad de la alimentación de los niños. 
Como medida, se propone la venta sin interme-
diarios de lo que la provincia produce y que se 
paguen los impuestos con productos directa-
mente en la Municipalidad. Uno de los principa-
les focos de tensión para ese momento eran las 
relaciones con los bancos y los intermediadores 
(El Herediano 15/07/1928).

10 El problema de las cañerías se abarca en el 
Editorial del 8 de julio, siendo hasta entonces el 
tema más persistente en el periódico.

11 El problema de la higiene pública es el tema cen-
tral también en el periódico cartaginés El Debate, 
hasta que aflora la crisis.
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Es posible contrastar el caso anterior 
con el del periódico independiente El Debate de 
Cartago, el cual se declara ajeno a los intereses 
de la política y crítico al gobierno de González 
Víquez, especialmente en temas como el ma-
nejo de la agricultura y el nombramiento de 
extranjeros para puestos políticos importantes. 
Por ejemplo, en lugar de denunciar el incum-
plimiento de la Ley de Licores tal y como lo 
realiza su homólogo herediano, se critica la 
normativa argumentando que el gobierno es 
el único productor autorizado, pero prohíbe 
su consumo en días feriados y los domingos. 
Se preguntan los redactores: ¿por qué no da 
libertad completa para evitar esas ironías de la 
Ley...? (El Debate 11/04/1929, 2).

El periódico El Debate se declara más 
cercano a la persona de Arturo Volio, quien tras 
salir del Congreso, se desempeñó en la cartera 
de Fomento. A propósito de su salida, Víctor 
Ortiz, Regidor de Cartago, comenta respecto 
al tema de la sanidad: “ustedes podrán enten-
der que eso de visitar cada vez que se desee un 
pueblo para dotarle de cañería, de puentes y de 
obra pública y de estar en constante comunión 
con los gamonales de los pueblos es de lo más 
saludable que puede haber”. No obstante, la si-
tuación se dificulta en esta municipalidad donde 
hay que luchar contra un contingente que se 
opone a la realización de las obras. Más “el 
hecho de que no seamos abogados, ni médicos, 
ni latifundistas los que integramos esta corpo-
ración, no nos quita el derecho de hacer labor de 
importancia” (El Debate 11/04/1929, 1).

En el marco de sus preocupaciones 
como regidor, el mismo se pronuncia contra 
la importación de productos —lo cual con-
sidera como un mal al país— y cuestiona la 
existencia de subsecretarías, cuando a su pa-
recer con una sola Secretaría de Agricultura 
“de espíritu verdaderamente nacionalista”, la 
situación podría mejorarse. Sus principales 
argumentos son: 1) se importan productos que 
el país produce, debido a la falta de interés del 
gobierno en fomentar la agricultura, lo cual 
se evidencia en que apenas se producen en el 
país tres cultivos de exportación y esto se hace 
de manera empírica. 2) La negligencia en que 
se incurre cuando los agricultores de Cartago 

importaron una cantidad importante de abono, 
que hasta la fecha no había sido trasladado 
desde Puntarenas. Abono necesario por el ago-
tamiento de las tierras del Norte de Cartago, las 
cuales han sido utilizadas como el granero del 
país, sin que se les deje descansar. Además que 
el propio gobierno ordenó disminuir a la mitad 
la zona destinada al cultivo de papa y dirigirlo 
al ganado (El Debate 11/04/1929, 1 y 4).

Al igual que sucede en El Herediano, 
en el Debate se publicaron varias notas de-
nunciando la mala situación sanitaria de la 
provincia, además de críticas a la evasión de 
responsabilidades comunes. Por ejemplo, se 
hizo la acusación de que solo los vecinos pobres 
de los distritos de San Nicolás, Guadalupe y El 
Carmen se presentaron a la limpieza del cauce 
del Río Reventado, haciendo un llamado de 
atención a las clases altas de la ciudad para que 
envíen a su contingente personal o paguen de 
su peculio el salario de dos días trabajador a fin 
de que colaboren de alguna forma a resolver el 
problema (El Debate 11/04/1929).

Para proseguir con algunas de las de-
nuncias que se hicieron en materia sanitaria, 
valga citar un artículo a cargo del director del 
Hospital de Turrialba, que revela la deteriorada  
situación de salud en la que se encontraban los 
niños en Juan Viñas, (afectados por parásitos 
en proporciones de 9:10), y la anemia; y siendo 
una de las poblaciones con mayores tasas de 
mortalidad del país. Entre otras cosas, el galeno 
solicitó al gobierno a distribuir leche y mejorar 
los acueductos y letrinas; así como, a los patro-
nos, a subir los salarios a los trabajadores y a 
los padres, a frenar el consumo de alcohol (El 
Debate 30/05/1929).

DENUNCIAS SOCIALES EN EL PERIÓDICO  
EL DEBATE

En materia laboral, valga apuntar a las 
críticas a las políticas de regulación laboral, 
más específicamente en relación con la Ley de 
Panaderías que prohibió el trabajo nocturno. 
En el Debate se cuestionó que en las comu-
nidades de Paraíso, Juan Viñas, Cervantes y 
Turrialba se irrespetaba la mencionada Ley y en 
la ciudad de Cartago se hacía cumplir la misma, 
lo que los coloca en situación de desigualdad: 
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“puesto que pueden traer el pan en mejores 
condiciones que el elaborado aquí” (El Debate 
18/08/1929).

En el ámbito productivo, uno de los 
temas centrales son las dificultades que para 
entonces pasaban los productores de banano, 
por el cuasi monopolio ejercido por la United 
Fruit Company (ufco) y la Northern Railway 
Co., el Ferrocarril al Caribe. A propósito, los 
productores locales de Turrialba exigían ciertas 
garantías, principalmente que se les asegura-
ra el transporte de la fruta. Ellos señalan: “la 
urgencia de que la compañía dé al país una 
vía segura y estable entre Limón y el resto de 
la república” y no que aduzcan para el incum-
plimiento el pretexto de “fuerza mayor” tan 
fácilmente expresable. Además de un impuesto 
uniforme para la comercialización del fruto (El 
Debate 26/05/1929, 3)12.

Precisamente, es en relación con la de-
solación provocada por la salida de la ufco de 
Limón, que aparecen las primeras referencias 
a la crisis en el periódico El Debate. Entre las 
problemáticas que afrontaba la provincia costera 
estaba el desempleo, la emigración laboral, y 
que la Junta de Caridad adolece de un faltante 
de dinero, pues cada vez son más los pobres que 
acuden a la prestación de servicios de salud, sin 
condiciones adecuadas para atenderles, pues los 
únicos que tienen acceso a un hospital de ver-
dad, según se dice, son los obreros de la ufco. La 
noticia se titula “Robos en pleno día en Limón”:

La crisis que ha afectado a Limón casi 
más que a ninguna otra parte del país, ha 
obligado a muchos infelices sin trabajo 
a cometer robos, a plena luz, meridiana. 
No obstante haber salido más de cua-
trocientos trabajadores a Nicaragua, los 

12 Esto es importante puesto que la nota viene en 
referencia a que se está discutiendo el Contrato 
Bananero en San José. De alguna manera, esta 
nota refleja la distancia entre quienes toman las 
decisiones del caso y quienes están viviendo el 
problema de manera directa. La reflexión es un 
espaldarazo a la posición de los Cartagineses. 
Este artículo sigue la misma lógica de otros, 
donde es posible ver la continuidad entre Cartago, 
Turrialba y Limón, respecto a temas económicos, 
políticos y sociales.

que ya estaban sin trabajo, han quedado 
muchos de estos que no tenían ocupa-
ción ni de qué vivir. Lo anterior constitu-
ye una amenaza. Se sabe que la Junta de 
Caridad de Limón está tomando medidas 
para auxiliar a muchos a fin de que pue-
dan salir a buscar trabajo a otras regio-
nes del país (El Debate 21/11/1929).

Es así, que en agosto de 1929, se puede 
observar el origen de aspiraciones revoluciona-
rias. En la sección Tribuna Libre, Joaquín Calvo 
y Aparicio Olivares publican una nota desde 
Limón donde se pronuncian respecto al des-
empleo, el cual se expresa de manera creciente 
como un problema social con muchas aristas; a 
las condiciones de miseria y hambruna en que 
se ven sumidas cada vez más familias y a las 
desigualdades en relación con las élites:

En ninguna época de la historia del pro-
letariado se nota tanta efervescencia revo-
lucionaria como en la actual; el aletarga-
miento de los pueblos va desapareciendo y 
ha sido la causa principal de esa movilidad, 
las prácticas de los gobiernos al servicio 
del capital tanto nacional como extranje-
ro, después por la explotación se acentúa 
cada vez más amenazando a obreros y a 
campesinos con privarse de la alimenta-
ción... Sabemos de capitalistas que tienen 
depositados sus fondos en bancos extran-
jeros lo cual representa el monto de miles 
de sacrificios y lágrimas de la clase opri-
mida... La cesantía de trabajo aumenta 
considerablemente y en muchos hogares 
hace estragos el monstruo de la miseria 
(El Debate 18/08/1929, 6).

Se trata de un artículo que también con-
dena los discursos que han internalizado tan-
tos obreros, sobre que viven en un país libre 
y democrático, en un paraíso, discurso que 
interiorizado y llevado a la praxis conlleva a 
la pasividad y cobardía; en una estrategia que 
busca mantener a los trabajadores, indiferentes 
a los movimientos libertarios. Contrario a ello, 
se busca resaltar las contradicciones de clase 
para provocar una división respecto a los clien-
tes frecuentes del Club Unión:
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Que no se engañe el extranjero pensando 
que democracia es que convivan ricos y 
pobres en un mismo espacio: que llegue 
a las esferas oficiales y escudriñe cuánto 
cuesta a la clase trabajadora de Costa 
Rica esos fracs y bombines que se ven en 
los señores de San José y cuánto cuesta 
también a los obreros un elegantísimo 
Club, frente al Correo de la capital, que 
es la fábrica de gobiernos, de mandones 
y de ministros, todos chorreados en un 
mismo molde (El Debate 18/08/1929, 6).

Como se puede observar, en la tercera 
década del S.XX, el desempleo aparece como 
un problema. Con el cambio de siglo, se tiene 
una Costa Rica más proletarizada, vinculada a 
los latifundios, los monopolios y la influencia 
del capital extranjero. De manera que la crisis, 
al acentuar estas dinámicas, constituye una 
coyuntura para desmarcarse de los discursos 
tradicionales acerca de la identidad nacional y 
hacer un llamado a la acción política.

A propósito, el jueves 26 de setiembre 
de 1929, El Debate publicó una nota titula-
da: “Cómo que no hay crisis económica”. Esta 
nota critica la negación de la situación de crisis 
por parte de políticos. La nota en cuestión, 
escrita por un personaje que se escuda bajo el 
seudónimo del Caminante Gris, se caracteriza 
por resaltar las contradicciones, así como las 
desigualdades geográficas y sociales en Costa 
Rica. Además de evidenciar la triste realidad del 
trabajo para muchos:

Creo que el país atraviesa una crisis 
demasiado visible... es necesario viajar, 
escudriñar un poquito, acercarse a donde 
está la pobreza... Hay que ver como acu-
den gentes a la pasada del tren de pasa-
jeros de Limón a San José y viceversa 
llevando una caña para venderlo en un 
diez, o llevando diez o doce naranjas a 
fin de procurarse un real y así llevar algo 

para sus casas. Hay que ver la condición 
de un trabajador de color, mugriento y 
casi desnudo por no tener trabajo des-
pués de haber sido un excelente peón... 
fijémonos en el limpiabotas que sale con 
su cajoncito en la espalda en búsqueda 

de los dieces para ayudar a los padres... y 
que diremos de ese montón de faquines 
que acuden a los trenes pidiendo equipa-
jes para llevar... Los trabajadores están 
demasiado mal pagados. Tienen que 
soportar demasiadas humillaciones… (El 
Caminante Gris 26/09/1929, 3).

Esta nota contrasta con la idea de que 
en Costa Rica conviven las élites con los gru-
pos más empobrecidos. Al contrario, resalta 
que posiblemente más allá del tranvía josefino, 
sean pocos los espacios donde unos y otros 
coexisten, especialmente conforme aumentan 
las distancias.

Vinculado a ello, generalmente se eviden-
cia la formación de gremios y organizaciones de 
trabajadores. Pero el 1° de noviembre de 1929, 
se forma una organización de “Los sin trabajo”.

De esa organización también se anun-
cia que estaría en el cargo de Presidente de 
la Junta, el señor Elías Bonilla, quien con-
vocó a quienes estuvieran en esa situación a 
sus talleres, el lunes siguiente, a las 2:00 p.m., 
para resolver todos los asuntos que refieran al 
meeting de las 4:00 p.m., dónde se expondría 
ante el Señor Gobernador de Cartago “los mo-
tivos de la mala situación y la carencia absoluta 
de trabajo para cientos de trabajadores. Afir-
ma el señor Bonilla y otros obreros pues hay 
real hambre en muchos hogares” (El Debate 
28/11/1929, 1).

Otra noticia se titula: “Un grupo impor-
tante de obreros sin trabajo se reunirá hoy”. 
Manifestaron hacer solicitudes a la Goberna-
ción de la Provincia para que esta se dirigiera 
al presidente. Una de sus propuestas es que el 
gobierno implementara obras de fomento y que 
los contratara para esos trabajos. Su discurso 
expresa cómo estos trabajadores han inter-
nalizado la división del trabajo y se muestran 
especializados en sus oficios, a diferencia de 
muchos de los artesanos que la Costa Rica del 
S.XiX conoció:

…es imposible que los artesanos vaya-
mos a coger café y nos dediquemos a 
labores del campo cuando nuestro medio 
no es ese. Y en todo caso, también en el 
campo está escaseando el trabajo por la 
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falta de apoyo del mismo Gobierno a la 
agricultura, pues en lugar de prohibir la 
entrada de artículos que como el maíz 
y los frijoles se producen en abundan-
cia en Costa Rica, anima esta importa-
ción y desde luego los terratenientes no 
emprenden nuevos cultivos, pues el con-
sumo de sus artículos es muy poco (El 
Debate 28/11/1929, 1).

Es importante resaltar las cualidades de 
las organizaciones de personas sin empleo, que 
Botey y Cisneros (1984) ubican en sus orígenes 
desde el año de 1925. Esta situación refleja el 
cambio en la conformación del mercado la-
boral costarricense, hasta entonces caracteri-
zado por la carestía de mano de obra y ahora, 
transformado en relación con los procesos de 
acumulación por despojo, el pobre estímulo a la 
diversificación agrícola, entre otras cuestiones.

En este contexto, se dictaron algunas 
leyes proteccionistas que como se observó, es-
tuvieron primero en boca de las y los trabajado-
res. Por ejemplo, el 1° de mayo de 1932, Cleto 
González Víquez da cuenta de las leyes dictadas 
durante su gobierno, que abarcó casi todo el 
periodo de crisis, principalmente aquellas en-
caminadas a proteger a los “Los sin trabajo”. La 
inversión en obras públicas y la protección de 
la producción interna de maíz, frijoles y arroz, 
están entre las políticas implementadas, las 
cuales sin embargo, fueron insuficientes para 
contener la pobreza y el desempleo que iban en 
constante crecimiento. Se recuerda que los he-
redianos fueron quienes primero se levantaron 
en protesta contra la importación de los bienes 
que ellos producían. Respecto a los precios de 
venta, el presidente González (1932) defendió 
las leyes proteccionistas diciendo: “después de 
todo, si se paga caro el maíz o los frijoles, la 
ganancia queda como beneficio del agricultor”. 
Sin embargo, no son tan claros los alcances de 
su aplicación.

Pasando a otro de los principales moti-
vos de discusión en el contexto de la crisis, que 
es la política bancaria, durante los meses de 
octubre y noviembre de 1929, hubo una serie 
de artículos publicados en El Debate que de-
nuncian la política bancaria antinacionalista. 

Esta crítica incluye a los cafetaleros, quienes 
trasladaron sus ingresos hacia el exterior. En 
el Editorial que se titula “Treinta colones por 
habitante”, se informa del peligro por la baja 
en circulación de metálico, habiendo un pro-
medio de 30 colones por habitante, de acuerdo 
al Banco Interamericano:

Los millones que produce el café no 
llegan en su totalidad a nuestra tierra; 
una gran parte se queda en los Bancos 
Extranjeros. La frase del Director del 
Internacional es una verdad cuando 
dice que los cafetaleros no se atreven a 
girar, produciendo con ello una baja en el 
mercado de las letras. Si todas las libras 
esterlinas, producto de la venta del café, 
llegaran hasta los bancos costarricenses, 
tendríamos un excelente beneficio para 
la vida económica. Retenido el oro que 
nos da la venta de nuestros productos, 
reducida la exportación, aumentada en 
mucho la importación de artículos que 
podemos y debemos producir, luchando 
con ilusorio patriotismo contra el capi-
tal extranjero... arruinando a los pocos 
agricultores que aún se atreven a luchar, 
no estamos haciendo otra cosa que impo-
niendo paulatinamente la ruina del país 
(El Debate 01/11/1929, 6).

Otra razón por la que se increpa a los 
bancos, es su escasa contribución al financia-
miento y créditos para la producción. Al contra-
rio, se les imputa haber moderado los créditos 
desde inicios de 1929, cuando se anunció la baja 
en los precios del café:

Preferir guardar sus valores para esperar 
tiempos mejores, cumplen con defender 
los dineros del capitalismo y oprimir al 
pobre sacrificando los intereses y pres-
tigios patrios al servicio del proletaria-
do. Ellos al conducirse en esa forma tie-
nen parte en las responsabilidades de la 
actual crisis. Deberán pues, responder al 
emplazamiento que les haga la posteri-
dad (El Debate 01/11/1929, 6).
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Mientras tanto, en diciembre de ese 
mismo año asoma una difícil navidad y en “La 
Pascua y la Penuria” se confronta el hecho que 
desde el Estado se siga negando la crisis, pues 
mientras los trabajadores sufren de hambre, el 
presidente apenas llama a analizar la situación 
económica en la Asamblea:

LA PASCUA Y LA PENURIA

Hay una crueldad de sarcasmos en pre-
dicarles ideas a los estómagos vacíos... 
¿resulta todavía necesario enterar a los 
señores congresistas de que la prosperi-
dad nacional anda por los suelos y de que 
urge votar leyes que regulen los ingresos 
y egresos del Tesoro y solucionen la crisis 
económica de la nación?

Por lo visto sí es necesario... y se explica... 
los señores diputados son los únicos seño-
res prósperos y felices en este pobre país... 
un diputado gana mensualmente más que 
muchos funcionarios en todo el año: de 
nueve mil colones para arriba... cifras fabu-
losas al menos para nosotros los pobres que 
nos ganamos el pan con bíblica condena...

En el extranjero hemos oído decir con 
pasmo y a veces con envidia... que el 
cargo de Diputado de Costa Rica es el 
más suculento cargo que ha conocido la 
Historia… (El Debate 22/12/1929).

Se puede observar que en la línea edi-
torial de este medio hay una fuerte crítica 
política, no solo al presidente de turno, sino 
además, contra el cuerpo legislativo. Además, 
en el medio se autoproclaman más cercanos al 
sentir de la mayoría de los habitantes de Carta-
go y el Caribe.

Un último punto a tratar, es la forma 
en la que algunos comercios intentaron 
hacer frente a la situación de rezago, tema 
que ha sido abordado con mayor profundidad 
por Vega (2012). En el mes de noviembre, la 
crisis es asumida por comercios, que trans-
miten que con sus precios, habría “crisis 
solucionada”. El siguiente anuncio fue publi-
cado en un periódico local cartaginés, el jue-
ves 28 de noviembre (El Debate 28/11/1929). 
Este demuestra que hubo un imaginario y un 
uso cotidiano del problema de la crisis por 
parte de los comercios locales hacia finales 
del año de 1929.

IMAGEN 1
LA CRISIS Y SUS USOS EN LA PUBLICIDAD LOCAL

CARTAGO (1929)

Fuente:  El Debate, N° 68, 28/11/1929.
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En contraste con la penuria provocada 
por crisis, una suerte hubiera sido ganar la 
lotería. Esta posibilidad es aprovechada por un 

arrendatario, quien motiva a sus inquilinos al 
día con la cuota de alquiler, mediante la rifa de 
un billete, a nombre del Asilo Chapuí:

IMAGEN 2
LA CRISIS Y SUS USOS EN LA PUBLICIDAD LOCAL

CARTAGO (1929)

Fuente:  El Debate, N° 68, 28/11/1929.

En diciembre, el almacén La Fama 
trata de contener a la clientela por una sema-
na, mientras le llegaba su pedido. La tienda, 

propiedad de un sujeto de apellido Rivera, 
prometía a sus exponenciales clientes, gusto, 
variedad y precios:

IMAGEN 3
LA CRISIS Y SUS USOS EN LA PUBLICIDAD LOCAL

CARTAGO (1929)

Fuente:  El Debate, N° 70, 5/12/1929.
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REFLEXIONES FINALES

Respecto al estado de la cuestión sobre el 
impacto de la crisis y sobre el periodo, se con-
cluye de la siguiente manera:

1) En este artículo, se discutió la pro-
ducción académica en Costa Rica acerca del 
periodo entre guerras y más específicamente, la 
crisis. La literatura revisada tiende a priorizar 
lo nacional y discute poco en relación con Amé-
rica Latina y lo que está aconteciendo en otras 
latitudes. Al respecto, se secunda la propuesta 
de Viales respecto a la necesidad de más traba-
jos comparativos a nivel latinoamericano, para 
comprender mejor esta etapa y generar otras 
formas de abordaje, entre estas, una que permi-
ta conocer de manera más clara, la medida en 
que los conflictos locales y laborales propicia-
ron cambios en la política pública.

Por otra parte, los antecedentes de estu-
dio evidencian cierto nivel de profundidad en 
el conocimiento de esta etapa para el país, y la 
formulación de tesis muy importantes, princi-
palmente por parte de Ana María Botey, Ronny 
Viales y Jorge León en materia económica, así 
como, Víctor Hugo Acuña y Francisco Rojas 
más específicamente en el campo del trabajo.

2) Respecto a la revisión de prensa, se 
puede evidenciar una serie de acciones encami-
nadas principalmente por pequeños y medianos 
productores nacionales, quienes desde media-
dos de 1928 exigieron una política proteccio-
nista al Estado, que resultara favorable para el 
productor nacional. También hubo críticas al 
libre mercado y a la importación de productos 
que dejaran en crisis de sobreproducción a los 
productores nacionales, lo cual desde ese mo-
mento está debilitando la ocupación agrícola.

En los periódicos locales hay debates 
en torno a la importación de productos que 
son generados a lo interno, tales como los 
granos y la papa. Además, hay un vínculo 
del periódico cartaginés con los problemas 
sociales que afrontan Limón y Turrialba, en 
relación con las políticas de la ufco y la nrco, a 
quienes se les exigen garantías de la recolec-
ción del fruto, y se proponen políticas tales 
como la nacionalización de tierras. Mientras 

que el periódico herediano secunda medidas 
como que se sustituyan los tributos en metá-
lico por los bienes que los agricultores produ-
cen, ante la escasez de la moneda. 

El análisis de prensa revela presiones 
por parte de vecinos, gobernantes locales y 
partidos emergentes frente al gobierno, las éli-
tes y los bancos. Se denuncia la existencia de 
muchas personas viviendo en condiciones de 
hacinamiento, con problemas graves de con-
taminación y propagación de enfermedades. 
En El Debate se denuncian las pésimas condi-
ciones de salud en la zona de Turrialba. En El 
Herediano, la concentración de la pobreza en 
ciertas zonas.

En ambas provincias se observa cómo la 
pobreza se encuentra localizada, por ejemplo, 
en el cantón de Flores en Heredia y en San Ni-
colás, el Carmen y Guadalupe en Cartago. Pero 
también la pobreza se hace visible alrededor del 
ferrocarril en Limón, donde algunos grupos so-
ciales sufren situaciones que hoy se calificarían 
de indigencia, principalmente, población afro-
caribeña, niños y niñas.

Además, surgen varias denuncias acer-
ca del aumento de la criminalidad en Limón, 
que además toma nuevas características. De 
manera que en el diario cartaginés se empie-
zan a denunciar robos “hasta de día” y la mi-
gración masiva de trabajadores. Limón, sufrió 
más y con anterioridad el impacto de la crisis. 
En todo caso, los conflictos con la ufco prece-
den a la crisis.

3) En Costa Rica, se ha avanzado en 
el estudio del control social durante los go-
biernos liberales, pero la década de los 30 
prácticamente no ha sido abordada desde esa 
perspectiva. Por tanto, se requiere una revi-
sión de fuentes primarias tanto periodísticas, 
como de Gobernación y la Colección de Leyes 
y Reglamentos para comprender mejor esa 
etapa. Se considera importante abordar esta 
en tanto hay discursos que hablan de un au-
mento en la criminalidad y el desempleo en 
distintas regiones como Limón, por lo que 
podría verificarse si hay cambios en las esta-
dísticas policiales y en la política represiva por 
parte del Estado. Otra interrogante que surge 



130 Adriana Sánchez Lovell

 
Rev. Ciencias Sociales Universidad de Costa Rica, 152: 117-132 / 2016 (II). (ISSN: 0482-5276)

en esta revisión bibliográfica es a quiénes y 
cómo se les criminaliza en contextos de crisis. 

Además, se debe seguir investigando la 
manera en la que el gobierno lidió con la crisis, 
e indagar los orígenes y los actores involu-
crados en la política pública que se desarrolló 
durante el periodo. Posiblemente, uno de los 
terrenos donde tuviera mayor margen de acción 
el Estado, fue en la política financiera y mone-
taria. Sin embargo, en ese ámbito, se cometió 
una serie de irregularidades en lo referente a 
la emisión de la moneda y la política crediticia. 
Otras de las principales críticas emitidas en los 
medios tienen que ver con la política restrictiva 
de los bancos hacia los productores locales y las 
costumbres de las élites de dejar la mayor parte 
de sus capitales en el exterior, así como, la polí-
tica tributaria en Costa Rica.
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RESUMEN

En este artículo se analiza el planteamiento de la teoría de conjuntos en detrimento de la 
noción de totalidad, como un medio para eliminar la división entre filosofía continental y 
la filosofía analítica. Además, se explica la actual implementación del conjunto vacío (Ø), 
como moda epistemológica en un sector de las actuales ciencias sociales y las humanida-
des, lo cual tiene como fin la construcción de un paradigma epistemológico que no solo 
muestra el agotamiento de la filosofía europea, sino que también produce ciencias inca-
paces de comprender la realidad y al contrario, crean discursos abstractos que legitiman 
patrones de consumo y políticas autoritarias.
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ABSTRACT

This article analyzes the posing of set theory to the detriment of the notion of totality, 
as a means to annihilate the division between continental philosophy and analytical phi-
losophy. Besides, it is explained the current implementation of the empty set (Ø) as an 
epistemological fashion into a sector of social sciences and humanities, which has as an 
end the construction of an epistemological paradigm that not only shows the exhaustion 
of European philosophy, but that also produces sciences that are unable of comprehending 
reality and, on the contrary, performs abstract discourses that legitimate consumption pat-
terns and authoritarian policies.
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INTRODUCCIÓN

Se dice hoy que la filosofía occidental 
(europea) está “bajo el auspicio de un com-
promiso metafilosófico para la superación (o 
abandono) de la artificial, nociva y obsoleta 
división entre la aproximación ‘continental’ y 
la ‘analítica’ a la filosofía” (Gironi 2015, 1)1, lo 
cual se atestigua en “la explosiva oleada de un 
interés global por el trabajo de Alain Badiou” 
(Burhanuddin 2015, 1).

Tanto el abandono de la clásica separa-
ción entre filosofía continental (racionalista) y 
la analítica (empirista), como el auge del pensa-
miento badiouiano, tienen origen en los Écrits 
de Lacan (1966), quien introduce la categoría 
de conjunto como un medio para deshacerse de 
las consecuencias del concepto de totalidad: “La 
categoría de conjunto, para introducirlo, en-
cuentra nuestra aprobación, en tanto que evita 
las implicaciones de la totalidad o las elimina” 
(Lacan 1966, 648).

Es así que a partir de esta percepción 
lacaniana surge la idea de implementar la no-
ción de conjunto vacío (Ø) de la teoría de con-
juntos, que permitiría, según los seguidores de 
esta idea, dejar de lado o abandonar el concepto 
de totalidad.

Con este breve marco, se reflexionará 
alrededor de la siguiente tesis: la eliminación 
de la noción de totalidad a favor del concepto de 
conjunto vacío de la teoría de conjuntos, conlle-
va reducir la totalidad, por un lado, a un proce-
so lógico-axiomático y por otro lado, enfatizar 
la parte sobre el todo, privilegiando la forma 
sobre el contenido; donde ambos señalamientos 
apuntan a consecuencias sobre el quehacer de 
las ciencias sociales y las humanidades.

EL CONCEPTO DE CONJUNTO VACÍO

Dicho de manera clara, “un conjunto 
es simplemente una lista de objetos, tal como 
A={a,b,c,d,e} o B={naranja, limón, lima, toron-
ja, mandarina}” (Smithson y Verkuilen 2006, 
4). En términos de Badiou, “un conjunto está 

1 Las traducciones de textos referidos en lengua ale-
mana, francesa, inglesa, italiana y portuguesa, son 
propias.

‘hecho de elementos’, es la ‘colección’ [en mi 
lenguaje, el cuenta-por-uno] de sus elementos” 
(Badiou 2008, 62).

Dentro de esta perspectiva, el axioma de 
existencia de la teoría de conjuntos indica que, 
como punto de partida, “hay un conjunto (y 
este es el conjunto vacío)” (Gironi 2015, 24), lo 
cual quiere decir que “el vacío está incluido en 
cada conjunto” (Clemens 2005, 101), o como 
señala Badiou en Logiques des Mondes, “el 
vacío es un conjunto” (2006, 166), el cual “es 
el nombre propio del ser-en-tanto-ser” (Badiou 
2006, 172), ya que, expresa Badiou en L’Être 
et l’événement, “el conjunto vacío es inexten-
sional” (1988, 82), lo que quiere decir que no 
posee elementos.

Así, si el conjunto A, que se mencionó 
anteriormente, se conforma por los elementos 
{a,b,c,d,e}; esto quiere decir que el conjunto A 
es extensional, o sea, contiene elementos bien 
definidos diferentes del conjunto Ø. En otras 
palabras, hay una intensión lógica que define 
la propiedad de A; en este caso, el ser letras del 
alfabeto, lo que caracteriza a los elementos que 
incluye (su extensión) el conjunto A. Por otra 
parte, el conjunto vacío no tiene intensión y 
por ende, tampoco posee elementos, pues el 
vacío (lo Real lacaniano o la simple nada) no es 
definible: “Lo impresentable es inextensional” 
(Badiou 1988, 80).

Sin embargo, a pesar de que el conjunto 
vacío no tiene extensión, lo cierto es que “El 
conjunto vacío Ø es el subconjunto de todo 
conjunto, incluso subconjunto de sí mismo” 
(Burhanuddin 2015, 46). Si se toma el conjunto 
Z={1,2,3}, de este se puede derivar los siguien-
tes subconjuntos: {1}, {2}, {3}, {1,2}, {2,3}, {1,3} 
y además, el subconjunto {Ø}, el cero, que está 
contenido también en cada uno de los subcon-
juntos ya derivados, exempli gratia: {1,Ø}. De 
la misma manera, el conjunto Ø contendría el 
subconjunto vacío, en cuanto “el conjunto vacío 
(...) es la unidad básica (el ‘material’) de la onto-
logía de conjuntos” (Gironi 2015, 20) y en tanto 
todo conjunto “dispone, entre sus elementos, de 
un inexistente” (Badiou 2006, 340).

En este sentido, para Badiou, “el discurso 
del ser, ontológico, es un discurso matemático” 
(Minhot 2011, 30), en tanto “no hay ‘el Uno’ 
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de la teoría de conjuntos, porque el conjunto 
de todos los conjuntos no existe” (Plotnitsky 
2012, 354) y por tanto, en esta perspectiva axio-
mática, no existe el Todo, sino lo múltiple que 
cuenta-por-uno. Así, “la propuesta de Badiou es 
que la ontología ejecute la garantía de la mul-
tiplicidad sin el uno” (Madarasz 2011, 118). No 
obstante, “lo múltiple no debe ser pensado aquí 
como multiplicidades de individuos, sino lo 
múltiple como previo a cualquier operación de 
estructura que genera unidades. Es una mul-
tiplicidad sin individuos y por ello solo puede 
ser matemática” (Minhot 2011, 30). Esta multi-
plicidad radica en que el conjunto Ø a pesar de 
ser igual a sí mismo (principio de identidad de 
la lógica aristotélica), se encuentra además en 
todo conjunto.

Más simplemente dicho, si el conjun-
to Ø, como se señaló anteriormente, no tiene 
extensión y a la vez, este es el producto inme-
diato del axioma de existencia, así como, el 
subconjunto necesario de todo conjunto; en-
tonces, “la teoría de conjuntos es una decisión 
ontológica que conlleva una formalización que 
le es propia” (Minhot 2011, 31), lo cual implica 
dentro del pensamiento de Badiou que “el vacío 
no es una producción del pensamiento, por-
que es desde su existencia que el pensamiento 
procede” (2008, 23) y que lo inextensional, lo 
irrepresentable, se resuelve “mediante lo que él 
llama una decisión de pensamiento, es decir, un 
axioma o un sistema axiomático” (Farrán 2013, 
14) o lo que es lo mismo, el conjunto Ø “es así 
el alfa y el omega del sistema de Badiou” (Cle-
mens 2005, 111).

La ontología de Badiou se define enton-
ces como un sistema axiomático-matemático, 
anclado en la teoría de conjuntos, cuyo princi-
pio y fin es el conjunto Ø, que funciona como 
una decisión de pensamiento que se enraíza en 
un puro cartesianismo (la separación entre res 
extensas y res cogitans, privilegiando esta úl-
tima). Esta ontología busca “no estar limitada 
por ninguna jerarquía natural” (Lacan 1966, 
648). Es decir, es una ontología desprovista de 
contenido empírico, sin extensión y con una 
intensión lógica vacía, que se distancia así de 
lo que en otros tiempos se llamó filosofía na-
tural, es decir, la ciencia. Badiou, al igual que 

Žižek, “refiere a la teoría de conjuntos (en la 
cual cualquier conjunto incluye el conjunto 
vacío como un elemento o subconjunto) con el 
fin de articular un espacio lógico” (Wood 2012, 
61), lo cual implica que “para él, las ideas están 
ahí independientemente de, y de antemano a, 
nosotros o nuestros símbolos” (Nirenberg y Ni-
renberg 2011, 589). De esta manera, “los axio-
mas de la teoría de conjuntos son para Badiou 
los axiomas de la ontología misma... La onto-
logía es la ‘presentación de la presentación’” 
(Gironi 2015, 27).

En otras palabras, “el Ser, para Badiou, 
forma una inconsistencia anterior y exterior 
a cualquier presentación consistente” (Burha-
nuddin 2015, 23), en tanto el conjunto Ø tiene 
presencia en cuanto estructura lógica que es y 
que, en relación con el axioma de existencia, 
el conjunto Ø tiene un rol fundador pero sin 
extensión (sin elementos), que adquiriría con-
sistencia, ya que el Ø no solo deriva como pri-
mer noción del axioma de existencia mismo, 
sino que además es parte (subconjunto) de 
cualquier otro conjunto. Así, el conjunto Ø 
permite en Badiou presentar la estructura del 
Ser, como derivación del conjunto Ø, antes de 
presentar el Ser mismo, como consistencia (de 
hecho, hay una falacia de circularidad aquí, 
en cuanto premisa y conclusión son una y la 
misma cosa). Dicho de otro modo, dentro de 
la ontología badiouiana, “la impresentación 
ocurre bajo la fuerza presentativa del Axioma 
de Vacío” (Burhanuddin 2015, 101), es decir, 
“la ontología [para Badiou] solo puede ha-
blar del Ser en sentido general, sustraída de 
cualquier particularidad” (Burhanuddin 2015, 
103). Así, el conjunto Ø deviene “una multi-
plicidad genérica [que] es una parte ‘anónima’ 
de este mundo, una parte que no corresponde 
a ningún predicado explícito” (Badiou 2006, 
45) y en ese tanto “la filosofía, puesto que su 
categoría central es vacía, es esencialmente 
sustractiva” (Badiou 2002, 61).

La ontología sustractiva de Badiou tiene 
como fin alejarse del relativismo particularista 
de la postmodernidad; sin embargo, en cuanto 
el conjunto Ø cuenta-por-uno, al ser la deduc-
ción primera del axioma de existencia, y al ser 
el conjunto Ø, el subconjunto necesario de todo 
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conjunto, esto lleva a fundar la ontología en el 
discurso particular(ista) de la matemática, lo 
cual no aleja a la propuesta de Badiou de una 
postmodernidad que se centra en el discurso 
(el giro lingüístico) y en un relativismo parti-
cularista. Para Badiou, “las matemáticas no 
presentan, en sentido estricto, nada” (1988, 13) 
y estas remiten —en cuanto el conjunto Ø per-
mite generar conjuntos según la conveniencia 
de la decisión de pensamiento (el cual parece 
un sesgo de origen fenomenológico, ligado a 
la noción de intencionalidad)— a un lenguaje 
(el matemático) produciendo realidad, o sea, 
pensamiento creando un Ser-no-Ser, el vacío 
generando vacío à la Badiou.

Este vacío generador de vacío se justifi-
caría, primero, en una falacia de circularidad 
(petitio principii) donde premisa y conclusión 
son la misma cosa (pura tautología) y segundo, 
en la necesidad que expresa la idea lacania-
na de una teoría de conjuntos que “evita las 
implicaciones de la totalidad o las elimina” 
(Lacan 1966, 648). Badiou requiere pensar que 
“el ser es inmóvil” (2006, 378) y en consecuen-
cia, poder afirmar que “el Todo no tiene ser” 
(Badiou 2006, 120), en cuanto el Todo, para 
Badiou, “no tiene evidencia física o fenomeno-
lógica” (2006, 121). Este planteamiento sostiene 
un argumento fundamental en Badiou: si no 
hay evidencia empírica (física o vivencial) del 
Todo; luego, no hay todo, sino algo que cuenta-
por-uno, es decir, el conjunto Ø: “uno de los 
principales conceptos cuestionados por los nue-
vos desarrollos matemáticos, es el de totalidad, 
no existe lenguaje axiomático total que legitime 
sus propios términos ...toda pretensión de tota-
lidad auto-legitimada, de conformación del con-
junto de todos los conjuntos, ha sido refutada 
por inconsistente” (Farrán 2013, 16-17).

Entonces, para Badiou (como para Lacan 
y Žižek que se anclan también alrededor del 
conjunto Ø), la totalidad no es deducible axio-
máticamente. En otras palabras, para este para-
digma cimentado en la formalización realizada 
a partir del conjunto Ø no es posible crear un 
conjunto de todos los conjuntos, lo cual, según 
Badiou, Lacan y Žižek por ejemplo; anula la to-
talidad como forma. Sin embargo, ¿qué sucede 
con la totalidad como contenido? Es decir, ¿qué 

sucede si se piensa el Ser no como algo inmóvil 
(Badiou 2006), sino como movimiento? Sobre 
esto se discutirá más adelante.

EL CONJUNTO Ø EN LAS CIENCIAS SOCIALES

Como se ha observado, la asunción del 
conjunto Ø tiene como fin el dejar de lado el 
concepto de totalidad, en el contexto de una 
operación lógico-axiomática donde el conjunto 
particular (el Ø) se interpreta por una decisión 
de pensamiento como contando-por-uno, a 
la vez que siempre es una parte de todo sub-
conjunto. Finalmente, la parte se presenta 
como “la universalidad del ‘no-Todo’ en cuanto 
irresoluble antagonismo que caracteriza cada 
contenido particular del ser, volviéndolo ontoló-
gicamente incompleto” (Vighi 2014, 26).

Esto lleva a dos cuestiones; por un lado, 
se privilegia la abstracción en tanto se funda-
menta en una ontología axiomática y axioma-
tizada, por otro, se da el establecimiento de 
sistemas que refieren “a un conjunto de cosas y 
las relaciones entre ellas” (Castellani y Hafferty 
2009, 7; cursivas propias). Como se observa, 
ambos puntos (la política de la abstracción y la 
cuestión de los sistemas, modelos) más que re-
lacionados, se funden en un mismo paradigma.

La política de la abstracción2 supone un 
proceso donde un todo se descompone en par-
tes, para así analizarlas (Paolucci 2001a) y de 
hecho, donde “solo las parcialidades reciben 
análisis concreto” (Paolucci 2001b, 48), lo cual 
implica que “las partes de una totalidad pueden 
también ser conceptualizadas como totalidades 
en sí mismas” (Paolucci 2011, 58), es decir, 
la aplicación de esta idea conlleva que, por 
ejemplo, en El Capital de Marx, por ende, en 
la economía política, “la abstracción es la her-
ramienta analítica esencial para identificar la 
estructura interna de las relaciones económi-
cas capitalistas” (Callinicos 2014, 47). Así, la 
política de la abstracción lleva implícito que “la 
distinción entre lo abstracto y lo concreto3 ...es 

2 El lector puede profundizar más en el análisis de la 
política de la abstracción en Alfaro, 2013.

3 En esto se recuerda lo expresado por Marx, en los 
Grundrisse y que es negado por Callinicos: “el 
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una entre conceptos” (Callinicos 2014, 131), lo 
cual se manifiesta como “el poder de la abstrac-
ción para construir un modelo de cómo trabaja 
la ingeniería económica del capitalismo” (Har-
vey 2014, 8; cursiva propia).

Asimismo, es claro que esta política 
de la abstracción se centra en el estudio de 
las partes, las cuales asume como un todo 
(whole), que al igual que en Badiou, cuen-
ta-por-uno y que evade la totalidad, en 
cuanto “los todos (wholes) tienen una estruc-
tura definida; (mientras que) las totalidades 
no” (Bäck 2014, 224). Se crean entonces, a 
nivel teórico y desconectados de lo real-con-
creto, particulares abstractos, que son en este 
caso modelos explicativos axiomáticos que 
describen o interpretan cuestiones particula-
res. En palabras de Žižek (2014a), estos todos 
(wholes) engendran una totalidad (una univer-
salidad) que se fundamenta en la división.

De este modo, con un lenguaje mar-
xista y económico-político, la política de la 
abstracción estudia, en términos de la teoría 
de conjuntos, algunos subconjuntos (partes, 
wholes) que contienen elementos producto 
“de la progresiva introducción de determina-
ciones crecientemente complejas” (Callinicos 
2014, 130), lo cual “no representa ninguna 
clase de corroboración empírica de las pro-
posiciones individuales” (Callinicos 2014, 
153). En otras palabras, la idea contenida en 
los Grundrisse de la relación entre lo abs-
tracto y lo concreto, que permite confrontar 
la teoría (lo general) con un problema prácti-
co, concreto (lo particular), como un medio 
para superar (aufheben) la teoría misma, 
en tanto aprehensión/construcción del mo-
vimiento mismo del objeto; se reduce a un 
juego de conceptos, donde para la política 
de la abstracción, “lo abstracto y lo concreto 
son un asunto de los lugares que los concep-
tos ocupen en el discurso” (Callinicos 2014, 
132). Dentro de la política de la abstracción, 

método de elevarse de lo abstracto a lo concreto 
es el único modo, para el pensamiento, de apro-
piarse de lo concreto, para reproducirlo como un 
concreto mental. De ningún modo, no obstante, 
el proceso de origen de lo concreto mismo” (Marx 
1983, 35).

el proceso se funda sobre una dinámica que 
se puede representar como: abstracto-más 
abstracto-más abstracto y así en constante 
crecimiento de abstracción. Por su parte, 
en el pensamiento dialéctico la cuestión se 
define como: abstracto-concreto-abstracto o 
lo que dialécticamente es congruente, como: 
concreto-abstracto-concreto. Dicho más sim-
plemente, ante un problema concreto que 
se intenta resolver, siempre se parte de un 
conocimiento previo (lo abstracto) con el 
cual se intenta resolver la situación plan-
teada al enfrentar lo concreto. No obstante, 
como la realidad está en constante cambio, 
movimiento, lo abstracto (que se produjo en 
un tiempo anterior al problema concreto que 
se enfrenta) tiene desfases que, al ser estos 
visualizados en la práctica, obligan a replan-
tear la teoría que buscaba comprender ese 
tipo de situaciones concretas, es decir, es la 
idea del “universal concreto”.

Al contrario, en la política de la abs-
tracción, el discurso que no refiere a lo con-
creto-real, se dirigiría a la construcción de 
un modelo (o sistema) cuyos elementos se 
caracterizarían dentro de la particularidad del 
modelo mismo, que es un conjunto de interre-
laciones finalmente referidas a sí mismas y en 
tanto arreferenciales, son “nada”. Dicho esto 
en términos más cercanos a Žižek, Badiou y 
Lacan (como ejemplo), “los modelos represen-
tacionales de la realidad imaginario-simbólica 
giran en torno a los irrepresentables antago-
nismos, conflictos, puntos muertos, callejones 
sin salida, etc., de lo Real” (Johnston 2014, 
217). O sea, estos modelos inician y finalizan 
en el vacío (Ø).

Dentro de este marco, el concepto de 
Web 3.0 de Fuchs (2008a y 2014) es muy es-
clarecedor con respecto a las implicaciones de 
esta política de la abstracción. De hecho, Fuchs 
(2008a) parte del análisis de los conceptos de 
Web 1.0 y Web 2.0, así como del análisis de 
las relaciones internas de cada uno de estos, 
para plantear el concepto de Web 3.0, la cual 
se definiría como un sistema de cooperación 
humana (Fuchs 2014), es decir, “las tecnologías 
de la Web 3.0 son tecnologías digitales en red 
que dan respaldo a la cooperación humana” 
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(Fuchs 2008a, 127). Para este autor, la Web 3.0 
es la superación (Aufhebung) del carácter cog-
nitivo de la Web 1.0 y del énfasis comunicativo 
de la Web 2.0.

Desde el punto de vista de Fuchs y en 
el marco de aplicación de la política de la 
abstracción, la Web 3.0 parece un proyec-
to no solo interesante, sino también viable, 
más incluso cuando él apunta a ejemplos ya 
existentes (aunque de poco alcance) de redes 
sociales como Diaspora*, donde el usuario no 
es explotado como en Facebook (Fuchs 2014). 
No obstante, Fuchs, en su análisis, solo toma 
en cuenta las posibilidades de desarrollo de 
las redes sociales, sin percatarse del contexto 
económico-político que rodea el fenómeno 
de la actual Web 2.0 y lo cual implica que 
el cambio es total o no es cambio, ya que la 
parte (la Web 2.0 o la posible Web 3.0) está en 
función de la dinámica del actual capitalismo, 
el cual experimenta no solo al parecer una 
infranqueable incapacidad para hacer efectiva 
la plusvalía a nivel global (Harvey 2010), sino 
que cada vez más gira hacia extremismos 
de derecha (las amenazas estadounidenses a 
Rusia, Venezuela, etc., la pérdida del derecho 
a la protesta al modo de España, etc.). Dicho 
más claramente, la configuración de la Web 
3.0 no radica en superar la Web 2.0, sino el 
capitalismo como un todo.

Queda claro que la Web 3.0 es un mode-
lo, un conjunto con una dinámica específica 
y un definido conjunto de relaciones internas, 
por lo que no solo se ancla en la política de la 
abstracción, sino que se fundamenta también 
en la noción de sistemas, que se vale de la teo-
ría de conjuntos, en cuanto esta es —conside-
rada como la mejor herramienta para la ciencia 
moderna según Castellani y Hafferty (2009)— 
“el estudio de los medios propios para pensar, 
organizar y discutir la colección de objetos 
(conjuntos) y las relaciones que estos objetos 
(como conjuntos) tienen consigo mismos y con 
otros conjuntos” (Castellani y Hafferty 2009, 
48). Finalmente, la política de la abstracción 
y la cuestión de los sistemas son lo mismo, la 

primera más cercana al vocabulario marxista y 
la segunda a la teoría de la complejidad4.

De esta manera, por ejemplo, Fuchs 
(2003 y 2008b) utiliza recursos propios de la 
teoría de la complejidad como los conceptos de 
auto-organización y de emergencia.

Fuchs afirma que “la teoría de la auto-
organización como una teoría de los sistemas 
evolutivos propone la idea que el desarrollo de 
sistemas complejos no es totalmente acciden-
tal” (2003, 154). De hecho, la teoría de la auto-
organización es un caso particular de la teoría 
de la complejidad social, la cual “es más una 
estructura conceptual que una teoría tradi-
cional” (Castellani y Hafferty 2009, 34). Esta 
estructura conceptual termina por ser un con-
junto de abstracciones colocadas en diferentes 
niveles, donde lo concreto, en tanto realidad y 
materialidad, desaparece; o sea, esta estructura 
conceptual es lo mismo que la política de la 
abstracción: conceptos relacionados en diferen-
tes grados de abstracción.

Es claro que al igualar categorías y 
principios dialécticos con el metalenguaje de 
la teoría de la complejidad5, no se eliminan los 
sesgos de una teoría que crea sistemas comple-
jos como simples modelos conceptuales, repre-
sentacionales, amparados a su vez en la teoría 
de conjuntos y finalmente, en el conjunto Ø. La 
propuesta de Fuchs de la Web 3.0 reproduce el 
particularismo que deriva de la multiplicidad 
del conjunto Ø, debido a que es incapaz de 
relacionar y contextualizar adecuada y dialéc-
ticamente el contexto total (lo cual implica ni 
empirismo en sí, ni racionalismo en sí, sino a 
veces uno y otras veces el otro, según las nece-
sidades derivadas de la praxis misma).

4 El lector puede consultar el texto de Byrne (1998), 
titulado Complexity Theory and the Social 
Sciences, que es un clásico en cuestiones de la 
teoría de la complejidad.

5 “El principio de emergencia corresponde a la cate-
goría dialéctica de superación (Aufhebung) y a la 
negación de la negación, la categoría de parámetro 
de control, de puntos de bifurcación, de transición 
de fases, de no-linealidad, de selección, de fluc-
tuación y de intensificación pueden ser tenidas 
como la reformulación del principio dialéctico de 
los cambios cuantitativos en cualitativos” (Fuchs 
2008b, 114).
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El asunto aquí es sumamente compli-
cado, pues con la implementación epistemo-
lógica de la teoría de conjuntos como modelo 
subyacente a todas las ciencias sociales, se 
llega a afirmar que “el positivismo está muer-
to” (Byrne 1998, 37), lo cual supondría que 
se acaba la tendencia positivista de dividir 
la realidad en parcelas (con una disciplina 
científica por cada parcela de la realidad) y 
el anclaje en el principio de identidad de la 
lógica formal (o sea, A=A), que imprime un 
sesgo cuya Weltanschauung (cosmovisión) 
se define de manera estática. Mas, a pesar de 
que los seguidores de la teoría de la comple-
jidad (como tal y como política de la abstrac-
ción) creen que ellos tratan “con relaciones 
no-lineales, con cambios que no pueden ser 
encajados en una simple ley lineal” (Byrne 
1998, 5); lo cierto es que esta propuesta sim-
plemente ofrece “un conjunto de conceptos 
de trabajo ...para organizar sus investigacio-
nes empíricas (ancladas en la parte, la cual 
asumen como un todo —whole—) dentro de 
la estructura y la dinámica de la mayoría de 
los sistemas sociales” (Castellani y Hafferty 
2009: xii; paréntesis y cursiva propias). En 
otras palabras, la teoría de la complejidad 
como estructura conceptual sigue amarrada 
al principio lógico de identidad (A=A), que 
en palabras de Badiou significa que “el ser es 
inmóvil” (2006, 378), sentencia que deriva di-
rectamente de la asunción epistemo-ontoló-
gica de un cuerpo lógico-axiomático como la 
teoría de conjuntos, la cual solo proporciona 
“relaciones puramente abstractas entre con-
ceptos abstractos” (Morrison 2015, 131)6.

D el  m i smo mo do,  lo s  e s t ud ios 
žižekianos de los medios de masas se ajustan 
a los imperativos del conjunto Ø (lo Real la-
caniano). Se parte en ellos de que “cuestiones 
acerca de cine, los medios y la cultura siempre 
se dirigieron a encontrar su camino dentro 
de los voluminosos volúmenes de escritos, 
conferencias y películas de Žižek” (Flisfeder 

6 La política de la abstracción está igualmente pre-
sente en autores como: Krinsky (2013), Fineschi 
(2014), Smith (2014), Reuten (2014) y Moseley 
(2014).

y Willis 2014, 3). Los autores ligados a los es-
tudios žižekianos de los medios piensan que 
“ya que la realidad está estructurada como 
una ficción, una aproximación žižekiana al 
estudio de los medios dirige nuestra atención 
hacia las ficciones que ofrece lo Real” (Ibid, 
11), en cuanto “lo Real es esa no-identidad, 
la imposibilidad de devenir ‘sí-mismo’, es ese 
algo que resiste la simbolización” (Hamza 
2014, 34). En este marco, la implementación 
de lo Real (lacaniano) en el análisis de los 
medios, de la información en red y las tecnolo-
gías de la comunicación, plantea la paradójica 
necesidad, para estos žižekianos, de entender 
que “el ciberespacio no es suficientemente 
virtual” (Dean 2014, 213), es decir, lo Real 
crea un hueco, donde “los medios sociales …
son la manera en la cual el capitalismo ha 
tenido éxito en re-introducir la falta (lack) y la 
escasez dentro de un mundo de acceso instan-
táneo y de abundancia… Los medios sociales 
son una nueva frontera para el deseo” (Flis-
feder 2014, 235-236). Así, lo Real lacaniano, 
en tanto eufemismo para el conjunto Ø, sume 
estos análisis en un marco epistemológico, 
que es incapaz de generar conocimiento, pues-
to que se articula en la falta, en esa nada que 
pretende generar nada, al modo de una especie 
de virtualidad que absorbe la realidad.

En el ámbito de la política, aparece el 
nuevo comunismo lacaniano, el cual se agluti-
na también alrededor del concepto de lo Real (el 
conjunto Ø) y que se define como:

un discurso abstraído que niega el carác-
ter concreto de la problemática que se 
está enfrentando (pobreza, desvío de fon-
dos públicos a lo privado, etc.) a través de 
divagaciones especulativas e idealistas de 
corte lacaniano, que dificultan o impiden 
asumir una acción política contestataria 
y transformadora, que supere la realidad 
presente mediante la unidad de teoría y 
práctica (Alfaro 2014a, 221).

De hecho, el nuevo comunismo lacania-
no es asimismo un discurso que en tanto an-
clado en lo Real lacaniano, está fundamentado 
en el conjunto Ø, que conlleva una política del 
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evento o más abiertamente, de la inacción, ya 
que no se puede actuar sobre la nada, sobre lo 
inextensional.

El post-postmodernismo de Nealon 
(2012), por su parte, “incita al desarrollo de 
una lógica cultural válida y funcional para el 
just-in-time capitalism (el capitalismo de solo-
lo-justo)” (Alfaro 2014b, 104), donde se asume 
“la homología entre la lógica cultural de la 
globalización y la lógica económica del capital 
financiero” (Nealon 2012, 32). En este senti-
do, las humanidades, al igual que el capital 
financiero, se deben mover hacia la creación 
de mercancías que simplemente sean consu-
mibles, sin importar la calidad y su ligamen 
con el mundo y la economía real7. Se puede 
afirmar que “el post-postmodernismo …es un 
todo vacío” que se enlaza “con el ‘evento’ de 
Badiou” (Alfaro 2014b, 106).

DEL CONJUNTO Ø A LA TOTALIDAD

Hasta aquí se tiene un conjunto Ø que, 
en tanto deducible del axioma de existencia 
y en cuanto este es lo único constante como 
subconjunto de todo conjunto (o sea, contando-
por-uno y seguidamente, como multiplicidad), 
permite plantear conjuntos, modelos, sistemas, 
estructuras conceptuales o como se les quiera 
denominar. Estos serían conjuntos planteados 
a conveniencia por el principio de decisión del 
pensamiento y que, cualesquiera que sean los 
elementos del conjunto planteado dentro de 
una investigación científica y académica, estos 
conjuntos se validarían (más allá de la ocurren-
cia que se plantee) por ya contener el conjunto 
Ø. Así, en una suerte de falacia de circularidad, 
el conjunto Ø es la causa y el efecto de la exis-
tencia conceptual y de la validez de cualquier 
planteamiento científico, en este caso, las cien-
cias sociales y de hecho, en las humanidades. O 
sea, para la ontología axiomática de Badiou, el 
conjunto Ø (lo Real) es una imposibilidad y una 
necesidad (Žižek 2014b). Imposible porque el 

7 Se podría decir que el fenómeno de la erróneamen-
te denominada ciencia ficción costarricense es una 
manifestación, muy folklórica, de esta lógica; pero, 
esto requiere una investigación y una reflexión 
más allá de los límites de este escrito.

conjunto Ø es solo un concepto sin extensión, 
es decir, nada; y necesario porque es el punto 
indispensable de partida para cimentar un ni-
hilismo onto-epistemológico, donde Badiou 
propone “una disolución de la materia” (Burha-
nuddin 2015, 12).

Disolución de la materia que se manifies-
ta, dentro del actual contexto, en la creencia de 
que “la naturaleza abstracta de la matemática 
puede, no obstante, producir información fí-
sica” (Morrison 2015, 4). Al estilo (post)post-
moderno, pero con el lenguaje matemático 
derivado y dependiente del lenguaje natural8, 
la ontología axiomática badiouiana basada en 
la teoría de conjuntos se atribuye la capacidad 
de crear realidad. De este modo, la forma lógica 
produciría, de acuerdo con Badiou, la realidad, 
en función de alguna clase de solipsismo racio-
nalista y/o racionalizado; a la vez que anclado 
en el estudio de la parte (o el nuevo todo —
whole—) cumpliría con los requerimientos 
del empirismo. Así, se está ante un paradigma 
que aglutina dos puntos contradictorios: un 
racionalismo prácticamente solipsista y un em-
pirismo sensualista, lo cual permitiría, para los 
que profesan la fe en el conjunto Ø y en tal on-
tología axiomática:

moverse entre el empirismo y el racio-
nalismo a través de un simultáneo 
mandato (científicamente negociado y 
conceptualmente mediado) de la sen-
sibilidad como una fuente de conoci-
miento del mundo exterior y de la capa-
cidad de la razón humana, para ir más 
allá de la percepción sensible, en un 
discernir secuestrante de las estructu-
ras ocultas de la realidad (Gironi 2015, 
36), [que al igual que] toda la física 
moderna trata solo con modelos ideali-
zados (Plotnitsky 2015, 559).

Sin embargo, la cuestión alrededor de la 
teoría de conjuntos, en general y del conjunto 
Ø, en particular, tiene sus restricciones:

8 De hecho, la noción del conjunto Ø rompe el prin-
cipio de que “todo lenguaje es referencial” (Gaskin 
2013, 290).
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 “Si nosotros somos lectores lógicos más 
que unos dogmáticos, nosotros nos 
detendremos a notar que no hay nada 
necesario acerca de tal origen ex nihilo. 
Asumir la existencia del conjunto vacío 
como un axioma es meramente una 
escogencia técnicamente conveniente” 
(Nirenberg y Nirenberg 2011, 590-591).

 El carácter formal-axiomático (el con-
cepto mismo de vacío, la nada) de la teo-
ría de conjuntos no soporta la confron-
tación con el contenido de la realidad, el 
cual sobrepasa la inerte formalización. El 
vacío y la nada son solo eso, conceptos; 
de hecho, el vacío y la nada siempre son 
algo, porque la realidad, el Ser, no es 
inmóvil, lo cual requiere del concepto de 
totalidad que “posibilita la superación de 
las visiones parceladas y fragmentadas 
del proceso social” (Torres 2011, 305).

El hecho de que la totalidad no sea empí-
ricamente perceptible y racionalmente abarca-
ble, no es razón para hacerla irreal, más cuando 
se entiende que por su misma condición de 
ser cambiable, transformable, móvil, tanto el 
empirismo en sí, como el racionalismo en sí 
son herramientas nada útiles para la compren-
sión (Verstehen) de la totalidad, la cual “solo se 
revela fecundamente a aquel que la considera 
dialécticamente” (Lefebvre 2011, 112), enten-
diendo que “la totalidad ...es histórica (es decir, 
práctica y real)” (Lefebvre 1970, 24). De esta 
manera, la totalidad al ser práctica y real, pone 
de frente a un elemento que el abstraccionismo 
de la ontología axiomática derivada de la teoría 
de conjuntos perdió, o sea, lo concreto.

Lo concreto, dice Marx (1983), está 
multideterminado, siendo así más rico que la 
abstracción discursiva que se tenga de lo con-
creto mismo en un punto discontinuo de la 
continuidad de tal concreto, que se manifiesta 
en tiempo presente y responde a un impera-
tivo práctico. Lo concreto es el “contenido” 
desenvolviéndose en diferentes formas desde 
un estado “real” (del Ser) a uno “posible” (del 
Deber Ser), en cuanto el “objeto” y el “sujeto” 
condensan la totalidad en su relación dialécti-
ca, en la praxis.

En lo concreto, lo “universal”  de lo abs-
tracto, se somete a prueba ante lo “particular”  
del objeto de estudio concreto, que obliga a 
redefinir lo abstracto, la teoría, el discurso, para 
adecuarlo a una nueva concretez que, como 
movimiento que es (como entropía), siempre 
supera lo abstracto, o sea, la teoría que preten-
día explicar lo concreto en sí. La suposición de 
que A=A, en todos los casos, se derrumba ante 
la noción de congruencia (AA)9, donde lo que 
rige no es la identidad, sino la identidad y la 
diferencia, que hacen que Ser y pensamiento 
(el lenguaje axiomático, por ejemplo), como re-
lación de lo concreto y lo abstracto, se adecuen 
mutuamente, en tanto la identidad cambia con 
el tiempo, la cual inserta la diferencia que se 
supera en una nueva identidad.

La totalidad implica que el Ser es móvil, 
cambiante en sí y para sí, por su propia entropía 
y por la praxis humana. La Web 3.0 de Fuchs 
es posible como producto de la acción humana, 
pero requiere un cambio en las condiciones 
objetivas del sistema, como un todo. Si la gente 
migrara de Facebook (que explota al usuario 
de esta red) a Diaspora* (que es una red no-co-
mercial); entonces, el capital también migraría 
junto con la gente, ya que esto es una necesidad 
del capitalismo como un todo. El anclarse en la 
parte (el whole derivado de la aplicación de la 
teoría de conjuntos) lleva a la nada la propuesta 
de Fuchs. Dicho en otros términos, lo concreto 
no es una relación entre conceptos, sino la re-
lación sujeto-objeto dentro de la necesidad de 
resolver el problema que se enfrenta en algún 
determinado momento, a través de lo contin-
gente de tal relación.

CONCLUSIÓN

Es evidente que la eliminación del con-
cepto de totalidad a favor de la noción de con-
junto Ø, conlleva reducir la totalidad misma 
a un proceso lógico-axiomático, con el conse-
cuente énfasis en la parte (whole) sobre el todo, 
lo cual implica privilegiar de manera absoluta 
la forma sobre el contenido.

9 El lector puede confrontar Kojève (2013), donde se 
explica la noción de congruencia.
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El intento de superar la división entre 
filosofía continental y filosofía analítica ha lle-
vado a la filosofía europea al callejón sin salida 
del nihilismo onto-epistemológico del conjunto 
Ø; lo cual, mirando la crisis social, política y 
económica que vive Europa, muestra el “ago-
tamiento” del pensamiento filosófico europeo, 
que se ha rendido ante los imperativos reaccio-
narios del neoliberalismo.

La noción de conjunto Ø lleva a las cien-
cias sociales y a las humanidades (y ciertamen-
te también a la matemática y la física —en su 
faceta mecánico-cuántica10—) a convertirse en 
simples discursos que legitiman todo aquello 
que se puede consumir, desde la más simple 
mercancía hasta el más elaborado proceso iden-
titario (post)postmoderno.

El conjunto Ø remite a un empirismo sin 
extensión y a un racionalismo sin intención; 
luego, se tiene lo peor de cada una de estas 
propuestas filosóficas, lo cual tiene serias im-
plicaciones éticas, ya que despóticamente, en 
lo político por ejemplo, se podría crear un con-
junto denominado Irak, cuyos elementos sean 
{posesión de armas nucleares, amenaza a la 
seguridad nacional estadounidense, Ø}, donde el 
conjunto vacío, por mera decisión axiomática, 
legitima la “Realidad” del conjunto completo, al 
ser el conjunto Ø parte del conjunto Irak y por 
ser derivación y expresión múltiple del axioma 
de existencia. Luego, el conjunto Irak sería una 
verdad axiomática (más allá de la falsedad de 
sus elementos) y las consecuencias de esto ya 
las conocemos.

El conjunto Ø como base onto-episte-
mológica (y cultural en lo que respecta a Eu-
ropa) que rompe con la distinción entre filosofía 
analítica y filosofía continental, es insostenible, 
debido a que somete el quehacer de las ciencias 
sociales y las humanidades a dos elementos ya 
superados en la historia de la filosofía: el nihilis-
mo y el solipsismo. La nada no puede ser el fun-
damento de la existencia que en sí misma niega 
esa nada rotundamente y, como pasa con todo 
idealismo filosófico, la realidad no se genera a 

10 Confróntese: Žižek (2014a y 2014b) quien se vale de 
la mecánica cuántica para introducir también el 
relativismo y el nihilismo, en su reflexión.

partir de la conciencia, aunque esta se quiera 
ver como algo objetivo, fuera y más allá del ser 
humano, es decir, como teoría de conjuntos.

La totalidad, como noción práctico-real y 
como categoría filosófica, al contrario, permite 
dialécticamente asumir no solo la forma lógica, 
el pensamiento, sino también el contenido (el 
proceso histórico, la entropía y el movimiento). 
La totalidad recompone la praxis que la on-
tología axiomática de Badiou (Lacan, Žižek y 
todos los que se amparan en lo Real lacaniano) 
destruye, al restablecer la relación entre sujeto 
y objeto, como praxis social y transformadora.
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